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D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO ffl. 
E»te periódico te publica todo» lo» diai, eioepto loi 

domingos. 
noom Sábado 13 de Abril de 1 8 6 1 . 

i. .11. • ' • 

Redacción, Admíniatracion é Imprenta, calle de 
Hita, núm. 5, cuarto principal. NÚM. 4 5 7 . 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
(H preséntenles, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el 
de nuestro diario. odoni 

PARTES TELEGRÁFÍCOS. 
DEL EXTERIOR. 

. g s a s C í » » /T\ s ^ í í n A Í f . ;*í ¿Dimivid— 
Turin 11 —Minghetti responde á una interpela

ron relativa á las pesquisas hechas en Genova 
contra el comité garibaldino, y prueba que han 
siHn leeales. Ricasoli anuncia una interpelación 
nue tendrá lugar el lunes, sobre las intenciones 
del gobierno respecto al ejército mendioual ya su 
iefe Se cree que Garibaldi asista y tome la pala
bra* La salud del Papa sigue quebrantada. La d i 
sidencia entre Garibaldi y Cavour inspira inquietu
des, aunque es seguro que Garibaldi sucumbirá en 
esta lucha. • 

Ñapóles 11,—Continúan las prisiones, pero la 
tranquilidad está restablecida. La renta á 76 3/8. 
Se ha botado al agua en Castellamare el vapor 
Italia, que contendrá 36 cañones rayados. 

Maneila 11.-Ha entrado en el puerto el Jourdain 
con 2 400 000 francos en metálico. Dicen de tons -
tan t iñopú que la crisis financiera es más grave 
cada dia y se temen catástrofes. Es alarmante la 
situación de la Rumelia. Trescientos húngaros 
marcharon á Italia. El aspecto de la capital de 
Turquú triste y sombrío. Vely-Bajá salió para 
Francia; el personal le precede, y ha llegado ya 
aquí. 

Viena 11.—Numerosos insurgentes de la Herze-
gowina amenazan á Mehemet-Bajá en Trevigna. 
La escuadra turca sostiene vigorosamente el blo
queo, sobre todo entre Speitza y ÁBtivari. L a 
Dieta de Dalmacia está bajo la influencia de una 
mayoría perteneciente al partido italiano. 

Berlin 11,—Se ha publicado en Varsovia la ley 
relativa á motines é insurrecciones. La policía ha 
prohibido los bastones con armas, y que los heri
dos se presenten en las calles. 

París 11.—Lord Elgin ha sido recibido por el 
emperador. La comisión de Siria iba á salir de 
Beyrouth para Constantinopla. De orden del em
perador de Rusia se instruye expediente sobre los 
últimos sucesos de Varsovia. 

El gobierno de Juárez se consolida difícilmente. 
El camino de Veracruz á Méjico está infestado de 
ladrones. El comandante del vapor de guerra i n -

f \és Valovous fué herido gravemente por ellos, 
uarez concedió al ministro francés la indemniza-

cien en favor de las hermanas de la Caridad, y ha
bla presentado sus credenciales. Así lo dicen al | 
menos de Nueva-Orleans. 

París 12 por la tarde.—El Morning-Post des
miente hoy que los armamentos que se verifican en 
Malta tengan por objeto la ocupación de un punto 
de Siria. 

El 3 francés seguía hoydespuea de Bolsa á 67-50J 
y el interior español se hizo á 47. 

Turi7i 12.—El üirüto publica la protesta de m u 
chos comités contra las pesquisas hechas en Géno-
va por la policía. 

Viena 12.—Algunos insurgentes montenegrinos 
han atacado y devastado tres pueblos, asesinando. 
á muchos turcos. Algunos pueblos se declararon; 
en favor de los montenegrinos. 

Froníeros de Polonia 11.—El número de muertos; 
el lunes en el último motin fué de 30, habiendo ha-? 
bido muchos centenares de heridos. Ha sido di
suelta la municipalidad. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 12.—El navio de guerra inglés que estaba 

en^s^ bahia ha salido para el Mediterráneo. 
Constilucional cree que este año se subastarán ' 

las obras de nuestro puerto. 
Ha causado en esta dudad viva satisfacción la: 

noticia de los sucesos de Santo Domingo. 

pilque ella misma, que sí lo explicará, dado ca
so de no hacerlo antes los acontecimientos. 

Anunciase que los gobiernos de Portugal y 
de Suecia reconocerán pronto al nuevo reino 
de Italia. El paso de este se atribuye al poder 
de las simpatías que la causa italiana ha inspira
do en Stockolmo; el de aquel parece que se de
be á la influencia de la Gran -Bre t aña , cuyo pre
dominio en nuestro vecino reino es bien co
nocido. 

El conde de Cavour, en la necesidad de ha
cer frente á las exigencias de la situación, trata 
de adquirir recursos pecuniarios. Según escri
ben de Tur in , allí se habla de proyectos de em
présti tos; unos quieren quesea extranjero, otros 
que se haga una suscricion nacional, y otros se 
pronuncian por un emprésti to forzoso. Parece 
que este último es el que merecerá la preferen
cia. Nada más natural que los patriotas italia
nos hagan sacrificios para consolidar el nuevo 
órden de cosas que tantas víctimas ha causado. 

En Paris corren dos versiones acerca de la 
carta que el emperador Napoleón ha escrito 
á su primo Murat desaprobando su manifiesto. 
En una se asegura que el pretendiente á la co
rona de Ñapóles, además del disgusto consi
guiente al juicio del monarca francés, ha reci
bido la órden de salir desterrado. En la otra se 
afirma que S. M . I . lo ha amenazado con un 
rompimiento entre el poco circunspecto deseen-
diente del rey Joaquín y la familia imperial. Pa
rece que esta se considera la más verosímil. 

E l emperador Napoleón no quiere disimular 
su disgusto á los que cont rar ían de un modo ó 
de otro la mprcha de su política exterior ó i n 
terior. Su ministro de Cultos ha dirigido una 
circular á los procuradores generales de las au
diencias del imperio (fiscales), recordándoles 
las penas que marca el Código para los minis
tros de la religión que censuren en discursos ó 
escritos ios actos del gobierno ó juzguen los ac
tos de su autoridad y su política, en cuyo caso 
no deben vacilar en entregarlos á los t r ibuna
les. La excitación del ministro termina con es
tas palabras: «ya es tiempo que vuelva á impe
rar la legalidad » Apuntemos, á guisa de co
mentario, que las penas en cuest ión imponen el 
encarcelamiento de tres meses á dos años á los 
culpables de censurar verbalmente la conducta 
del gobierno, y el destierro á los que lo hacen 
por escrito. 

El episcopado francés sentirá pronto las con
secuencias de esta resolución. > 

Enero y Julio de cada año, empleando las canti
dades recaudadas en el semestre anterior por mi-
tad de las deudas consolidada y diferida al 3 
por 100. ,. 

Ar t . 5.° De los títulos de la deuda consolidada 
que la junta recoja por compra ó que i se reciban 
en pago de las ventas como equivalencia del metá
lico, según el art. 20 de la ley de 11 de Julio de 
1856, se convertirán 900 millones de reales nomi
nales en inscripciones nominativas á favor de la 
Caja de depósitos. Los demás títulos que se ad
quieran serán desde luego amortizados. 

Art . 6.° Las inscripciones á favor de la Caja de 
depósitos se entregarán á la misma, y su valor que
dará afecto al reembolso de la parte de la deuda 
flotante del Tesoro que proceda de los descubier
tos definitivos de presupuestos atrasados, 

Art , 7.° Las inscripciones se negociarán en la 
cantidad que fuese necesaria, por medio de públi
cas licitaciones acordadas por el Consejo de minis
tros á propuesta del de Hacienda, después de con
vertidas en títulos al portador, cuando se hubiese 
de hacer este reembolso. 

Ar t . 8.° Serán amortizadas definitivamente las 
inscripciones que resultasen excedentes, despuesde 
negociadas las necesarias para el reembolso de la 
deuda flotante en la parte á que el art. 6.° se re
fiere. ,nogíif)Li¿iio')Ci*)iüp¡i3U3-loq 1. 

Ar t . 9.° Mientras subsistan las inscripciones en 
la Caja de depósitos, los intereses que la misma 
perciba de la tesorería de la deuda pública se apli
carán á cubrir los que el Tesoro haya de pagar por 
los déla deuda flotante. 

Ar t . 10. Se autoriza al gobierno para que, sin 
perjuicio del derecho de descuento que las leyes 
de desamortización conceden á los compradores de 
bienes nacionales, pueda negociar en pública su
basta las obligaciones necesarias,-ya para reem
bolsar inmediatamente los 458 millones de la deu
da flotante, prescindiendo de la prévia compra de 
títulos de la deuda de que trata el art. 4.°, ya para 
aplicar los productos de la negociación á la amor
tización definitiva de la deuda consolidada y dife
rida. En ambos-casos el interés de la negociación 
no excederá del que respectivamente devengue la 
deuda flotante, ó del que corresponda á la deuda 
consolidada, según fuera la aplicación que se die
se al producto de esta negociación. 

Art . 11. El gobierno presentará á las Córtes 
la distribución detallada de las obras y servicios á 
que se refieren los créditos abiertos por la presen
te ley, y dará cuenta anualmente del uso que haga 
de las autorizaciones que por ella se le conceden, 
en la misma forma y al propio tiempo que cumpla 
con lo prevenido en los artículos 4.° y 10 de la ley 
de l.0de Abri l de 1859. 

Ar t . 12. El gobierno dictará las disposiciones 
conducentes á la ejecución de la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en "to
das sus partes. 

Aranjuez á siete de Abril de mil ochocientos se
senta y uno.—Yo la Reina.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

de tal nominal de la misma que exige el art. 3 
la ley de 11 de Julio del año próximo anterior: 

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han cumplido las demás prescripcio
nes legales; 

De conformidad con el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de ministros, vengo en autorizar la 
constitución de la referida compañía anónima con 
el título de Sociedad del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, y en aprobar sus estatutos como se ha
llan consignados en la escritura de 25 de Marzo 
último, señalándola el plazo de 30 dias para que 
dé principio á sus operaciones. 

Dado en el palacio de Aranjuez á siete de Abr i l 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. 

CORTES 
lUESO DE LOS DIPUTADOS. 

MARTINEZ DE LA ROSA, 

día 12 de Abril 

PRESIDENCIA DEL SR 

Extracto de la sesión celebrada el 
de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, 
aprobación del acta anterior. 

con la lectura y 

ORDEN DEL DIA. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M M . la Reina y el Rey y su 
real familia continúan en el real sitio de A r a n -

augusta 

N J E R A 

hoy no hablaremos á nuestros lectores de r u 
mores de guerra; suponemos que se con ten ta rán 
con saber que n i se desvanecen ni se disminu
yen, fundándose siempre en las mismas causas. 

Ll príncipe Gortschakoíí ha dirigido una c i r 
cular á los agentes diplomáticos del gobierno 
giso en el extranjero explicando las concesio
nes otorgadas por el czar á los polacos. Este do-
^mento, fechado el 1.0 del corriente, se parece 

arUe en ^ forma á la primera proclama del 
consia • §6neral de Polonia m ^arsovia5 de 
m í i n i r T ^ 6 la raanera de apreciar en él las 
silo ?nes de 103 Poicos es poco á p r o p ó -

juez sin novedad en su importante salud. 
crbmo Bioan say IBÍ .omsicog rg ^ Éno^Bin 

liJBbsnp í i írq ooioiaoqu-npiru obBlíiaaaiq oá oup 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y nos sancionado lo s i -

Artículo 1.° Los bienes de la Iglesia que el Es 
tado tiene derecho á adquirir por efecto de la per
mutación acordada en el convenio celebrado con 
la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859 continua
rán enagenándose de esta manera: lasfincas rús t i 
cas y urbanas con arreglo á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y los censos 
según la de 11 de Marzo de 1859. 

Art . 2.° El producto de estas ventas se des-

Primero. A l reembolso y amortización de la 
deuda pública con interés, en la forma que se es
tablece por la presente ley. 

Segundo. A cubrir el déficit de 211 millones de 
reales que , en los recursos aplicados por la ley 
de 1.° de Abril de 1859 al crédito de 2,000 mil lo
nes de reales, produjo la nueva aplicación que la 
ley de 29 de Noviembre del mismo año dió al fon
do de redención del servicio militar. 

Tercero. A satisfacer la cantidad de 467 millo 
nés de reales en que se amplían los créditos por 
la expresada ley de 1.° de Abri l de 1859 del modo 
siguiente: 

Rs. vn. 

apreciar 
w n e s de los polac( 

Para dejar de herir la susceptibilidad naciona l 
le 
la 

.grande siempre, y mucho más en laslactua-
a esasChnSlanCÍaS' Porl0 d e m á s ' s u {ondo reve-

P ^ X U e ? ^ inlenc'ones de parte del empera-
fíinfLir 0 en ias que tantas, esperanzas han 
andado sus pueblos, 

^ t r e t an to se & 

^^tóirol^^^^3*1^1*1^^ que nlás ' 

20 

10 

250 
50 

100 

17 
20 

h a r p - n r ^ r l 0 se reaIiza como es de apetecer, 
^ n o t a r ^ q a e ios diariosfr; 

rea ruso, y aun los oficiosos mismos 11 :ClraÍÍado de l en¿ua ie respecto del 
rgo en la cuestión de 

vo v e r t f ? imt l0n ^ n a l e lo acusa ya de 
gar cnamn a ' r T ^ e c o ™ ^ en « a b o -
I t r T l 0 í u ? d l c o n l n b u i r al aumento de 

Total rs. vn. 467 

millones para reparación de 
templos, 
para vasos y ornamentos 
sagrados, según rúbrica, y 
demás objetos pará el culto 
de las iglesias parroquia
les. 
para el material de marina, 
para el de artillería, 
para fomento de riegos, con 
sujeción á la ley que se pu
blique préviamente al efec 
to. 
para el de telégrafos, 
para la construcción de uno 
ó más edificios destinados 
las academias, museos ó B i 
blioteca nacional, según lo 
acuerde el gobierno. 

millones. 

/leías de Medinasidonia. 

Se aprobó sin discusión el acta de Medinasido
nia, y quedó admitido el Sr. D. León López 
Franco, que acto continuo juró y tomó asiento. 

FerrO'Carril de Granollers á San Juan de las 
Abadesas, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 

a 

lanío ^ rnoral de Polonia.» l a Patr ie , sin decir 
^ m ^ : ^ m : e l o s üe no se cumplan 

son je ra1 ' ;ay para ^ % a r pocas t 
m j ^ ^ m Otro tanto ' 

de 

jnzga el Cons-
^ e se S presencia del námero de tropas 

¿Qué ' .'eULllllí13 ea ^ o v i a . 
^"e'la a S f f 1esle cambiü? Aguardemos á 
r ^ nud de ^ Prensa de Paris nos lo ex-

Art . 3.° De los productos que en virtud de esta 
ley se obtengan, se irán aplicando las dos terceras 
partes al reembolso y amortización de la deuda 
pública, y la otra tercera á satisfacer los 678 mi 
llones de reales á que se rf tieren los párrafos se
gundo y tercero del artículo anterior. 

Si esta tercera parte excediera de 678 millones 
de reales, el exceso se empleará en el reembolso 
y amortización de la deuda pública, así como lo 
que exí-íMian los recursos de la ley de 1.° de Abr i l 
de 1859 á los gastos en ella autorizados. 

Art . 4.° Los fondos que se aplican al reembol
so y amortización de la deuda se invertirán en 
compras que hará la junta directiva de la misma 
con publicidad y concurrencia en los meses de 

opta v eonioí 
9l ofa noilsaoy 

Para la presidencia de la sala segunda de la 
Audiencia-Chancillería de Puerto-Rico, vacante 
por fallecimiento de D. Rafael García Goyena, 
vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, á D. José Bárbara Mato, 
oidor más antiguo de dicha Audiencia. 

Dado en Aranjuez á primero de Abri l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de oidor de la sala primera de la 
Audiencia-Chancillería de Puerto Rico, vacante 
por ascenso de D. José Bárbara Mato, vengo en 
nombrar, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de ministros, á D. Pedro de Oña, alcalde mayor 
del distrito de San Francisco de la capital de d i 
cha ¡ S l í y gup 0g 

Dado en Aranjuez á primero de Abri l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

En vista del mal estado de salud en que se en
cuentra D. Juan Ruiz Roda, oidor de la Audiencia-
Chancillería de Puerto-Rico, vengo en declararle 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y á reserva de utilizar sus servicios en 
tiempo oportuno. 

Dado en Aranjuez á tres de Abri l de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de oidor de la sala primera de la 
Audiencia-Chancillería de Puerto-Rico, vacante 
por cesación de D. Juan Ruiz Roda, vengo en nom 
brar, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
ministros, á D. Florencio de Ormaechea, alcalde 
mayor del distrito de la Catedral de la capital do 
dicha isla. 

Dado en Aranjuez á tres de Abri l de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar 
Leopoldo O DonnelI. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECBETO. 

Visto el expediente de calificación instruido por 
el gobernador de Ix provincia de Málaga para el 
establecimiento de la compañía anónima que, con 
el título de Sociedad dd ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, se propone por objeto de sus operaciones 
la construcción y explotación de la expresada l i 
nea férrea: 

Vistas las reales órdenes de 12 de Febrero v 9 
de Marzo últimos, por las cuales se dispuso" la 
modiücacion de algunas de las prescripciones 
consignadas en el proyecto de estatutos formula 
dos para el régimen y gobierno de la expresada 
compañía; 

Vista la escritura otorgada en Málaga el dia 25 
de Marzo próximo pasado por los representantes 
de esta empresa, en la que se hallan consignados 
los mencionados estatutos con las alteraciones 
mandadas practicar: 

Visto el d jcumento presentado para acreditar el 
desembolso del'20 por 100 del capital representado 
por las acciones , del cual resulta existente en ca
ja , ó aplicada al objeto de la sociedad, la suma de 
16.679,781 rs., ó sea más del 10 por 100 del capi-

El Sr. PRESIDENTE.—No estando el señor 
Martin en el salón, tiene la palabra el Sr. Fagés . 

El Sr. FAGES.—Yo no conté que me llegara el 
turno de la palabra hasta que hablara el Sr. Mar
tin. Por eso'no he traidó nota ninguna, sabiendo 
que el Sr. Martin estaba en el uso de la palabra, 
y que había una discusión grave pendiente. Yo no 
tengo inconveniente en tomar la palabra si su se
ñoría me deja el tiempo necesario para recoger 
mis notas. 

El Sr. MADOZ.—No tengo inconveniente en que 
continúe este debate, si se espera á que venga á 
usar de la palabra el Sr. Martin. S. S. había con
cluido de tratar el punto importaufcedel tram-way 
é iba á empezar á examinar el sistema rígido en 
comparación con el sistema Arnoux, ¿Sería posible 
que quedase sin contestacien lo que ha dicho el 
Sr. Ugarte contra el sistema Avnonx? Yo no creo 
que el Sr. Fagés quiera contestar al Sr Martin sin 
haber oído mayores observaciones: S. S. es hom
bre leal en la discusión, y naturalmente le hade 
gustar contestar al Sr. Martin después de haberle 
oido. De otro modo se diría que se aprovechaban 
de la ocasión de no estar aquí el Sr. Martin. 

Por otra parte, el Sr. Martin va á entrar en una 
cuestión científica en que yo no puedo reemplazar
le. Yo puedo hablar de cálculos, pero no de cosas 
científicas, al paso que el Sr. Fagés puede hacer
lo, S. S, conoce los pormenores del expediente, lo 
conoce en todos los detalles, y hace años que 
no se ocupa más que de estudiar este expediente y 
la dirección que ha de tener este camino. 

Yo deseo que la discusión de este ferro-carril 
sea solemne. En este ferro-carril veo una novia 
bonita, y desde que el gobierno quiere darle un 
dote, tiene muchos pretendientes. Y o , pues, consi
deraría incompleta la defensa de la comisión si no 
continuara su discurso el Sr. Martin. Continuar es
ta discusión sin oírle, sería poner en un grave con
flicto á la comisión: bajo otro punto de vista, dis
tinto del científico, podríamos entrar en este de
bate; pero colocado por el Sr. Ugarte en el punto 
de vista científico, el Sr. Martin debe hacer uso de 
la palabra. ¿Y por qué no ha venido el Sr. Mar
tin? Porque este debate estaba interrumpido y de
bía suponer que no le tocaba usar de la palabra. 
Hay más: otros dias se trataba de asuntos no po
líticos, y las sesiones han comenzado tarde, y hoy 
habia una cuestión política, y ha empezado la se
sión á las dos. (Entró en el salón el Sr, Ríos Ro
sas.) Por consiguiente, deseo que se suspenda esta 
discusión hasta que venga elSr. Martin. 

El Sr. PRESIDENTE.—En vista de no haber 
venido el Sr, Martin, se suspende esta discusión. 

Interpelación del Sr. Rios Rosas. 
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. RIOS ROSAS.—Habia pedido la palabra 

esperando hablar después del señor ministro de 
Hacienda, Por eso me he retrasado algunos mi
nutos. 

El señor ministro de HACIENDA.—S, S,, al ha
blar de Hacienda, manifestó que este ramo no 
estaba tal como suponía el gobierno. Yo espero 
la prueba que presente S. S. para contestarle. 

ElSr . RIOS ROSAS.—Cuando ayer usóde ' Ia 
palabra el señor presideute del Consejo, manifes
tó que el señor ministro de Hacienda se haría car
go de lo que yo de pasada habia dicho sobre ese 
ramo. Me pareció que S. S. había pedido la pala
bra, y entonces di je que yo usaría de ella para re
plicar después. Puesto que el señor ministro de 
Hacienda guarda silencio, yo diré algo, ya que se 
ha tocado este punto. 

Digo que en esta situación nueva se debía ha
ber hecho en lo relativo á la Hacienda algo de lo 
que se habia prometido. Yo pregunto: ;qué se ha 
hecho? En 1845 un partido llevó á cabo el sistema 
tributario: en 1855, otro partido llevó á cabo otra 
medida económica de suma consecuencia, cuyas 
ventajas aprovecha ahora el ministerio. ¿Qué ha 
hecho el ministerio actual? Ha hecho la reforma 
de las tarifas de consumos, que es un verdadero 
retroceso. Creo haber dado alguna prueba con es
to de lo que de paso dije en mi primer discurso. 
Pudiera examinar el valor, el carácter , bajo el 
punto de vista de crédito, de la Caja de depósitos, 
biiér cuesta 50 millones anuales al Estado, por utí 
capital que, cuando se necesite, no se podrá te
ner; pero prescindo de este punto. 

Indiqué también de pasada que convenía insti
tuir un ministerio de Ultramar regido por un m i 
nistro responsable; no critiqué la gestión de lós 
asuntos de Ultramar: lo que dije fué que para es
tar bien regidas aquellas provincias era preciso 
variar la forma de su administración centralizán
dola. 

Dije que para que un ministro sea responsable 
del departamento que desempeña, es preciso que 
pueda examinar los negocios por sí, y que eso no 
puede hacerlo un ministro que es ai mismo tiempo 
presidente del Consejo y ministro de la Guerra, 

El señor ministro de hx Gobernación, sin entrar 
en el fondo de la cuestien (y no hago agravio á 
S S., cuyas dotes oratorias reconozco, habiendo 
hallado ayer á S. S. superior á sí mismo), nos ha
bló de la ley de empleados. S, S. reconoció que el 
Congreso la habia pedido considerándola como 

una necesidad, como un medio de moralidad, de 
gobierno ^ administración, Y á pesar de que S, S. 
reconoció que el Congreso por estos motivos pe
dia una ley de empleados, no ha tenido por con
veniente traerla. De este hecho podía deducirse 
que S, S. no habia tenido tiempo de formularla; 
pero despuesde lo queS S. contestó ayer dicien
do que no participaba de las ilusiones de los que 
piden una ley de empleados, resulta que no sola
mente negó el traer la ley, sino que negó hasta la 
esperanza de la posibilidad de que se hiciese tal 
reforma. Es verdad que S. S. no se opuso á que 
se tomase en consideración una proposición de un 
diputado; pero eso no salva la responsabilidad do 
ningún ministro que ha aceptado el compromiso 
de traer aquí una cosa. 

Sobre la descentralización citó S, S, las palabras 
que en las Constituyentes dije acerca de Inglater
ra, No recuerdo lo que entonces dije: quizá usaría 
de este argumento, exagerándolo: diría que la ma
nera de ser de Inglaterra en ciertos hechos socia
les más que políticos, no era aplicable al continen
te, Pero S. S. ha indicado que la aristocracia es el 
suplemento de la centralización que existe en otros 
paises. Si Inglaterra tiene el lastre de la aristocracia 
que la hace no necesitar la centralización, España 
tiene otro lastre. En Inglaterra al lado de la aris
tocracia está el pauperismo, está la clase obrera, 
Irlanda, otra infinidad de peligros que aquí no 
existen. En España hay la unidad religiosa, la mo
ralidad del pueblo, superior á la de la mayor par
te de los pueblos de Europa, Comparad una situa
ción con otra, y ved si España necesita esa cade
na á que se le quiere amarrar. 

Recordó S, S, que yo aseguré que el movimien
to anti-centralísta era general en Europa, Yo, en 
efecto, hice notar ese movimiento; S. S. le ha que
rido quitar toda importancia; pero la tiene; y á no 
ser que S. S. sostenga que el Africa empieza en 
los Pirineos, tendrá que reconocer que España se 
ha de resentir de las corrientes políticas que cru
zan la Europa. Inglaterra misma ha sentido las 
conmociones del continente. En Inglaterra, al dia 
siguiente de la revolución de Jul io, se tuvo que 
hacer la reforma parlamentaria; y si en 1846 sir 
Roberto Peel no hubiera hecho su gloriosa apos-
tasía, hubiera sucedido lo que pocos años después 
sucedió en Francia; en Francia hubo un gobierno 
que siguió el sistema contrarío, resistió, vino la 
revolución y acabó aquel órden de cosas, y arras
tró consigo una dinastía. 

Nos habló S, S, de la ley de Bélgica sobre dipu
taciones. Yo podría comparar la ley belga con la 
que ha traído aquí el gobierno; y por cierto que 
en esta noté lunares que son originales de S, S, 
Señores, la ley belga da á las diputaciones la elec
ción de empleados, y tiene disposiciones que son, 
á mi juicio, incompatibles con la unidad monár
quica; ¿cómo, pues, ha de haber traído S. S, aquí 
la ley de Bélgica? Examinando yo en las c latro le
yes los artículos que determinan su espíritu, he 
domostrado la falta de sinceridad, las antinomias 
ocultas dirigidas á un fin político bien patente que 
hay en esas leyes. 

Para concluir con la parte más pequeña de éste 
debate, recordaré que S, S, me acusó de sofista. 
Yo he dicho, y repito, que el uso y el imperio del 
sofisma, es la señal de la decadencia de los gobier
nos; pero yo me guardé de decir al señor minis
tro de la Gobernación que S. S. fuese sofista. Sin 
embargo, S. S. dijo que yo lo era; yo se lo per
dono de buena íé: ¿qué puede importarme á mí 
que el Sr. Posada Herrera diga que yo soy un so
fista? 

Entro en la cuestión de reforma constitucional. 
Decía la circular-programa: «Los ministros actua
les se proponen gobernar con la Constitución v i 
gente, seguros de que el país recogerá más frutos 
de la estricta observancia de sus preceptos, que 
de una mudanza en ellos que aumentaría la ya do-
lorosa instabilidad de nuestras instituciones.» ¿E s 
esto claro? El gobierno aceptaba la reforma: no 
quería variarla. Primera evolución. 

En la sesión del 7 de Diciembre el señor presi
dente del Consejo dijo: «El gobierno ha aceptado 
la Constitución de 1845 tal como se encuentra; 
pero declaro que eLgobierno no t raerá á la delibe
ración del Parlamento, ni la ley de mayorazgos, 
ni la de reglamentos.» ¿Está clara la segunda evo
lución? El gobierno, supuesto su respeto á la Cons
titución, estaba obligado á traer aquí esas leyes; 
porque en vano se ha dicho que esos artículos 
constitucionales podían quedar sin efecto, como lo 
estaba el de la inamovílidad judicial. Yo niego que 
haya habido un ministro que haya dicho que no 
cumpliría ese artículo. Ese artículo se esta cum
pliendo, y lo tiene presente la comisión de códi
gos. Si el gobierno hubiera dicho: «he nombrado 
una comisión para que proponga las leyes de que 
se trata en la Constitución,» sería una dilatoria; 
pero lógica, perfectamente legal. 

Vamos á la tercera evolución. E l señor ministro 
de la Gobernación dijo, contestando al Sr. Alfaro 
Sandoval: «luego que se discutan las leyes orgáni
cas, habrá llegado el caso de desenvolver aquellas 
otras leyes que están consignadas en la Constitu
ción.» Y bien, señores, ¿no es esto una contradic
ción con lo que habia dicho el señor presidente 
del Consejo? Yo no tengo conocimiento de la otra 
discusión á que se refiere el señor ministro de la 
Gobernación: esa sería cuestión de órden en el nú
mero de las evoluciones. Lo que sé es que contes
tando al Sr. Ruiz Zorrilla, tanto el señor ministro 
de la Gobernación como el presidente del Consejo 
prometieron traer aquí en breve la abolición de la 
reforma, tanto que periódicos, y alguno ministe
rial , creyeron que era cosa decidida y corriente su 
inmediata abolición; pero veamos lo que ha suce
dido despueá. 

Ayer todos los señores diputados oyeron las pa
labras del señor presidente del Consejo y del se
ñor ministro de la Gobernación, El sentido de es
tas palabras fué que el gobierno traería la aboli
ción más ó roénos limitada de la reforma cuando 
cesase este Congreso, cuando viniese uno nuevo. 
La razón que se dió fué que era preciso someter 
esta cuestión ante todo á los electores. El gobier
no, ;admite ó no la autoridad de unas Cortes or
dinarias para reformar la Constitución? En mi opi
nión, las Córtes con el rey tienen la libertad de 
reformar toda ley , inclusa la fundamental. Hay 
otros partidos qne profesan otras doctrinas , y 
creen que una Constitución no puede reformarse 
sino por Córtes constituyentes. ¿Qué opina el go
bierno? Yo, calculando por los discursos de sus 
señorías, creo que juzgan á las Córtes ordinarias 
con autoridad legal para reformar la Constitución. 
Por consiguiente, si mañana se presentase un pro
yecto sobre reforma constitucional, sería válioo lo 
que el Congreso y el Senado acordasen y sancio
nase la Corona. 

Pues si este Congreso tiene autoridad legal pa
ra reformar la Constitución, ¿qué le falta? ¿Autori
dad moral? Se dice: es costumbre en estos casos 
someter la cuestión á los electores. Yo lo niego, 
hay precedentes encontrados: en 1844 el gobier
no, cu su convocatoria, dijo á los electores que 
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mandasen diputados que viniesen á reformar la 
Constitución. En 1857 se convocaron otras Cor
tes' ;se dijo que iban á variar la Constitución? No. 

Dice la convocatoria de 1844: aEl tiempo ha Uc
eado ya de llevar la reforma y la mejora á la 
misma'Constitución del Estado.» Dice la convoca
toria de 1857: «Los ministros juzgan que abiertas 
las Cortes, será tiempo oportuno de hacer lo que 
convenga al esplendor del Trono, etc.» 

;Se plantea aquí abiertamente la cuestión de 
reforma constitucional? Comprendo que la idea 
de aquel gobierno era reformar la Constitución; 
pero no tuvo por conveniente decirlo á los pue
blos. Yo nó combato por eso á aquellos hombres; 
no hago más que citar el hecho. 

Y yo pregunto: ¿se sometió francamente la 
cuestión constitucional al cuerpo electoral? No. 
Hay, pues, dos precedentes encontrados; en am
bos casos se ha hecho la reforma constitucional, 
y todos los poderes del Estado la han tenido por 
válida. 

La cuestión no es, pues, de competencia legal 
ni moral; la cuestión es de conveniencia, de saber 
si conviene áeste gobierno, á esto Congreso, á este 
partido resolver ahora la cuestión, ó dejarla i n 
decisa para que la resuelvan otros, tal vez sus 
adversarios. 

Bajo otro aspecto la cuestión os más grave. 
Está aquí en mayoría la uniou liberal, transac
ción entre el partido moderado y el progresista. 
Y yo pregunto: el gobierno ¿hace política de tran
sacción? ¿La hay en sus actos, la hay cuando os 
niega la competencia para resolver esa cuestión? 
Una de dos: ó este gobierao hade disolver inme
diatamente estas Cortes llamando un Congreso 
que resuelva la cuestión, ó ha de dejar pasar cua
tro años antes de traer Cortes que la reformen. 
¿Puede prometer esto un gobierno? ¿Puede prome
ter que estará ahí dentro de cuatro años? Se os 
pidió, señores, primero la paciencia; después la 
contradicción: ahora seos pide el suicidio. Si apo-
vais á este gobierno, os suicidáis. 

El señor ministro de la GOBERNACION .—Ha 
comenzado el Rr. Rios Rosas su discurso de hoy 
criticando la gestión de la Hacienda. Mi compañe
ro el ministro de Hacienda contestara á S. S.; yo 
le diré solamente, que en esa, como en todas ma
terias, el gobierno tiene una política clara y defi
nida. Los niños, cuando plantan un árbol hoy, van 
mañana á ver si ha echado raices: los hombres gra
ves como S. S., cuando plantan un árbol hoy, le 
riegan mañana y esperan al tiempo á que dé sus 
frutos. 

No hemos negado ni al ministerio de 1845, ni á 
las Constituyentes, el mérito que les corresponda 
por sus mejoras económicas; pero por lo mismo 
que son importantes, creemos que es necesario es
perar al tiempo y al cultivo para sacar fruto de 
aquellas reformas. 

No creemos que nuestro sistema de Hacienda ne
cesite una trasformacion radical, sino tiempo para 
desarrollar las fuentes de riqueza. Si nosotros es
tuviéramos acometidos de la enfermedad de nove
dades que tienen algunos, ¿cree S. S. que no po
dríamos presentar cada dia nuevas disposiciones en 
la Gaceta! Abandonamos esa política de relumbrón 
á quien le guste, y hacemos reformas importantes 
en el silencio, ó por medio, como ha sucedido con 
algunas, de simples reales órdenes. 

Extraño que S. S., que os persona de lógica tan 
vigorosa, haya usado el sistema de desfigurar los 
hechos para combatir a su gusto al ministerio. Su 
señoría ha leido una parte de lo que dije contes
tando al Sr. Muntadas al presentar una ley de em
pleados, y no ha leido la conclusión. No me he 
opuesto á una ley de-empleados, y si no la hemos 
traído en esta legislatura, es porque el Congre
so está abrumado de asuntos. Lo que he dicho es 
que no creo que una ley de empleados, ni una re
forma constitucional, ni un artículo más en la ley 
de ayuntamientos, han de hacer rico y feliz al 
país; los que esto le dicen, le engañan deplorable
mente ,»b ÓÍÍÜOÍ! om .8 .8 swp w^biopai ,&Jfiü3D 

Hedicho ayer que el juicio de la administración 
inglesa formado por el Sr. Rios Rosas no era tan 
favorable como parecía, y S. S. ha dicho que en
tonces esforzó el argumento quizá hasta la injusti
cia. ¿Quién sabe si el año que viene no dirá su se
ñoría que tuvo que esforzar quiza hasta la injusti
cia ios argumentos empleados hoy contra el go
bierno actual? 

S. S. s i enre , sin duda, como yo, que la excen-
tralizacion es condición necesaria de los gobier
nos aristocráticos; pero donde no hay una aris
tocracia que cuide de los intereses permanentes 
en la localidad, la descentralización es un imposi
ble y un absurdo. Cuando no hay aristocracia, es 
necesario que alguien se encargue de defender esos 
intereses permanentes, constantes, que no pueden 
quedar sin defensa. 

No he negado yo ayer de una manera absoluta 
que la corriente de las ideas en el mundo no haya 
de buscar su equilibrio entre las diferentes nacio
nes. Hoy, con los telégrafos, los ferro-carriles, la 
imprenta, las perturbaciones de un país conmue
ven, afectan más ó ménos á los demás, ¿Pero en 
qué límites? Esta es la cuestión. ¿Afectan á las 
cuestiones de manejo interior de una provincia? 
Convengo en que püeden determinar movimientos 
especíales; pero no siempre los mismos: la revolu
ción de 1789, ¿produjo, por ventura, en Inglater
ra ese sacuuimiento febril que S. S. quiere que se 
apodere de nosotros? 

Lo que no puedo dejar sin protesta es la alusión 
que hace S. S. á la revolución de 1848 en Erancia. 
La responsabilidad de esa revolución cae sóbrelos 
hombres que hablando al país de una libertad que 
no le podían conceder, ngitaban al pueblo, le lan
zaron á la revolución, y luego dejaron abandona
dos los principios que defendían. S. S. mismo en 
1854 deseába la revolución, y después se -vió en 
la necesidad de ametrallar al pueblo en las calles. 
Esta es la consecuencia ineluctable, indeclinable 
da la conducta de ciertos hombres políticos. 

No uifígo que las leyes que he presentado tengan 
algunos lunares; lo he dicho: he reconocido que 
nuestra política era de transacción; por eso he ve
nido con el propósito de admitir todo lo que no se 
opusiera al pensamiento cardinal de los proyectos; 
pero esos lunares han sido modificados aquí, y el 
gobierno ha aceptado la modificación. Do manera 
que el lunar era postizo: nos lo hemos quitado, y 
estamos sin él. ¿Y qué lunares eran esos? 

En una provincia se convoca la diputación para 
el repartimiento de las contribuciones. Se llama á 
los diputados y uo concurren; se les vuelve á con
vocar se les multa, y tampoco concurren. Recor
dando yo este hecho, dije: pues cuando esto suce
da, el gobierno nombrará una diputación interina
mente. Se me dijo aquí: dd eso se puede abusar; y 
yo contesté: venga otra reforma; se me indicó, y 
la acepté. 

Pero el Sr. Rios Rosas que ha recordado tantas 
imucaciones mias, no se ha hecho cargo de la que 
hice referente al sistema de S. S. ¿Cual es ese sis
tema? Yo no puedo discutir con S. S. sm que lo 
presente; pero de esto S. S. no se ha acordado. 
S. S. dice que estas leyes no son bastante libera
les: ¿quiere S. S. la ley de 3 de Febrero? Si no la 
quiere, m tampoco esta ley, veamos lo que le pa
rece preferible. 

Yo no he iiamudo á S. S. sofista; he dicho que 
su argumentación se fundaba en un sofisma.' Por lo 
domas, yo ya sé que las formas de S. S, son muy 
distinguidas, y que yo me habré espresado en una: 
forma menos auca que S.S.; pero debía recoger 
la alusmn que b S. habia hecho al decir que el 
sofisma era la decadencia de los golm.ruoi, de
mostrándole que e sofisma no estaba de mi parte 

S. S. nos acusa de no traer a^u* la reíonna- dice 
que ese es el motivo de su disidencia de 1 ^ b í n e t e -
que la mayor/a se suicida si nos apoya, y al mismo 
tiempo asegura que eso lo hemos dicho eu lacircu 

lar de 22 de Setiembre de 1858. SI así entendió S.S. J 
esta circular, ha debido separarse desde aquel d ia \ 
de este gabinete, y no haber esperado dos uños y j 
pedio! La verdad es que S. S. interpretó las 
palabras de la circular como la mayor parte 
de los hombres políticos, y que rodeado' hoy dé" 
otra atmósfera, piensa de distinto modo que en
tonces. / T T i T i 

Hemos dicho que gobernaríamos con la Consti- -
tucion vigente; y esto ¿indicaba otra cosa sino que 
profesábamos respeto á la Constitución? ¿Nos i m 
pedia esto traer una ley nueva sobre las calidades 
de los senadores? Ni aun interpretando la circular 
á la letra, nosotros hemos incurrido en contradic
ción. Pero ayer lo he dicho: desde el primer dia 
tenemos un mismo pensamiento sobre todas las 
cuestiones políticas, y especialmente sobre esta de 
reforma. A l Sr. Rios Rosas le dijo ayer que contes
tando á una proposición de los bancos de enfrente 
sobre reforma de! reglamento, di las mismas razo 
nes que he dado después sobre la reforma de la 
reforma constitucional. 

Con este motivo entró el Sr. Rios Rosas á exa
minar la cuestión del derecho de las Córtes con la 
Corona para reformar la Constitución. ¿Ha cabido 
á nadie duda, cuando se convocaron las Córtes en 
1857, de que estaban llamadas á hacer la refor
ma? Trasportémonos á aquella época, recuérdese 
lo que estaba en la atmósfera y en el ánimo de 
todos. 

Unas Córtes constituyentes, un acta adicional, 
una reforma traída en 1852, el deseo genera! de 
dar estabilidad al código político, todo hacia que 
cualquier palabra del gobierno en este sentido 
fuese interpretada por reforma constitucional; y 
no cabe duda que al convocar las Córtes el gobier
no] tenia el pensamiento de presentarles la refor
ma que luego llegó á ser ley. 

No puede caber duda de que esta ha sido siem
pre la doctrina del partido moderado, así como la 
del progresista ha sido que para reformar la 
Constitución eran precisas Córtes constituyentes; 
y á exponer estos dos sistemas fué á lo que se ciñó 
ayer el señor presidente del Consejo de ministros, 
añadiendo luego que no había querido traer esta 
reforma para no optar por ninguno de estos sis
temas. 

Es claro que las Córtes con el rey pueden ha
cerlo legalmente todo; pero ¿es prudente quedo 
hagan todo? ¿No es conveniente que estos Cuer
pos, ya que no reciban comisión directa de los 
electores, sean un reflejo de la opinión pública? 
¿Sería conveniente que obtuviera un diputado el 
triunfo por una cuestión de intereses materiales, 
para venir aquí á resolver luego las cuestiones de 

| más alta política? Y esto, señores, que es conve-
| niente en todos los países , lo es más aun en Espa-
| ña, donde todo está en cuestión, y es, por lo mis-
| mo, indudable que los gobiernos no puedan obrar 
| con toda lealtad si no presentan á los electores, al 
| tiempo de hacer la elección, las cuestiones que 
i van a someterse al fallo de los diputados. 
I Y decia S. S. que nosotros, al resolver esta 
l cuestión, no habíamos tenido en cuenta más que el 
| criterio conservador, dejando á un lado el criterio 
| progresista que forma hoy una parte importante 
• de la mayoría da la Cámara. Pues si tuviéramos en 
I cuenta este criterio, no solo habríamos de anunciar 
; á los electores las cuestiones que se habían de tra-
\ tar, sino que sería preciso buscar un medio de traer 
| unas Córtes que fueran y no fueran constituyentes 
; Pero la verdad es que hay ciertas cuestiones que 
l no pueden resolverse más que de una manera, y así 
j lo ha reconocido S. S. cuando ha dicho que en el 
1 ministerio de que formó parte con el señor general 
; O'Donnell se habían de resolver las cuestiones con 
I un criterio monárquico-constitucional, conserva 
] dor, liberal. No comprendo, pues, cómo hoy el se-
; ñor Rios Rosas cree que ese mismo criterio es el 
j suicidio de la mayoría, y quiere lanzarla en un ca 
I mino que ella seguramente no seguirá, porque 
¡ bien comprende que no es el de sus verdaderos in-

u lteSf$|& ón oioq eolDoiitt ¿i) lalú&ú obsnq •: 

El Sr. RIOS R O S A S . - S e ñ o r e s , siempre que ha 
| bla el señor ministro me maravilla el ver que to-
} dos los hechos, que todos los principios que S. S 
; toca y trae á discusioníson de tal manera embre-
| liados, que nunca se sabe á qué punto se dirige su 
| señoría. Yo dije aquí que en Inglaterra habia mo-
| narquía fuerte y no habia centralización; S. S. me 
i contestó que había aristocracia que la suplía; dije 
i que en España habia otros elementos para suplir á 

ambas, y entonces me responde S. S.: en Ingla
terra no hay centralización porque hay aristocra-

ü cía. Yo preguntaré á S. S,: ¿hay aristocracia en 
; Bélgica y en los Estados-Unidos? No; pues si allí 
I no hay centralización, no es la aristocracia un ele-
| mentó necesario para suplirla. 

Se queja S. S. de que yo no he opuesto aquí 
\ sistema á sistema. Yo creía que S.S., depuro vu l -
| gar, no usaría aquí este argumento, que no he vis

to usar hace muchos años en ningún debate polí-
l tico; porque sí bajo el punto de vista de la lógica 
¡ sería absurdo, bajo el de la política es un imposi-
| ble. En este sistema, la iniciativa pertenece al go-
í bierno;y siendo así, si el gobierno traía una fór

mula y la oposición otra, ¿qué resultaría? ¿Habría 
| dos discusiones paralelas, ó se preferiría la fórmula 
¿ de la oposición? Véase, pues, cómo este argumento 
| es absurdo, y véase que yo no le contesté ayer 
| porque no le creía digno de tomarse en cuenta, 
j ¿Qué se puede exigir de una oposición? ¿Qué se 
( exige en la Inglaterra? En Inglaterra se reirían si 
| un ministro pidiera á la oposición un proyecto de 
; ley sobre la materia que se discute. Lo que se p i -
¡ de es que critiquen con razones los proyectos que 
I el gobierno presente, y á lo más, que propongan á 
j grandes rasgos la política que seguirían en el go-
l bienio; y esto es lo que yo he hecho ayer; sobre 
| mis palabras se pueden hacer en una hora los pro-
! yectos de ley que he combatido? ¿Que quería S. S. 
\ que hiciera? ¿Lo que no podia hacer sin ponerme 
• en ridículo? No insisto sobre esto más, porque des-
s pues de esto creo que el señor ministro no volverá 
¡ otra vez á presentarme su argumento Aquiles. 
| Ha dicho S. S que según yo habia entendido la 
| circular de 21 de Setiembre, debía haberme se-
i parado desde entonces del gobierno. Yo que he 
I hecho oposición algunas veces ai gobierno, y que 
í creo que nadie puede tener verdaderos principios 
I políticos sin hacer la oposición en algunos casos, 
; no hice oposiejon entonces, porque no la hago en 
| asuntos concretos; pero además sabia que el go-
| bierno no podría cumplir su palabra, y bien pron-
j to oí que no ¡a cumplía, lo cual me decidió á ocu-
i par el puesto que he ocupado: lo que no hubiera 
• hecho sí se hubiera mantenido esa promesa, toda 

vez que hace mucho tiempo que creo que esa cues-
1 tion es el verdadero nu ,o de la situación de un 

país que hace diez años que tiene pendiente la 
cuestión constituyente, amenazando resolverse en 
un sentido democrático ó absolutista; y aún, seño
res, se quiere que continúe ésta cuestión otros 
tres ó cuatro años, como si pudiera aplazarse i n 
definidamente esa amenaza á todas las institucio
nes del país. 

Ha dicho el señor ministro que yo he provo
cado la revolución. Yo en esta cuestión seré muy 
parco, porque no admito nunca el campo á donde 
me llevan mis enemigos; pero lo niego: yo en
tonces hice lo que me dictaba mi conciencia: he 
combatido á ciertos hombres noblemente; pero 
no los he herido por la espalda en la adversidad; 
con esos hombres no quiero combatir hoy, por 

j más que me provoque á ello el señor ministro de 
I la Gobernación: yo á quien combato es á S. S. 
| ¿Pero quiere S. S. saber, no quien provocó esa re

volución, porque eso se presta á muchas teolo-
| gías y es muy difícil averiguar, sino quién la h i 

zo? Quien la hizo y lo ha confesado, es el señor 
presidente del Consejo de ministros. Pídale S. S. 
cuenta de la sangre derramada por la metralla 
de 1854. 

El Congreso ha observado la manera suave con 
que yo traté aquí ayer la cuestión; este tono lo 
conservé todo el dia: ¿por qué lo he perdido hoy? 
¿Sera por el carácter del señor ministro de la Go
bernación, que le lleva á cometer algunas intem
perancias? No; es que se creía que sena convenien
te un escándalo; yo no le he de dar; conozco los 
deberes queme imponen mí dignidad y la posi-
cion en qüe me encuentro, y no be de perder ni 
un momento siquiera la templanza que he de ob
servar en este sitio. 

E! señor ministro dé la GOBERNACION.—Ten
go la fortuna, señores, de conservar siempre com
pleta mi tranquilidad, y tanto más, cuanto mis ad
versarios están más irritados; entonces me alegro, 
porque veo el efecto de la medicina. No quería 
yo buscar un escándalo, ni me he dirigido al se
ñor Rios Rosas más que lo absolutamente preciso 
para mi argumentación, y S. S. se irrita y la em
prende con mi persona, recogiendo algunas vul
garidades con que ha tratado de mortificarme. 
(Rumores.) No es extraño, señores, que yo califi
que de vulgares los ataques del Sr. Rios Rosas, 
cuando S.S. ha calificado de absurdos mis argu
mentos, y ha tratado de ensañarse con mí persona 
tanto como le ha sido posible. 

Porque el Sr. Rios Rosas decia que él no hada 
granjerias políticas ; que él había hecho oposición 
á algunos ministerios, porque no se puede ser hom
bre político sin encontrarse de frente con algunas 
situaciones que antes se habia creído deber apo
yar, y todo esto iba precisamente contra el mi 
nistro de la Gobernación; y yo diré al Sr. Ríos 
Rosas que si quiere S. S. ver la especulación po
lítica del ministro de la Gobernación y la de S. S., 
yo estoy pronto á hacer el balance de las dos. 
{Eí Sr. Rios Rosas.—Acepto.) 

Y si es malo no atacar nunca á ningún ministe
rio, es peor aún apoyarlos á todos á su entrada en el 
poder, y atacarlos cuando se cree próxima su caí
da. Yo, cuando he dicho á un gabinete que le apo
yaba, lo he apoyado siempre, y aun cuando se ha
ya separado algo de mis principios, no he venido 
á proteger su caída cuando me ha parecido que 
estaba débil por cualquiera consideración. 

Yo he retado á S. S. á que presentase su pro
grama, sin temor de que en ninguna parte se r i 
yeran, puesto que en el mismo reglamento está 
marcado ese sistema, al prevenir que cuando un 
individuo de la minoría es nombrado para una co
misión, debe presentar un voto particular. 

¿Y acaso, señores, ha dejado entender bajo qué 
criterio fundaría su administración el Sr. Rios Ro
sas si llegara á ocupar el ministerio? ¿Hay alguien 
que haya podido entenderlo? S. S. se ha ido á re
fugiar en las Estados-Unidos para encomiarnos las 
ventajas de la excentralízacion. ¡Donoso ejemplo 
por cierto! Ya hemos visto las consecuencias que 
en aquel país se están experimentando, y esto ser
virá para que no vuelva á citársele como modelo 
por los revolucionarios. Y en Bélgica, señores, 
que también ha citado S. S. como modelo de ex
centralízacion, ¿no recuerda S. S. los muchos re
sortes centralizadores que hay? ¿Y no hay en los 
proyectos del gobierno una gran parte de la legis 
lacíon belga, sobre todo en lo relativo á diputa
ciones provinciales? 

¿Cree elSr. Ríos Rosas que nosotros no podemos 
resolver la cuestión de reforma constitucional? ¿Y 
en qué se funda S. S.? ¿Cree que no encontraremos 
una fórmula para resolver esa cuestión? ¿Pues no 
manifestó ayer cómo el señor presidente del Con
sejo? ¿Tiene acaso S. S. otra fórmula? Pues pre
séntela S. S.; pero no dude de que nosotros la re
solveremos, sobre todo si continuamos con la con 
fianza del Trono y de las Córtes. 

¿Pero es, señores, tan urgente el traer esa re
forma, que no pueda aplazarse ni un momento? 
Pues yo creo que el gran bien que se ha hecho con 
la relorma de 1857 es circunscribir la cuestión 
quitándole mucha parte de su importancia, pues
to que ha de resolverse por los poderes p ú 
blicos. 

Yo creo mucho peor que aplazar la cuestión, es
tar continuamente diciendo que es preciso traerla 
cuanto antes. Creo más útil el aplazarla , y este es 
el camino que siguen todos los gobiernos y el que 
ha seguido el gobierno inglés en la cuestión de ley 
electoral, mucho más importante seguramente que 
la que aquí puede promoverse por la reforma cons
titucional. 

Voy, señores, á concluir, y lo haré como ayer, 
combatiendo las doctrinas del Sr. Rios Rosas hoy 
con sus doctrinas de otro tiempo. Hoy se queja el 
Sr. Ríos Rosas de que en la circular de 1857 no se 
hubiera anunciado la reforma constitucional; en
tonces se quejaba S. S. de que no se trajese el acta 
adicional á la discusión de las Cámaras, y que se 
las presentase otra reforma. 

Vea, pues, el Congreso cómo está cogido el se
ñor Rios Rosas en flagrante contradicción. 

El Sr. RIOS ROSAS.—No contribuiré yo á que 
se prolongue el altercado que existe entre el señor 
ministro y yo; jamás me he sentido con ménos ne
cesidad de rectificar, y seré por lo mismo muy par
co, limitándome á dos puntos. 

El primero es la contradicción en que ha preten
dido encontrarme S. S., que es muy aficionado á 
buscar contradicciones en todos los demás. ¿Por 
qué será esto? Lo que ha leido S. S. no dice lo que 
S. S. ha querido deducir: yo rae lamento en ê e 
discurso de que no hubiera venido á discusión el 
acta adicional; pero no digo que se sometiera á los 
electores la cuestión de reforma; y por consiguien
te, con ese discurso no ha probado el señor minis
tro lo que se proponía. 

S. S. me pide una fórmula para la reforma; ya 
lo he dicho: traer aquí la reforma y deliberar sobre 
ella; esa es mi solución y la de S. S.; solo que S. S. 
se forja unas dificultades, que llega ya el caso de 
que causan hasta mareo. 

Voy á concluir tratando más suavemente la par
te más áspera. S. S. rae ha brindado á hacer un 
balance. Acepto, y le d i réá S. S. más. El balance 
está hecho; el país ve, oye, juzga ,y escribe en una 
columna los actos de los hombres públicos. En el 
último renglón de la columna de S. S. está el ha
ber sido parte del ministerio Isturiz, pasando luego 
á componer otra de este ministerio. En el ú l t i 
mo de la mía está mi renuncia de la embajada de 
Roma. 

El señor ministro de HACIENDA.—Señores, 
pocas palabras tendré que decir para contestar al 
Sr. Rios Rosas, ya que hoy ha concretado su se
ñoría los motivos que tenia para juzgar que la 
Hacienda no estaba como creía el ministerio. 

El Congreso se habrá sorprendido de oir en 
boca de una persona como el Sr. Rios Rosas, con
sideraciones que ya han sido oportunamente con
testadas por el ministro en otras ocasiones. Su 
señoría censuraba que el ministro de Hacienda no 
hiciera nada, y decia que como en 1845 y 1855 
se habían hecho reformas, se debia haber hecho 
algo ahora. Pues señores, por lo mismo que se 
habían hecho ya, no tenia necesidad ninguna 
de hacerlas el gobierno actual. Esto es tan obvio 
que yo no sé cómo no se lo ha ocurrido á su se
ñoría. 

Que no se ha hecho más reforma que la del 
arancel de consumos. Yo, señore», he entrado en 
el ministerio con la conciencia deque la Hacienda 
estaba hecha, y que no podían acrecer las rentas 
sí no se aumentaba la riqueza particular; que los 
impuestos ordinarios eran sostcnibles y á propó
sito para sostener las rentas, y que lo único que 
se sentia era la necesidad de un material extraor
dinario para obras públicas, guerra y marina. 

Ese ha sido mi programa, y tengo algunos t í tu
los para creer que sería aceptable, porque me su
cede lo que al médico que está mucho tiempo á la 
cabecera de un enfermo, y llega á conocer su tem
peramento; yo por este conocimiento he creído que 
no habia que acudir á la botica para curar al en-

ferm), sino únicamente recurrir á la higiene; que 
con un método regular, la Hacienda sola se salva
ría, y que el cuidado del ministro está reducido á 
poner una cerca á la Hacienda para que no entren 
los gorriones á comerse el trigo. Esto era lo que 
pensaba, y en esto sentido he obrado siempre. 

Ha hablado el Sr. Rios Rosas de la Caja de de
pósitos, Este establecimiento, señores, ha llenado 
en la Hacienda el papel á que se le destinaba, ha
ciendo evidente el crédito del gobierno, y solo le 
ha traído el inconveniente de gravar al Tesoro 
con una cantidad por los réditos de los capitales, 
inconveniente que se aminorará mucho por la nue
va organización que ha de darse á ese estableci
miento, y que es mucho menor desde la última ley 
de Hacienda votada por los Cuerpos colegislado
res. No hay, pues, motivo ninguno para atacara 
la Caja de depósitos, como no le habia para cen
surar al gobierno por su conducta, no emprendien
do reformas que no eran necesarias. 

No insisto más, porque creo que estas explica
ciones bastarán para convencer á la Cámara de la 
ineficacia de las observaciones del Sr. Rios Rosas 
respecto de la Hacienda. 

No habiendo quien tuviera pedida la palabra, se 
acordó pasar á otro asunto, y se leyó la siguiente 
proposición: 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar 'que ha 
oído con satisfacción las explicaciones del gobier
no de S. M . respecto á su política interior. 

Palacio del Congreso a 11 de Abri l de 1861.— 
Antonio Méndez Vigo,—José González Serrano. 
—Ildefonso Avedillo.—Antonio Ferrer de Plega-
raans.—Jorge Loríng.—Alonso Navarro.—Juan 
Baltasar Luengo » 

En su apoyo, dijo 
El Sr. MENDEZ VIGO.—Señores: he suscrito y 

me propongo defender esta proposición por un de
ber de conciencia, si bien siento mucho ponerme 
en contradicción con el Sr. Ríos Rosas. 

Pero, señores, por lo mismo que S. S. ha si 
do una de las entidades más importantes de la 
unión liberal, recuerdo algunos antecedentes que 
necesito traer al debate por su mucha importan
cia. Yo recuerdo, señores, que en 1855, cuando se 
creó un círculo político que se llamó centro par
lamentario, el Sr. Rios Rosas, después de haber 
observado lo queall í se decía, manifestóque aquel 
círculo era la esperanza de la monarquía constitu
cional. 

Más tarde, S. S. decia á la mayoría, siendo pre
sidente de la comisión de mensaje, que la fuerza 
de la mayoría estaba en su unión; y yo, señores, 
recordando todo esto, no puedo ménos de ponerlo 
delante del Congreso de los diputados, para ma
nifestarle que si bien comprendería que las oposi
ciones desearan la caída de este gabinete, no pue
do alcanzar que personas que pertenecen á la ma
yoría, y que han manifestado esas ideas, puedan 
desearlo. 

Yo, señores, no defiendo todos los actos de este 
gabinete ni le considero impecable; pero compara
do con otros, creo que el ministerio ha hecho muy 
grandes bienes al país, protegido por su buena 
fortuna, y considero que en la situación actual de 
Europa sería una calamidad su caida, ignorándo
se la situación que podría venir detrás . 

El Sr. Rios Rosas , en quien yo reconozco gran
des cualidades para la gobernación del país, no 
podría sostenerse después de una escisión en la 
mayoría, sin recurrir á buscar apoyo en las oposi 
ciónos, y no sabemos á dónde iríamos á parar en 
las círcunstancías|dificilísimas por que atraviesa la 
Europa y el mundo entero. 

Yo creo, pues, señores diputados, que la mayo
ría debe unirse para no dar el espectáculo de su 
división á las oposiciones; yo creo que el ministe
rio que ha tenido la fortuna de regir con tan felices 
resultados los destinos del país , sería una calami 
dad que abandonase el poder; y suplico, por tanto, 
con el más sincero patriotismo, que toméis en con
sideración primero, y aprobéis después, la proposi
ción que he tenido la honra de presentar. 

Leida de nuevo la proposición , fué tomada en 
consideración por unanimidad. 

Se leyó otra proposición, que decia: 
«Pido al Congreso que declare no haber lugar á 

deliberar. 
Palacio del Congreso, 12 de Abri l de 1861.—Ma

nuel Alonso Martínez.» 
En su apoyo, dijo 
El Sr. ALONSO M A R T I N E Z . - N o molestaré 

mucho tiempo la atencioq del Congreso ; voy solo 
á explicar mi actitud, y dirigir una excitación á la 
mayoría y al gobierno. Tal vez se habrá creído 
que he presentado mi proposición para quedar 
bien con todos, y creo que, al contrario, por mu
cho que me pese,'voy a quedar mal con todo el 
mundo. Pero desde que he visto que empezaba esta 
escisión de la mayoría tomé cierta actitud, y no he 
de ponerme en contradicción conmigo mismo. Yo 
he dicho á todos, lo mismo al ministerio que á los 
disidentes, que antes de dar batallas que nos d iv i 
dieran, debíamos buscar soluciones que nos unie
ran, porque por experiencia sé que aunque por de 
pronto puedan resultar algunos vencedores muy 
ufanos con su triunfo, al fin al y al cabo no habrá 
más que vencidos. 

No he podido, señores, evitar el lamentable de 
bate de ayer; pero hoy veo una proposición que 
tiende á que aprobemos la política desgobierno; y 
creo que lejos de ir al fin patriótico á que desea 
dirigirla el Sr. Méndez Vigo, le será funesta, 
porque la unión de la mayoríe no puede hacerse 
con votaciones: es necesario que se haga fuera de 
aquí. 

Hasta ahora no ha habido más que exposición 
de doctrinas, y aún os tiempo de evitar una d iv i 
sión funestísima, un deslinde que en último resulta 
do no serviría para nada, puesto que muchos de 
los que hoy votaran con el ministerio podrían se
pararse mañana en una cuestión concreta de 'pr in
cipios, y porque á más de todo es innecesaria, toda 
vez que el mismo Sr. Rios Rosas reconocía gque el 
gobierno tendría mayoría en esta proposición. 

La votación no puede dar más fuerza legal al 
gobierno, y en cuanto á fuerza moral no le da
rá tampoco ninguna, por la razón que antes he di
cho. Lo único que podrá hacer será embriagarlo, 
como sucede frecuentemente, é impedir que vea 
las aspiraciones del país; y esta embriaguez, seño
res, es muy funesta á todas las situacianes. 

Yo ruego al señor generarO'Donnell que mire al 
país que desea tenerle á su frente, y que se plie
gue á algunas exigencias que no son ciertamente 
contra la persona de S. S., y ruego, señores, á la 
mayoría entera, que aplace una votación de este 
género hasta oír si se puede encontrar un arreglo, 
aprobando con este objeto la proposición que be 
sometido á su exámen. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores, el gobierno, que ha contestado 
ámpliamente á la interpelación del Sr. Rios Rosas, 
cree que debe callar desde el momento en que su 
conducta se pone á discusión, y solo dirá muy po
cas palabras en virtud de la excitación del señor 
Alonso Martin; z. 

El gobierno deplora tanto como el que más la 
escisión de la mayoría, y ha tratado de evitarla 
por cuantos medios ha podido. Sin embargo, la es
cisión se ha verificado; el Sr. Ríos Rosas, en uso 
de su derecho, ha hecho graves acusaciones al 
gobierno por su conducta, y el gobierno necesita 
saber los que están á su lado y los que se separan 
de él. 

Por lo demás, el gobierno desea tener á su la
do á todos los individuos de la mayoría; pero cono
ce su dignidad, y no quiere fuera de aquí tratar de 
potencia á potencia con nadie. 

Puesta á votación la proposición, y habiéndose 
pedido que fuese esta nominal, se verificó así, re
sultando desechada por IS9 votos contra 68, en 
esta forraaí 

Señores que dijeron no. 

Millan y Caro.—Carballo.—Goicoerrotea ÍA 
R o m á n ) . - Z o r r i l l a (D. R a m ó n ) . — M a r i c h a b j 1 
Gómez.—Camprodon.—Aguirre de Tejada 
varado.—Valdés Mon,—Armada Valdés -LM 
qués de Santa Cruz de Aguirre —VillaloNERJAK 
Frau. ~ Albuerne. —García Torres. — Ü2ta?i 
finfnnt CD .TnsfíV—Rstrada.—Ferreirn O * . L Z " Safont (D. José).—Estrada.—Ferreira Caam 
—Barrantes.—O'Donnell.—Ganga.—G"-- ano 
(D. Francisco).—Baldasano 1 SiranJ^^ 
Plegamans.—Lafuente.—Piñan.—López 
(D. Mauricio).—Marqués de Pidal.—pere2 ^ 
tierrez.—Benayas.—Berruezo.—Luengo p 
ro Ortiz.—Marqués de Benemejís.—Patino 0Rle' 
nar.—Camacho .— Campo. —- Barón de Córt N 
Mayans.—López Roberts (D. Dionisio) ̂ A68;̂  
naz.—García Loma».—Navascués.—Cánovn ^ 
Castillo.-Ferraz.-Perez Caballero.-Lopl8 ^ 
no . -Moran .—Méndez Vigo.—Vizconde de p 
santes. — Cuenca. — Nuñez Arenas. — Sorno» 
Rubín. — Marqués de Riocavado. — paso ^a-^ 
tega.—Panchón.—Barbadillo.— Abades. — 
ta. — Polanco. — Avedillo.—Garrías. ~,¡y[odaa^ 
Conde de Patilla. — Rascón. — León Medin 
Sandoval.—Chico de Guzman.—Ulloa.—G0 JA;̂  
Serrano.—Torrecilla de Robles.—POZO.̂ Q ^ 
lez (D. Ambrosio).—Rivero Cidraque.—Eid n2^ 
- L ó p e z Ballesteror (D. Diego).—Prats y 
Sancho.—Moret.—Soria Santa Cruz.—Cuadro 
López Francos.—Falces.—Falguera.—Escud 

-Ramírez.—Amorós.—Pérez de los Cob 
os. 

efo. 

sado y Sánchez,—Barreiro.—Calderón Colp^ ' 
(D. Fernando).—Calderón Collantes (D. tes 
- L o r i n g . - ü h a g o n (D. Pedro Pascual).^1)-
Montenegro.—Sagarmínaga.—Saavedra Men 
—Enriquez.—Pinzón.—Ramírez (D. Juan) -J?865-
co.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Mel¿ar (ai1-
Serrano y Serrano.—De Podro.—Gonzal^ í] 
so.—Santana.—Lozano.—Tejada.—Pardo Mof ' 
negro.—Escobar. — Osorio. — Bedoya.—(3ag e' 
Figueroa.—Ventosa.—Márquez (D. Anastasio^ 
Manjon.—Vizconde de! Pontón.—Mar-
manjon.— v i z c o n u e ue i romuu.—marqué» i 
Torrocí l la . -Zorr í l la (D. Miguel).-santon.a 
Latorre (D. Luis).—Casado (D. AnseImo).-J 
Navarrete.—Pino.—Vizconde de la Armeri'i n11 
„oSna nr» MnnnAU _n .Aoiu — T W r n ; „ , da-
—Sánchez Milla.—Pisón —Resa.—Alegre.^ñ"' 
turion.—Hernández (D. Justo.)—Rodrigue2m 11' 
colas )—Fontan.— Conde de Peñaflor.---¿;ez 
Fuentes (D. Miguel).—Conde de Lér ida , -1^""" 
Zorrilla. — Nacarino Bravo.—Santillan.—Úria ^ 
Caballero y Rozas.—Rivero (D. José VicenteC 
Suarez Inclán.—Vida.—Marqués de Montevírgir 
—Marqués de Albranca.—Gual.r-Barca.-Lone 
Domínguez.—Martínez Durango.—Santa Cruz J 
Cascajares.—Fernandez Blanco.—Uhagon (D. ifo. 
nuel.—Moreno López (D. Eugenio.)—Bayarri 
Caruana.—Benedíto.—Monares.—Sánchez Silva^ 
Marqués de la Conquista.—Valdés (D. Salvador") 
—Arévalo. —Lasala. — Altuna.—Bonafós. — VaZ. 
quez.—Rancés.—Alvarez Bugallal.—Duquede Vi-
llahermosa.—Moreno López (D. Manuel).-.Sierra 
Pambley.—Aurioles.—Navarro.—Leis.—Señor vi
cepresidente, marqués de la Vega de Amijo 

Total , 189. J* 

Señores que dijeron SÍ. 
Salazar.—Paez Jaramillo.—Aguirre.—Latorre 

(D. Cários).—Montesino.—ügarte.—Ribo. —Bar-
roeta.—Martínez.—Paz.— Fagés .— Salamanca.-
Gonzalez de la Vega.—Madoz.—Escrig,—Dávila. 
—Castro.—Forgas.—Macía Gástelo.—Vera.-Ba. 
llesteros (D. Mariano).—Fernandez Vallejo.-Olo-
zaga.—Ruiz Zorri l la,—Martin. — Mendoza Cor
tina.—Alonso Mar t ínez . -Al fa ro Sandoval.-Ri-
vas.—Ca vero.—Torán.—RodriguezjLeal.—Carde-
ro.—Valero y Soto.—Valera.—Belda.—González 
Brabo.—Verdugo.—Lersundi.—Marqués de Pre
mio-Real.—Maranges—Sagasta.—Calvo Asensio. 
—Garrido.—Yañez Rivadencira (D. Ignacio),—Es-
ponera.—Quintana.—Pérez Zamora.—Rosique, -
García Maceira.—Marín Barnuevo.—Conde de San 
Luís,—Rodríguez Baamonde. — Muñoz Lopez,-
Figuerola.—Caballero.—Rios Rosas (D. Antonio). 
—Ríos Rosas (D. Francisco)—Polo.—Sanz.—Her
rera.—Calzada—Auñon.—Rio González. —Fuen
te Alcázar.—Xifré.—Yañez Rivadeneira (D, Mi
guel)—Grandallana. 

Total , 68. aj 
El Sr. PRESIDENTE (marqués de la Vega de 

Armijo).—Habiendo pasado las horas de reglamen
to se suspende esta discusión. Orden del dia para 
mañana, discusión de la proposiciuu yuo haqueda-
do pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

MADRID 15 DE A B R I L DE 1861. 

ANEXION DE LA ISLA DE SANTO DOMINGO Á ESPAÑA. 

Si se confirma la noticia que nos ha trasmi
tido el telégrafo de haberse decretado por Ia 
asamblea nacional de Santo Domingo su ane
xión á España su antigua metrópoli, se habrá 
realizado uno de los acontecimientos 
portantes y de más trascendentales resultado3 
para la iníluencia que estamos llamados á ej^' 
cer en el Nuevo-Mundo, y á que nos dan derecti0 
la historia, la tradición, los recuerdos, e'c0' 
mun idioma, y la preponderancia que de l i ^ 0 
tenemos con la posesión de las islas de Cuba ^ 
Puerto-Rico. ^ 

Santo Domingo, ó, según el nombre (¡ü& \ 
dió Cristóbal Colon, la Isla Española, ^ 
vuelto, por efecto de un inescrutable desig'n,0 
la Providencia, á echarse en brazos de Ia L, 
fué su madre patria. No en vano escritore3 
pañoles de valía han manifestado alguna 
esperanzas fundadas deque tan placentero a ^ 
lecimiento tuviese un dia señalado en el , 
futuro de su destino: no en vano han j W . 

sil 

un dia y otro dia la atención de los g( rado3 
españoles, á fin de que estuvieran P1 '6^. .^ 
con anticipación para cuando tal eventua^ ^ 
surgiera. Confesemos que los niencionado3^ 
critores obraban, al expresarse en semej 
términos, á impulsos de una verdadera 
cion eminentemente pat r ió t ica . ^ 

La isla de Santo Domingo se halla 51 
entre los 18 y 19 grados de latitud septe ^ 
nal; su longitud, de Oriente á Ponien10' 
unas 200 leguas; y su anchura, de Norte ^ ^ 
es en unas partes de 70 leguas y en o ^ 
24 . Su situación respecto de las lreS g ^ r f l 
Antillas no puede ser más conveniente? ^ 
todo en lo que hace á Cuba y Pue r lo -R ' ^ ^ 
con la anexión da la Española a d q u i r i d 

D t r ^ ' 
de 
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jjjjportancia y predominio. Efectivamente, 
tre el cabo de San Nicolás y Cuba solo 

6 edian 12 leguas, entre el de Espada y Puerto-
ĵC0 18, y entre el Tiburón y Jamáica 25 . 

La importancia que á muy poco tiempo de 
descubierta la isla de Santo Domingo adquir ió , 
ge baila comprobada por la historia y por algu
nos cronistas. A los diez años de haber asenta
do en ella Cristóbal Colon el glorioso estandar
te de nuestra santa religión y el triunfador pen
dón de Castilla, se contaban en la isla 17 c i u 
dades y vWas podadas de españoles. 

La capital, Santo Domingo, era un verdade
ro ernpori0 de riqueza y comodidad; tanto, que 
Oviedo manifestó al rey Cár lo s , hácia los años 
j504, <((íue en España no habia ninguna que 
pudiese serle preferida, y que S. M . t se alo
caba muchas veces en palacios que no tenian 
l̂as comodidades, ni la amplitud, ni las rique

zas de algunos de Santo Domingo.» Su cate
dral era la primada de las Indias: su real chan
guería abarcaba en su jurisdicción ambas 
^riérícas. 

Cedida á fines del siglo X V I I una parte del 
territorio de Santo Domingo á Francia, se con
sumó la cesión total por el ar t . 9 . ° del tratado 
deBasiléa, firmado en esta ciudad á 22 de Ju 
lio de 1795 (4 Thermidor, año tercero de la 
república francesa), en representación de Espa
ga por D. Domingo de Triarte, y de la r epú 
blica , por el ciudadano Francisco Barthe-
lemy. 

El grito de independencia dado en España á 
principios del siglo actual contra las legiones 
del gran Napoleón halló eco patriótico en San
to Domingo, y un digno imitador en D. Juan 
Sánchez Ramos, comandante de milicias de 
tiempo de la dominación española, el cual, al 
frente de unos cuantos centenares de valientes 
en cuyas venas hervía la sangre de sus antepa
sados los heróicos compañeros de Colon, derro
tó á las tropas francesas, y después de haberlas 
sitiado se apoderó de la plaza de Santo Domin
go, que desde aquel dia, corriendo el año 1809, 
volvió á pertenecer al dominio español, perte
nencia que se aseguró por el art . 8.° del tratade 
de París de 20 de Julio de 1814, hasta 1822, 
en que D. José Nuñez de Cáceres, auditor de 
guerra de aquella capitanía general, seduciendo 
al jefe de un batallón de negros llamado A l i x , 
y negro también como sus soldados, dió el g r i 
to de rebelión en la madrugada del 1.° de D i 
ciembre; pero esta t ra ic ión, ejecutada por un 
funcionario público español, no dió frutos para 
los traidores, puesto que á muy pocos días de 
declarados independientes, la república negra 
deHaiti, que era la formada en la parte fran
cesa á consecuencia de la revolución de últimos 
del siglo pasado, extendió su dominación á la 
parte española, sojuzgándola los 12,000 ne
gros y mulatos haitianos que invadieron su ter-
tilorio. 

Hasta 1844 imperaron en él; en este año 
recobraron los dominicanos blancos su indepen
dencia, arrojando de allí á los haitianos, y en 
1846 enviaron á España una comisión en solici
tud de que el gobierno aceptara la reincorpora
ción de aquella parte de la isla, ó un protecto-
i^o sobre la república Dominicana. 

Ni una ni otra proposición fueron admitidas; 
y lo único que hicimos en 1855, fué ajustarcon 
'̂cha república un tratado de paz y amistad. 

aquí, en resúmen, la historia de las vicisi-
ludes por que ha pasado, desde su descubrimien-
to) la isla de Santo Domingo ó Española; pro-
"^ciada ahora para anexionarse á España , 
nuestra política en Ultramar nos aconseja aco
ger bajo nuestro pabellón los votos de los domi
nicanos. 

Aparte las razones políticas, las hay econó
micas de gran peso. 

s sabido que el puerto de Santo Thomas, 
^6neci"enteá Dinamarca, es puerto franco, y 

Por esta circunstancia, y por su situación 
gráfica, es el puerto de escala de todos los 

jicJ0res de las líneas de todas las Ant i l las , Mé-
e], y una gran parte del resto de Amér ica , y 
^menso almacén de depósito para todos es-
en ê 1868* ^ contrarestar la influencia que 
t0 JĴ 011161̂ 0 ejerce Santo Thomas, se ha pues-
conven ^e ̂  VeZ ^ dlsclls'on en Ia Prensa Ia 
Puertolencia ^ declarar puerto franco el de 
Sp r.0~^'Co- Nosotros que no podemos aceptar 
^ego COnvenienci'a^ nos declaramos desde 

'a ^e relncorporado una vez y para 
Da u f e^territorio de la república Dominica-
Venien esta^ecer en e* Punt0 más con' 
t r ^ j " ™ mismo un puerto franco que con 

,ancease la importancia del de Santo Tho-

Poses: 
lores 

p j nos hiciese partícipes de las ventajas que 
aienoreS10n da á I)inamarca- Y estas serian las 

VÜQ68 que lo rico yfé r t i l del ciiraa de Santo 
de i0s en se dan todas las producciones 
s i a ^ róPlcos, proporcionaría á España . A n -
^car^116 laS anteri'ores consideraciones se t ra-en hechos beneficiosos para los domini-

ter:[ Para nosotros, y que se confirme la pia
fo nueva nos ha anticipado el te lé-

INTERPELACION DEL 8R. RIOS ROSAS. 

Continuó ayer en el Congreso la discusión 
relativa á la política interior del gabinete, mos
t rándose el Sr. Rios Rosas á mayor altura que 
en la sesión anterior, y dejando al gobierno en 
general y al señor ministro de la Gobernación 
en particular todavía más mal parados. Es p r i 
vilegio de las inteligencias superiores hallar en 
la contradicción un despertador y un estímulo 
que las eleva y engrandece, haciéndolas más 
perspicuas é incisivas en su modo de discurrir 
y argumentar. 

No somos nosotros délos que niegan á sus ad
versarios las dotes y prendas que poseen. T a m 
poco pertenecemos al número de los que creen 
conveniente para defender una tésis maltratar 
al que la combate ó desconocer la fuerza de sus 
argumentos. Pero en el caso actual la injusticia 
estar ía en desconocer que la causa del gobier
no es mala en la presente cuestión, y que los 
señores ministros que han tomado parte en ella, 
lejos de sacarla á salvo, se han esforzado cie
gamente por empeorarla. 

Poco importa que una votación numerosa 
venga hoy, como vino ayer, en apoyo del m i 
nisterio. Desde un principio hemos dicho que el 
triunfo sería del Sr. Rios Rosas en el debate y 
del gobierno en la votación. 

No ya los amigos del Sr. Rios Rosas; no ya 
los que ven él un hombre de Estado á la al tura 
de las circunstancias, desnudo de las preocupa
ciones é irresponsable de los errores en que el 
gabinete O'Donnell ha incurrido; no ya los d i 
sidentes de la mayor ía , sino todos aquellos á 
quienes no ciega la pasión ministerial y qne no 
tienen interés en tergiversar los hechos, hacen 
hoy justicia á las prendas del Sr. Rios y á las 
altas dotes oratorias, á los argumentos incon
testables con que ayer pulverizó las argucias y 
burló las artes á q u e apelaron en su contra los 
miembros del gabinete. En todos los terrenos y 
cuestiones en que estos trataron de rehabilitar
se, acometiendo á su adversario según costum
bre (y no siempre con armas de buena ley), en 
todos fueron rechazados y vencidos. 

¿Se trataba de la cuestión de Hacienda? Pues 
el Sr. Rios Rosas demostró en breves rasgos, 
con la seguridad propia de una inteligencia su
perior, que lo que ha hecho este gobierno en 
dicha materia ha sido reformar la tarifa de con
sumos para empeorarla, y adoptar algunas otras 
medidas no ménos imperfectas, perjudiciales, y 
á la larga desastrosas. 

¿Se trataba de la central ización? Pues el se
ñor Rios Rosas d e m o s t r ó incontestablemente 
que si Inglaterra tiene el lastre de una poderosa 
aristocracia que aquí no existe (razón que alegó 
el Sr. Posada Herrera como causa principal de 
que la descentralización no sea nociva en la Gran 
Bre t aña ) , España tiene en cambio la unidad re
ligiosa y la moralidad del pueblo, superior á la 
de casi todos los de Europa, y no la corroe el 
cáncer del pauperismo, ni ha de habérselas con 
una clase obrera como la inglesa, ni tiene una 
Irlanda, ni otra infinidad de peligros. 

¿Se trataba de la cuestión constitucional? 
Pues el Sr. Rios Rosas probó matemát icamente , 
sin apelar á más recurso que al de citar textual
mente las palabras del ministerio, que este no 
ha tenido ni tiene¡ideas fijas acerca del part icu
lar, y comete el error gravísimo de mantener 
abierta la puerta de una cuestión constituyente 
cuando ahora más que nunca importaba resol
verla sin demora, atendido el estado de Europa 
y ,.el ejemplo reciente de gloriosas dinastías ar
rojadas de tronos legítimos. Pocas veces hemos 
visto á un cuerpo deliberante tan profundamen
te conmovido como al oír el sublime arranque 
de elocuencia en que al tratar este asunto habló 
ej Sr. Rios Rosas de los peligros que pudieran 
amenazar á la dinastía de nuestra querida Rei 
na. Pocas veces hemos visto á un orador llegar 
tan directamente al alma de su auditorio. 

El Sr. Rios Rosas p robó , además , que el go
bierno se desentiende hoy por completo de que 
la unión liberal es una transacción entre los 
partidos moderado y progresista ( t ransacción 
nacida del imperio de las circunstancias), y 
que niega á las actuales Córtes la competencia 
para resolver la cuestión constitucional. 

No nos detendremos á encarecer la impor
tancia de este discurso, tan notable por la 
abundancia y concentración de las ideas, como 
por la claridad y tersura de la frase. La mode
ración de los té rminos , el tacto con que el se
ñor Rios Rosas p rocuró huir de cuanto pudiera 
tener aires de personalidad, ó causar n i sombra 
siquiera de molestia á ninguna fracción ó ind i 
viduo; la en tonac ión , la apostura, todo fué 
digno de la alta reputación de orador y hombre 
de Estado que ilustra al jefe de los disidentes; 
todo causó viva impresión, y dió en qué pensar 
á los mismos que llevan la ceguedad de su m i -
nisterialismo al extremo de cerrar los ojos por 
no ver la luz que se les presenta. 

¿Por qué apenas tomó la palabra el señor 
ministro de la Gobernación, perdió la discusión 
el ca rác te r grave y tranquilo que la habia dis
tinguido hasta entonces? ¿Por qué apeló el se

ñor Posada Herrera á evocar recuerdos incon
gruentes é intempestivos, exagerando de un mo
do energimenal la expresión provocativa de un 
cargo determinado? ¿Será porque se esperaba 
del carácter impetuoso del Sr. Rios Rosas que 
una herida alevosa hasta cierto punto lo sacara 
de sus casillas, ar ras t rándolo á un terreno en 
que perdiera todo lo que habia ganado en el 
concepto común con su moderación y templan
za? ¿ S e r á , como indicó oportunamente en su 
admirable réplica el Sr. Rios, será que se 
deseaba y se buscaba un escándalo? Si tal 
fué el hábil propósito del ministro de la Gober
nac ión , S. S. quedó completamente burlado; 
debiendo estarle agradecido el presidente del 
Consejo por una provocación que sirvió solo pa
ra que algunas terribles palabras del Sr. Rios 
Rosas cayeran como plomo derretido sobre la 
frente del mismo general O'Donnell. Tal es 
siempre el resultado de ciertas habilidades. 

Con este motivo, y demostrando al par el 
gran dominio que sobre sí tiene, rei teró el se
ñor Rios Rosas al ministerio que no tenia por 
costumbre hacer la guerra á gusto de su ene
migo, lección tan necesaria como oportuna. 

El señor ministro de la Gobernación volvió á 
replicar, rebajando siempre la cuestión al mez
quino terreno de una lucha personal, y convir
tiéndola en asunto de dimes y diretes, salvos a l 
gunos sofismas que amontonó haciendo como 
que trataba de contestar á su adversario. El se
ñor Rios Rosas en cambio terminó su contra
réplica con una imágen tan expresiva, tan i n 
geniosa y punzante y al mismo tiempo tan me
recida y tan justa, que dejó sin voz y sin palabra 
al señor ministro. Esta imágen valió al elo
cuente orador el mayor quizá de los muchos 
aplausos que a r rancó ayer de casi todos cuan
tos le escuchaban. 

Apenas empezó á hablar el Sr. Salaverr ía , 
abandonó el salón el Sr. Rios Rosas, y á par 
de él la mayoría de los diputados, en t r egándo
se muchos de los que permanecieron en sus 
bancos á departir amablememente. 

Terminado el conato de discurso de S. E . , 
se presentó una proposición firmada por siete 
individuos de la mayoría , para que el Congreso 
declarase que habia oido con satisfacción las 
explicaciones del gobierno. Apoyó esta proposi
ción el Sr. Méndez Yigo en términos y con un 
g é n e r o tal de oratoria que vale más no recor
darlos; y tomada en consideración por unani
midad, iba ya á ser discutida cuando se leyó 
otra proposición del Sr. Alonso Martínez p i 
diendo que se declarase no haber lugar á deli
berar sobre la anterior. 

E l Sr. Alonso Martínez quería que el general 
O'Donnell volviese en sí; que evitara la consa
gración oficial (permítasenos la frase) de la d i 
visión de la mayor í a ; que comprendiera lo que 
de él exigen las circunstancias actuales de Es
paña y de Europa; que se persuadiese de que la 
mayor parte de las ant ipat ías que ha suscitado 
el gabinete que preside se detenían ante su per
sona... lYano empeñol E l general O'Donnell 
desoyó la voz del Sr. Alonso Martínez; dijo que 
el gobierno, como gobierno, con nadie t r a t a r í a 
de potencia á potencia (frase que, ó no quiere 
decir nada, ó es involuntaria expresión de un 
remordimiento que no se arrepiente), y acabó 
por declarar que el gobierno necesitaba una 
votación. L a obtuvo, en efecto. ¿Se cree por 
ella más atinado y más firme? Su conciencia 
responderá por nosotros. 

Estos fueron los puntos cardinales de la impug
nación del Sr. Rios Rosas, cuya argumeitacion, 
formas oratorias y dialéctica, no correspondieron 
en modo alguno ni á la elevada reputación que dis
tingue á aquel orador, ni á lo que era de «sperar, 
atendidos los ditirambos con que sus pirciales 
hablan ensalzado préviamente su meditado dis
curso. 

Decimos lisa y llanamente nuestro parec;r, por
que estamos en obligación de hacerlo, á fuer de 
escritores públicos, y este parecer (lo repetimos) 
consiste en creer que, sea cual fuere el fondo de 
verdad que pueda haber en alguna de las obser
vaciones y argumentos que hizo ayer tardt el se
ñor Rios Rosas, ni son de bastante fuersa para 
que ee los haya convertido en elemento (reador 
de un cisma, ni se han escogido las mejoies cir
cunstancias para hacerlos valer y sacar ce ellos 
partido contra el gobierno. 

E L DIARIO ESPAÑOL. 
Del discurso del Sr. Rios Rosas apelanos al 

juicio de todos los hombres imparciales, al juicio 
mismo de las minorías, al juicio del país. Nunca 
hemos visto luchar á un hombre tan infelhmente 
como el Sr. Rios Rosas luchó en el dia de ayer, 
para alzar del suelo todos los puntos de vista 
mezquinos y todas las puerilidades que las p o s i 
ciones han venido poniendo en explotaciot para 
arrojarlas sobre la frente de esta situachn, en 
que el Sr. Rios Rosas ha sido uno de los hom
bres más importantes. ¿Qué analogía existe 
entre el Sr. Rios Rosas combatiendo et otro 
tiempo con el fuego de la más santa inágna -
cion las tendencias retrógradas del Sr. 3ravo 
Muril lo, la debilidad de los gabinetes que le su
cedieron, las violencias de Sartorius, los absurdos 
del bienio y de tantas otras administración^ re
trógradas y extraviadas, y el Sr. Rios Roías de 
ayer impugnando con indecisa frase y lleto de 
embarazo los inslinlos reaccionarios del gobierno? 

dos de Hungría. Los magnates desean el estado 
anterior á 1848, y los liberales se oponen. 

E S P Í R I T U D E L A P R E N S A 

RELATIVO AL. DISCURSO DEL SR. RIOS ROSAS. 
Hé aquí el juicio que han formado los pe r ió 

dicos ministeriales acerca del discurso pronun
ciado por el Sr. Rios Rosas en la sesión de an
teayer, juicio que no insertamos ayer mismo 
porque algunos de ellos salen á luz por la no
che, y por consiguiente no hablan llegado á 
nuestras manos: 

L A EPOCA. 

El Sr. Rios Rosas tiene hace tiempo hechas sus 
pruebas de orador. Nada añadiremos á su reputa
ción merecida, diciendo que en lo general de su 
peroración ayer se mantuvo á la altura del hom
bre de Parlamento, y más de una vez S3 elevó á las 
consideraciones del hombre de Estado. Y sin em
bargo, ¿nos será permitido decir que no fascinó á 
la Cámara hasta el punto que en otns ocasiones, 
que no produjo aquella sensación inmensa que era 
como la corriente eléctrica de todas sus improvi
saciones parlamentarias, y que puestí su discurso 
de ayer al lado del que pronunció ei defensa del 
mensaje hace pocos meses y de aqueLos otros que 
en 1849, 1851 y 1855 sallan desús labospara con
denar los excesos de la revolución y déla reacción 
en España, no admite punto de conparacion en 
cuanto á la brillantez del colorido, á la grandeza 
de la frase y á la profundidad y eleracion de los 
pensamientos? 

L A VERDAD. 

Esperábamos que expusiese motives de disiden
cia más radicales que los que expuso, y esperába
mos que los razonara de modo que quedase ple
namente justiñeada su actitud de ioy para con 
los hombres cuya política ha repiesentado en 
puestos de gran confianza y de manado carácter 
político. 

Muchos comentarios se hacían anoche ai los 
círculos políticos, de la actitud tomada en el Con
greso por el Sr. Alonso Martínez. 

Quiénes decían que el jóven orador obrabt por 
su propia cuenta, quiénes que está dispuesto á se
guir la conducta de los ex-progresistas del Sena
do, donde no parece reina en la fracción proceden
te de aquel partido la misma mansedumbre qu; t ie
nen los resellados de este otro Cuerpo. 

{El Contemporáneo.) 

Las publicaciones ministeriales se enfurecen con
tra el Sr. Rios Rosas, atribuyéndole la id;a de 
querer derribar al gobierno. 

La prueba de que el Sr. Rios Rosas no quiore la 
caída del gabinete, es que ayer atacó da frene al 
ministro de la Gobernación; y sí otro fuera su pro
pósito, de seguro dejaría en paz al Sr. Posada, 
acordándose del gabinete Isturiz. {Idem) 

¿Cómo es que el Sr. D. Leopoldo O'Dornell, 
después de hablar el Sr. Alonso Martínez, dijo, 
aludiendo sin duda á este señor, que el gobierno, 
reconociendo su dignidad (toses en las tribuías), 
no trataba fuera con nadie de potencia á poteicia"! 

¿Cómo es, pues, que el Sr. O'Donnell traió en 
una entrevista con el Sr. Rios Rosas de potemia á 
potencia? 

Casi nos habíamos alegrado, por más que e h á 
bito embote las sensaciones, de coger al duqte de 
Tetuan en renuncio, cuando se nos ocurric que 
habia dicho la verdad; pues discutir el Sr. O'Don
nell con el Sr. Ríos Rosas dentro y fuera del Con
greso, es tratar de impotencia á potencia. 

{Idem.) 

Por la vía de los Estados-Unidos sa han recibi
do noticias de la isla de Cuba que alcanzan al 
17 de Marzo último. Nada importante habia ocur
rido en ella desde el 6, á cuya fecha llegaban las 
noticias que recibimos por el vapor-correo. El 
mercado de azúcar quedaba encalmado, y el tnó-
netarío muy tirante. Las existencias de azüca' se 
calculaban en 235,000 cajas, contra 175,000 en 
1860. Las letras sobre Lóndres se vendían dt 10 
á 10 1/2 por 100 premio, y sobre Nueva-Yorká 3 
por 100 premio. 

Cuenta un diario que el domingo, en la inaigu-
racíon del ferro-carril de Madrid á Las Rozas, el 
Sr. Luxán se felicitó, en presencia de los muehos 
franceses que le oían, de que «el silbido de la l o 
comotora fuese á alterar el silencio donde repo
san las cenizas del Demonio del Mediodia;» esde
cir, de Felipe I I , en cuyo glorioso reinado se cms-
tru'yó el Escorial, para celebrar una gran v iso
ria obtenida por España contra Francia. El smor 
Olózaga, contestando al brindis del Sr. Luján, 
dijo que aquel apodo se le habían dado únícanen-
te á Felipe I I los protestantes de Europa. 

El día 3 de Mayo próximo se adjudicarán en 
pública subasta los acopios de materiales -jara 
conservación de las carreteras siguientes: 
La del puente de Arganda á Chinchón. 

—Trozo único.—Por el acopio de 1,160 
metros cúbicos Rs. 31,717 

Idem de Chinchón á Colmenar de Oreja. 
—Trozo único.—Por el acopio de 300 
metros cúbicos 7935 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-65 c , publicado; á plazo, 48-75, 80 y 70, Í fin 
cor. vol. 

El diferido á 42-45, publicado; á plazo, 42-iO y 
55 c , fin cor. vol . 

L a deuda del personal á 21-25, no publicade. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
En Tetuan y Ceuta se disfrutaba ayer completa 

tranquilidad, y por cartas que tenemos de Meilla 
que alcanzan al 7 del que rige, sabemos tamMen 
que no ocurría novedad en aquella plaza. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reno. 

Paris 13.—Según La Patrie, han desembarcado 
en Spitza 500 hombres. 

Tunn.—El rey ha firmado el decreto respecivo 
al eje: cito de Italia meridional. Se han tomado 
medidas para satisfacerlas exigencias de los vo
luntarios. La Italia añade que se han allanado las 
diferencias que existían entre Garíbaldí y las t á 
maras de diputados. 

Viena.—UAn surgido diferencias entre los parti-

GONGRESO. 
Sesión del dia 13 de Abril de 1861, 

Se abrió á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Martínez de la Rosa. 

Se leyó el acta de la anterior, y fué aprobada. 
Se dió cuenta de los dictámenes de las peticio

nes presentadas en secretaría. 
Precediéndose á la discusión de los dictámenes 

de peticiones puestos á la órden del día, fueron 
aprobados sin discusión. 

SECCION DE PROVINCIAS. _ 

Por noticias que tenemos de Valladolid, pare'-1 
ce que la mucha abundancia de granos en aquel 
mercado y las escasas operaciones efectuadas en 
Santander han hecho bajar los precios y menguar 
la venta. 

Respecto á la cosecha próxima, se esperaque en 
Castilla sea tan abundante como pocas veces se ha 
visto, en atención á que los campos presentan . el 
mejor aspecto. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Nombramiento, Con este título publica La Espa
ña la siguiente noticia: 

«El ayuntamiento de esta córte ha nombrado á 
propuesta del director de la escuela superior, y en 
virtud de real órden, un arquitecto que en unión 
del arquitecto é ingeniero D. Cárlos María de Cas
tro, autor del anteproyecto del ensanche y re
forma de Madrid, ha de verificar los trabajos y 
estudios necesarios para llevar á cabo dicho pro
yecto y la formación del Aplano. El elegido es el 
jóven D. Luis Cabello y Aso, que prévia oposición 
fué pensionado por el gobierno de S. M . para el 
extranjero, donde ha permanecido largo tiempo, y 
que ha sido premiado en todas las exposiciones de 
bellas artes, habiendo obtenido en la última el 
primer premio por arquitectura.» 

A las anteriores líneas, solo nos ocurre añadir, 
según informes que tenemos por verídicos, que la 
elección del Sr. Cabello para auxiliar los trabajos 
del anteproyecto de ensanche da Madrid, se hizo 
sin solicitud alguna del interesado, y solo median
te propuesta espontánea del director de] ¡a escue
la superior de arquitectura, Sr. D, Aníbal Alva-
rez, que quiso dar de este modo al Sr. Cabello una 
prueba de lo mucho en que estima su aptitud y 
conocimientos. 

Nieve. Anteayer á las dos de la tarde cayeron 
algunos copos en Carabanchel Alto . 

Mejoras urbanas. Parece que las obras del en
sanche del paseo de Recoletos están paralizadas, 
y no podrán por ahora llevarse á cabo, porque la 
administración militar encargada de entenderse 
con el ayuntamiento para estipular la cantidad 
que deberá abonarse al ramo de guerra por el ter
reno que ha de expropiarse de la casa de la ant i 
gua inspección de milicias provinciales, que ocu
pó últimamente la presidencia del Consejo, exige 
la indemnización de 24 rs. el pié no edificado, y 44 
el edificado. 

Publicación notable. Tenemos á la vista el pros
pecto del Atlas histórico y topográfico de la guerra de 
Africa sostenida por la nación española contra el 
imperio marroquí en 1859 y 1860.—Lo publica de 
real órden el depósito de la Guerra, con presencia 
de los documentos oficiales y demás datos recogí-
dos por el cuerpo de estado mayor del ejército 
durante las operaciones. 

DE ESPECTÁCULOS. ^ . 

Teatro Real. Anteanoche hizo su primera sali
da la señora Lagrange en Lucia de Lammermoor, 
obteniendo un gran triunfo y siendo llamada á la 
u o ^ " " v-iüco ó seis veces. En nnAafrn nrnYirna re
vista musical haoiaremos detenidamente de esta 
artista. Hoy solo podemos decir que posee una voz 
de timbre agradable y sobre todo en el registro 
inferior de su extensión, pues las notas agudas 
pierden su timbre en el momento en que la artis-
ta se esfuerza. Dotada de una figura simpática, y 
de distinguidos modales, la señora Lagrange se 
captó desde luego la benevolencia del público, que 
la aplaudió con frenesí al concluir el ária de sa
lida. Tiene muy buen gusto, gran agilidad, inte
ligencia de la música que canta y de la escena, y 
es en fin una artista que promete grandes entradas 
al teatro Real. 

El Sr. Giraldoni, á quien nunca habíamos oído 
en la parte de Asthon, fué muy justamente aplau
dido, y cantó con esa maestría y entusiasmo con 
que canta todo artista de mérito cuando tiene la 
conciencia de que ejecuta una música admirable 
y de que el público sabe apreciar su talento en lo 
que vale. Damos nuestro sincero parabién á am
bos artistas. El Sr. Carrion, uno de los tenores 
que más saben hacer sentir la expresión dramát i 
ca de la buena música, no pudo colocarse á la al
tura que otras veces, porque su voz estaba velada 
bien por indisposición, ó tal ; vez por el cansancio 
producido por la repetición del final del segundo 
acto. Esta costumbre bárbara de nuestro público 
basta para acabar con todos los artistas, por más 
que sea muy agradable para el que oye. 

Príncipe. Ha sido escriturada por lo que resta 
del año cómico la aplaudida actriz señora Palma 
de Romea. 

SECCION DE VARIEDADES. 

RAILE EN PARIS A BENEFICIO DE LOS INUNDADOS DE 

ESPAÑA. 

Anoche ha tenido lugar en el teatro Imperial 
Italiano el baile promovido por nuestra digna com
patriota la señora de Alfonso, con el objeto de so
correr á las familias que tanto han sufrido este i n 
vierno con motivo de las inundaciones. 

Los que alguna vez se hayan puesto al frente de 
una función semejante, ó hayan contribuido á l l e 
varla á cabo, saben el trabajo que hay que tomarse 
y el tino que se necesita para que el resultado en 
todos sentidos sea digno del objeto, aun cuando se 
cuente, como ha sucedido en este caso, con la sim
patía y cooperación dé las demás personas invita
das á secundar el pensamiento. Los afanes de la 
señora de Alfonso han sido coronados del éxito 
más brillante, y el baile ha sido digno de la esco
gida sociedad que lo ha patrocinado. El Sr. Calza
do cedió generosamente la parte que le habría to
cado por el arrendamiento del local; pero fué ne
cesario siempre pagar una indemnización al otro 
propietario del teatro, por los palcos y asientos á 
que tiene derecho en toda función extraordinitria. 

Las señoras españolas patronas del baile eran 
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la princesa Czartoriska, la duquesa de Sotoma-
yor, la duquesa de Bivona, la condesa de Grame-
do, la baronesa de Beyens, la condesa de Aguado, 
la señora de Errazu, la condesa de Castelbajac, la 
señora de Bañuelos, la señora de Potestad, y la 
señora Drake del Castillo. 

Esta obra de beneficencia ha sido también pa
trocinada por otras nobles damas francesas y del 
cuerpo diplomático, amigas de la señora de Alfon
so, que han querido además dar una prueba de la 
simpatía que tienen por nuestro país, y son: la 
mariscalaSuchet, duquesa de Albufera, la duquesa 
d'Istrie, la princesa Metternich;, embajadora de 
Austria; la condesa de Montebello, la condesa de 
Novaillac, la condesa de Morny, la condesa W a -
lewska , la marquesa d'Hautefeuille, la señora de 
Lceventhal, la marquesa de Galliffet, la señora de 
Gould, la princesa de Troubeskoy, la condesa de 
La Bedoyére, la condesa de Rayneval, la señora 
generala Fleury, la condesa de Bresson, la con
desa de Calen, la señora de Piher, la condesa de 
Beurges, la señora de Pereira, la baronera de Sec-
bac y la señora d 'André . 

Todas las señoras patronas estaban en el salón 
recibiendo á todo el mundo con una amabilidad y 
galantería que fué muy aplaudida. Cada una de 
ellas llevaba en el hombro izquierdo un lazo con 
los colores de la bandera española. Los billetes 
estaban firmados por una de las señoras patronas, 
y no los entregaban sino con el nombre de la se
ñora ó caballero que habla de asistir al baile; así 
que la sociedad que lo compuso fué lo más ele
gante, lo más aristocrático que hubiera podido 
exigir en su propia casa la persona más difícil. 

E l local estaba perfectamente iluminado en la 
fachada, y el salón lo estaba á giorno, todo con 
mucho gusto, pero no cargado, para no distraer 
mucho el dinero de los pobres. En el fondo de la 
escena habia tres escudos: el de enmedio contenia 
las armas y banderas españolas, y los dos de los 
lados las armas y banderas francesas. Á la entra
da del salón habia un grupo de caballeros, que 
eran los comisarios, con unas cintas amarillo y ro
jo en el ojal izquierdo del frac. Recordamos haber 
visto entre ellos á los Sres. Muro, conde de Gal ve, 
conde de La Poeze, Saint-Albin, marqués de Cas
telbajac, dos agregados á la embajada de Aus
tria, Torres, Godoy, Bayin, Potestad, marqués de 
Bethizy, Genzano, Hidalgo, Lancastre, Cordier, el 
Sr. Alfonso y su hijo, Courtois, y el infatigable 
marqués de Castejá, que se ha consagrado con no
ble afán al arreglo de la función, bajo la intel i 
gente dirección de la señora de Alfonso, 

Imposible nos será citar los nombres de todas 
las personas notables que asistieron al baile. Allí 
se veian al duque de Hamilton, esposo de la pr in
cesa María de Badén, á los embajadores de Espa
ña y de Austria, á los ministros de Sajonia, de Bu-
viera, y á otros muchos diplomáticos europeos y 
americanos, á la hermosa duquesa del Gallo, na
politana , á la princesa Geraci, á la princesa 
Ghika y sus dos hijas, á la señora de Meyendorff, 

á la familia Boyer, á las señoras Serradilla, al 
comiede Moriana, al conde de Fuentes y su señora, 
á los vizcondes de Gabriac, al ministro de Portu
gal y su señora, al Sr. Mariátegui, al Sr. Güell, á 
madame Almeida, á la baronesa Decasso, á la 
princesa Sangousko, al vizconde Sepine, al duque 
de Bivona, á las señoras de Bergcre, á la familia 
Aditoff, á la señora de Chavrier, á la condesa de 
San Isidro, á la señora de Acebedo, á las familias 
Almonte, de Martin, á la elegante Miss Penne-
man, Lisboa, al Sr. Pañuelos, al Sr. Castellanos, 
á la preciosa señorita Zelina Alfonso, al marqués 
du Halles y sus dos hijas, á las señoras Poujade, 
á la princesa Levanoff, al Sr. Aguado, á la seño
ra Barriere, á la señora Vaquer , á la marquesa 
de Castejá, á la marquesa de Noirmont; y en fin, á 
una multitud de generales, diplomáticos, senado
res, diputados y literatos franceses, y muchas no
bles damas francesas y extranjeras cuyos nom
bres ignoramos en este momento, así como mu
chos extranjeros distinguidlos, y todos los españo
les residentes en Paris, y muchos americanos es
pañoles y del Norte. 

El emperador y la emperatriz, que habían ya 
contribuido á esta obra de beneficencia con la ge
nerosidad que conocen los pobres, quisieron ade
más honrar con su presencia este baile, y se pre
sentaron en su palco á las once en punto; perma
neciendo en él hasta la una y media de la mañana. 
Nuestra linda compatriota la emperatriz Eugenia, 
vestía un trage de tul blanco con una falda blan
ca también, mouchetée de negro: en la cabeza l l e 
vaba una corona de rosas blancas, y al cuello una 
sarta de diamantes sobre una cinta de terciopelo 
negro : inútil es añadir que toda la sociedad 
admiraba en ella tanta elegancia y hermosura. 
Los emperadores parecían muy complacidos de la 
función, y sabemos que al salir del teatro manifes
taron su satisfacción por el éxito brillante que ha
bia tenido tan meritorio pensamiento. 

En España se apreciará como es debido esta 
muestra de interés y de simpatía de SS. M M . , co
mo aquí ha sido apreciada de españoles y de no 
españoles la complacencia que mostraban en es
ta circunstancia. Los emperadores iban acompa
ñados de dos damas de honor, las condesas de La 
Poeze y de La Bedoyére, del conde Bacciochi, del 
general Roiin, del marqués de Havrincourt, del 
marqués de Toulongeon y del general Fleury. 

El conde de Morny y el conde deWalewski asis1 
tieron también al baile. 

La marquesa de Hautefeuille tuvo la galantería 
de vestir con trage amarillo y llevar en la cabe
za una corona de flores coloradas, para imitar así 
nuestra bandera. 

De los españoles de distinción que aquí residen, 
faltaron, por estar enfermos, S. A. la infanta doña 
Josefa, la princesa Czartoriska, la marquesa dé los 
Castillejos, condesa de Moriana, elSr. Iturrigaray 
y el Sr. Errazu, 

La señora de Errazu, que habia distribuido con 
tanto éxito un gran número de billetes, tuvo el 
sentimiento, como lo tuvimos todos, de no asistir 

al baile por haber muerto el día anterior su íntimo 
amigo el conocido banquero Sr. Uribarren. 

El buffet se colocó en el foyer del teatro por 
cuenta de un fondista: estuvo muy bien servido, y 
al fin del baile reinó allí mucha animación. La or
questa era muy buena. A l aparecer los emperado
res se tuvo la galantería de que tocara la marcha 
real, y todas las piezas que se tocaron luego esta
ban tomadas de la música española. 

Nuestro digno embajador tenia un palco enfren
te del de los emperadores, é hizo los honores de 
él con suma cortesía y amabilidad á las damas y 
caballeros de distinción que subían frecuentemente 

k.wetífi. <• íüifjninpft t u («{ftW&iid ,% v BdfiSSéb 
Los palcos principales estuvieron toda la noche 

muy animados, renovándose en ellos las señoras 
que subían y bajaban al salón. Algunos estaban 
tomados por el duque de Brunswich, por el mar
qués de Casa-Riera, por la señora de Meferieff, 
por el ministro de Estado, etc., etc. Los palcos se
gundos no se alquilaron, para dejarlos libres á las 
personas que querían descansar. 

El baile duró hasta las tres de la mañana, y no 
cesó un m&iuento de e.star animado: era lo que l l a 
man aquí una salle comblc. Todos convenían y re
petían que no es fácil reunir en un baile de suscri-
cion una sociedad tan escogida y brillante como 
la que concurrió anoche al teatro Italiano con tan 
filantrópico objeto; y los españoles debemos estar 
lisonjeados y agradecidos del empeño que cada 
uno parecía tener en el brillo de esta función ex
clusivamente española. Los pobres de nuestras pro
vincias bendecirán la mano bienhechora de la se
ñora de Alfonso, y la noble hija de nuestra precio, 
sa Antilla puedo estar persuadida de que su cari
dad es tan grande como sû  talento para disponer 
estas funciones y su amabilidad para conquistarse 
el afecto de cuantos tenemos el gusto de tratarla. 

Paris 9 de Abr i l 1S61. 

SECCION RELIGIOSA. 
=ülT í • 

SANTO DE MAÑANA. San Tiburcio y San Valeria
no, mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de Don Juan de Alarcon, donde conti
núa la novena de la gloriosa beata María Ana de 
Jesús. A las siete y medía de la mañana se ex
pondrá á S. D. M . ; á las diez será la misa, solem
ne, en la que predicará el P. Manuel Campo; por 
la tarde á las cinco y medía se rezará la estación 
y novena, cantándose los gozos, completas, Regi
na Coeli y reserva. 

En la iglesia ce San Ignacio se celebrará una 
solemne función á Nuestra Señora de la Gracia, 
predicando en la misa mayor D. Felipe Velazquez, 
y por la tarde á las cinco D. Pedro Palomeque.' 

En las parroquias habrá misa cantada , y en la 
de Santa Cruz se hará función á la Virgen de la 
Concepción, pronunciando el panegírico D. Emilio-
Moreno, 

Continúan celebrándose las novenas de la D i v i 
na Pastora en San Antonio del Prado y San Ca
yetano, y por la tarde habrá ejercicios espiritua
les, con sermón y manifiesto, en las Arrepentidas, 
Servitas, Caballero de Gracia y Cármen Calzado. 

SECCION 
anH 
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Ooiiiacion del dia 12 de Abril i-e 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos dal;3 por 100 consolidado, püblicudo, 48 
85 c ; á plazo, 48-70 íin cor. ó á vol. ¡j nQ 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
42-50. 
_ Deuda amortizable de primera clase, no publica-

Deuda del personal, no publicado, 21-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 93-50. « J e >m%iB { 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94 p. 
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. 

no publicado, 96-50 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 -40 d. 
Acciones de obras públicas de l,0 da Julio d. 

1858, no publicado, 95-C0, 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs,, 8j>0' 

100 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-30. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 215,.; 
Idem de la compañía de canalización del Ebro, 

no publicado, 50. 

Londres á 90 días fecha, 50-05 d 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 
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mente para su beneficio.—£7 peor c n e m i n ^ ^ ^ 
dia nueva en tres actos y en verso ¿a / 0 ' con^ 
marinos, baile nuevo español, eomposicin ^e¿os 
ñor Vadíllo, en el que toma parte la pii *" (íe| se> 
larina doña Roya ^spert y todo el cuer16151 
gráfico.—So6nnos que da él demonio iu^0 Coreô  
mico nuevo en un acto y en verso. ' S ête 

TEATRO DEL Cinco, A las ocho y mej. 
nocho.—iÜlmagnetismo... a/ü/na/!—COr la m u 
hombre feliz.—Avent uras de un cantante, ^ ^ - ^ j TEATRO DR LÁ ZARZUELA. A las ocho v 
la noche.—í/n cocintTO.—//na we/a.—¡p0J¡^ia ^ 

TEATIÍO DE NOVEDADES. A las ocho del 
—El Corbonán, ó el tesoro en el templo d c^ 
blico en cinco actos. ' ura% £ 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mf l 
mingo se verificará (si el tiempo no fij 80, 
la tercera media corrida.—Se lidiaran ^ 4 
de la ganadería de doña Gala Ortiz, m m H 
né.s, vecina de San Agustín, con divisa 2 ^Oú 
amarilla^ u ? • v , 

Lidiadores. 

Picadores.—Antonio Arce y Francisco fvu 
con otros tres de reserva, sin que eti eí Ca Groii, 
utilizarse los cinco ¡tueda exigirse quesa| ^0dei^ 

• Espadas.—Cayetano Sanz y Antonio o Otros 
(el Tato), á cuyo cargo estarán las corresn ^ 
tes cuadrillas de banderilleros. P011^. 

Sobresaliente de espadas.—Mariano A 
¡rjuicio de banderillear los toros que i11'si: 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EL DIA 12. 

EN 

Carne de vaca. . . . . . . . ü0 á 54 
. r . . . ^ ': » 

70 á 76 
70 á .76,; 
&rá 104' 
66 á 68 
34 á 40 

Id . de carnero. 
Id . de ternera 
Tocino añejo 
Jamón. 
Aceite 

p r a ^ e d o s i i b ™ ; ; : : : : 
Garbanzos, . 
JAudias 
Arroz 
Lentejas. 
Carbón. 

34 á 44 
24 á 
33 á 
19 á 
7 á 

Jabón 02 á 
Patatas. 4 á 

30 
36 
21 
8 

M 
6 

¿nartos' 
lilira. 

18 á~22 
20 á 24 
34 á 42 
28 á 30 
38 á 46 
20 á 22 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

22 á 24 
2 á 3 

perj 
pondan 

La 
punto 

'lúe | e " i n 
La corrida empezará á las cuatro y 

PUNTOS DE SUSCaiCION 
, MADRID: Oficinas de este periódieo naJi 

ta, núm. 5, cuarto principal; éa l í s m l l W 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana v ^ 3 ^ 
Baíllij Bailliere, calle del Prínclno v D 1Í1 Â  
Pusage de Mathcu. ^ ' y 

PROVINCIAS: Ea todas las librerías y adm' • 
ciones de correos. 

PRECIO DE LOS' GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 12, 
Trigo de 47 1/2 á 53 1/2 rs. VP. 
Cebada. de 22 á 24. 
Algarroba. . . . á 28 1/2. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y medía de lanochc. 

—Un bailo in maschera, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las o6ho y media de la 
noche.—Función á beneficio del primer actor y 
director D. Pedro Delgado.—Gran sinfonía á toda 
orquesta, última composición de D. Francisco Asís 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G. T á n w m<\\ 
po, %.-SmHago de Cuba , D. Juan S b¡s' 
Manila, D. Manuel ^ ^ r c z . - G r a ^ C a m ^ r 
Amaranto Martínez de Escoba r . ^pS ' J Í011 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerih A * 
Jacinto Jiraeno.. Wím 

EíTiúNJERo: Paris, Mr. Laffite Éullíervrf, 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet ? ' 
tre Dame des Vicíoíres.—Londres, Mr Th 
Catherine street.—GibraUar, D. Manuel R R8' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' tto' 

CONDICIONES DE LA SUSCRlCION 

f908 íu í í t ; Í6obof 
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32 
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En metóJl ^ de ¡08 lico ó li 
Hran*r,ij eo :nr.io-
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Editor responsable: 1). RAMÓN ARQÜELUDA, 
Madrid 1861.—Imp. de NI. Tello, calle W M 
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Ful B Í̂?fJl 

L I U 
ú n ^ de su nombre, con medallas tle oro en las Ksposiciíínes de Franeia , que sa fundó en 1700 en el 
«Quaí áel'Horloge,» 7 ha pasado de padres á hijos, es l i flé 

r . í í A U L i - S C H ! : V A L Í E R , I N G E M E R O . 
PALAIS ROYAL Í58 E PAB1S 

Talleres, Cour des Fontaine? í duplicado, antigua casa A'ICÊTE CHEVALIER; marca tía 
medallas de oro en 1834. 
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is clases selectas que se emplean y al nuevo 
ía.áí-a&ssseBate Bái .C,0isa.pág¿sÉií posee y 

>tos € s í f # ^ deben su extensa acéjDtacion 
hlo de tostado con máquina, especial, 
tica en el reinoi, aunque haya quien trate de i ini lar la . Con este método m * ĤCOBI-

•v P É S t m n o s e l g r a i i e 9 durante el tueste, el aroma y Fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan 5 0 l a E i i ^ e í 2 l l t^s*a9 en vez de & ú * es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto, 

CITASES ¥ i» n i SÍ r í o s . 
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Ca fe de P a r í s , 9 .ÜSvn. llhvut. — Htúi* á S mai 'avcdí^ (nza. 
€ a f é super!©!*, l O » — 
C a f é u i o k a , f 6 » — 

n itwnúH de 7 
á M E d . , i d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta-

imüS 

( S e \A .i8 leb soy JB! ó̂ oeeb 
La hermosa eoleemn de 

trasparentes que existia eí 
este establecimiento , eslaiK o 
para concluirse, SÍ: liará una 
rebaja coí ís iderá i te en lés 
precios dé las que queda"; . 
Un apaiato á propósi to pa í s 
i>señarIos permite a loé COIÍÍ 
preiores juzgar el víeclo qu¿ 
l <UÍÍ) colocadas definitiva 
mente. 

Bazar del P r í n c i p e , cai'e 
de las Huertas, n ú m . * 

ñ o , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a í i l s a . M I . 
Se manda á provincias. Se remiten prospectos. 

/ i i i f ^ i f l i i f l i n j í i M m m m \ * -
el K L I X I R T H E R M K S al citrohictato de & 6 \ tónico el nías poderof dt.a 

W m m , escrélulas, -
leáó e:-cesosde^ 

E N F E R V I E D A D E S D E L C U T Í S 
los gramllos tj el jarabe -de Hldrocotila Asiá

tica de J. LEPINE, se emplean con estraordinario 
éxito contra las enfermedades del cutis sifilíticas, 
escrofulosas, reumáticas, ete. , según el iníornie 
d'-;i doctor Gibert á la Academia de medicina de 
París, y las observaciones hechas en e! Iiospnal de 
San Luis y en la India, por los doctores Cazenavê  
Devergie, Hiilaíret, Poupeau, Boileau, Hun-
ter , etc., etc. 

Depósito general en Paris, en casa de Mr. F. 
Fournier, farmacéutico, rué d'Anjou Saint-Hono-
ré, 26, y para la venta por mayor en casa del se
ñor Labélonye, farmacéutico, rué i3ourbon-Ville-
neuve 19. 

Venta por menor en Madrid, Calderón calle 
del Príncipe, 13; Goilantos, plazuela del Angel, 7; 
José Simón, calle del Caballero de Gracia, 1. En 
provincias : Alicante, Soler.—Barcelona, Martí -> 
Badajoz, Ordonez,—Burgos, Llera.—Cartagena, 
Cortina,—Cáceres, Salas.—Córdoba, Baya.—Ge
rona, Garriga.—Jaén , Albar.—Pamplona, Landa. 
—Palencia, Heras.—Sevilla , Troyano —Toledo. 
Pérez.—Valencia, Boncal—Vitoria, Arellano.— 
Zaragoza, Gavillar : y para la mita por mayor en 
Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, núme 
ro 10; en Cádiz, Taconnet y compañía. (A. i l>'l) 

A 
DE HIGADO DE BACALAO 

ENTERAME ME DESINFECTADO, 
_ Oler agradable, sabor dulce El único que no 

tiene gusto M olor á pescado. Invención del doctor 
Antier y Chevrier} farmacéutico £1, Eaubourg 
Montmartrc en \W\ñ. Depósúo en Madrid y.ndi la 

;02HÜ32IQ JA OVITAÍffl 

|í Güp OÍojfl[ ÍQ lUp¿ Í>H • 
BOIOOl] 80Íi)ÍTt)l8ÍíI¡ÍIl 803Íf) 

4. 
-neón» 
eupn 
- IdC! 

I obfiio 

Vi AJE DE-MAÜHIO A PARIS EN 63 HORAS. 

V ' A F O í \ E - > í ? O S T 
Trasporte de viajeros y 

5 . 
mercanc ías . — Líríea rapidís ima , única directa A t i Weifciü 

¡(3 1 m ;á'5ftfeteenk.i';i 9Í>P ob^hib ^bíasiotii aoÍQ 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los lueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horás 
Salidas de Valencia para Oran, todos los vierkes á las 10 de la mañfina : viaie ín 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don:Emilio,Fermaud, calle de! Mar». 

c o 
A N T O N I O L O P E Z Y € O M P ^ 
SERVICIO D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 

OUIO" 
-obo, 

>X3 «lot ifiníjí) 
• j íf ' 

ratoriosde Calderón, Príncm 
zuela del Aíigel 7 13, ColkuUes, pla-

iT0n^.^viSclas' 00 casa de ,os corresponsales déla 
imposición Estranjera. A. 653,) 

DE M A D R I D Y PARIS. 
3Lp I Salidas de Alicante. 

Para MARSELLA—Todos los miércoles á las orne de ¡a mañana. 
I f & x BARCELONA,—Miércoles y viernes á ¡as oice de la mañana, 

MALAGA.—Todos los sáballos a las wicd d( ¡a mañana. 
Harina de Vailadohd trigo y rubja, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona; i * . 3,00 \ 

lana rs, 4,30 arroba castellana. '"eoíaaiar ritúsq j c 
Para estos y demás (ríjsportos, dirigirse á don Juian Moreno Alcalá-, 30. 
Estos vapores, tan acrehtados por la exjctitud yrapidez de sus viajes, tienen cámaras-cómodas y lu

josas, y las señoras'Kón atendidas por caniarms. • Bp^ n/TaTTrnpVT y , • 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-cunih», 

jAilcaia^O,*, ajicíl -b ojio rip ].o j asBWup aopi poomjR^ B-ica-,5ri vX'¿a% tata j 
i • • 1 •• • ^ ^ ^ ^ ^ ^ 5 C Ü ¿ J ^ ^ 

de(FOUüQUEr,/«maceua'co: tsclt nte depuiáü* 
v¿ para las enferiiieda'ies de la sangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchas en el cutis, virus 
etcétera. PARIS, 29, rué desLombards (13 frs. el 

frasco, !S f, s. los 6 fájkdty M ADRID: venta por 
ny.'.)( vt Esposicion Estrangera, (¡lile Mijor , 10 y 
por monor a 10 rs. pl frasco; CaldQron, Príncí; e 
13; Col antes, plazuela del Angel, 7; en provincias 
en los depósitos de la Esposicion Estrangera. 

(A. 1667) 

m m m 
¡debilitada, con el uso de., 
¡materia médica: su sabor .«s esquisjío, sus ¡léelos •agirosen las clorosis 
jquilismos, embarazas, ^.g^lr.raienlo de fuerzas que resulta de los flujos, enfermec. 
ida especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de lij:a, ravá y bacalao. Precio en París, • 
|el m^vlio f a co y a frs. el grande. En España, 10 reales. Depósito central en París en casa del 
¡THERMES antiguo farmacéutico, rué Martel, 15. En MADRID, venta por mayor con gandes re 
IKSPOSICION ESTRANJERA, calleMavor, 10. > i . 
i POR MENOR G:,l(!eren,:Príncipe: 13, y Collantes, plazuela del Ang&l, 7. En provinciaí^ü 

í n , l 0 l ^ l l ! l l í I 
Espedidas F R A N C O por el correo á toda España con arreglo al nuevo tratado p m v 

V I L M O R Í N A N D R Í E Ü X Y f B M S f i f e , 
Comerciantes de semillas, plantas etc. Quai de la Mégisserie, núm. 30, Paris, los cuales !. ^ , 

rán las condiciones especia es para estos-envíos franco por corroo v es pedirá.i lunDicn franco 3 
(A) 

• 

m 

personas que lo deseen, sus catálogos'de semillas, árboles, plantas", etc. 

M E D I C A M E N T O S . 
>íl£l 
Oií'JH 

En el iaborato-io químico-farmacéutico de D. C^áre , Manió Somoüno?, cille de ias W & f l 
mero 26, se venden las siguientes e-pecíalidades, procedentes de París y de la Esposicion 
calle Mayor, n ú m - . - d o . . m f o m poMlua ! ) s m h m k sh «-J^n lofa eJisq flfi'^--^-

Reales. 

Aceite da hígado de Bacalao de Berthó. ..L'n I 
Ide o de Hosg 40 y 
A'uia de Melisa d e les G-rm-ditas. \ \ 
Bálsamo autmiorroidal de Corvisart! ; 
Bizcochos de uirativos de Olivier. 
Bolos do armenia de Gb, Alb'irt. 
Brazaletes de Leperdnel . . . 
Cápsulas (fe Gopaiva de Motiles! 
Idem de hígado de bacal -o. . . 

jhf m de Baquin. . . . , , 
Cigarrillos pulmónicos do Espíe. 

90 £iont>l 

Élb fil abo 

Copahinaierniginosade Méae^ó ^-vy, , 
Id m ordinaria . . . . 
Esencia de zarzaparrilla de Colbert.' '. 
Grageas do Bobean de Laurent. . . 
Idem do Colcbi o . . . . . . . 
Idem de Ergotina . . . . . . 
Idem'le G e l i f o V l ^ t t t ^ l i ?np. • • • 20 
Idem d-: Sanlomiia de Garoier. . . , 
.lar din anligoioso de Boubóe. ' , . . 
hlem aiitiiicrvioso. de Laroce. 
TleWdigif í d̂ ; Labe'oiíye.: . . • i .u . iJ&S 
tíom 
Wem 

• ' • - " " i - ^ 
Idem de yoduro de Almidón. • • ' j 
Magnesia"líquida de Dinnoford. • •. ' 
P.ipcl de Albesiieyres para vegigatonos. 
Pastapecto'a! de Reguauld. , • " _ 
Perlas, de Efiier. 
Pildoras escocesas de AnJerson, ., 
BtMn M Paulinía de Fourniér-. ' r ; : 
Idem de Ja farmacia Colbe^t. iflerflOO W 
Idem de Dehaut ' ' 
IdemxhvFranck. 
Idem (le Morisou, 
lilem 'de Vallet. 

l i 
2 | 

8 
20 
10 
2í 

8 
20 
18 
20 
10 
10 
n 
20 
24 
18 

Tafetán iuglé((ara cortaduras, 
12 Vmode Gli. Albert. , . . • 
5z TuyeCTion aé iBrou 
18. Mein de Sampsó. 

26 

19 ^ 2 
I Mem (le Vallet, . , \ . • ¿ ^ V J 
íioai^yos denlrí-licós íéb Cruíel.1 .' • ; 2011( 
l hlein (le li.Pfu^mi)m • " ' \i 

i-

digif'í dc Láb'e'bnye., . :A¿}f¿tÍLi0S8 J Ift /I'le/ftAlp ;5'!->/.ud ,̂,fl<,..:,r(om)'K3 .' 
p a . a l a a e n ^ i v d e üelabarre. . 10 Idem de Lupí. . ^ 
de|jton>0-,<j y j ! . ^ «ÜI>SIM CJ-IV/ o?i } *é-ü-WWB;Ue Boor. - • • . 

-ftiimoh sol AJiaq góeolofidiW^15"'"-'^" 

r E U G E S l i K ^ l l . T A D O I D E ! ^ ' W M ^ A M : 
la eor eñf.Vi ^ ,1= I 

morlalca) de la «augre, (le! 1'^ "Jaî , «He^W 
«rum^Ue «««¿«1-0 perdidas, etc., merecen la atención de los eiiíernio* ci89 
2 ir. 50 o. et 5 fr. - DEPOSITO : i.úcheiic en Paris y en todas las íaríJ1 
ranceses. — A Madrid, ca lderón , calle de Principo, Í3. 

gííuíeos, asmas, yolsa-c^ü tie « a » 
graves afecciones, 2 fr. 50 " 
venden remedios franceses 
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Sesión del jueves 11. 

El Sr RIOS ROSAS (D. Antonio)—Pido la 
alabra para anunciar una interpelación al gobier-

no'deS.M. 
ElSr PRESIDENTE .—La tiene V . S. 
El Sr RIOS ROSAS (D. Antonio).—Anuncio 

una iaterpelacion al gobierno de S. M . sobre su 

nnlítica interior. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS

TROS (duque de Tctuan).~El gobierno está dis^ 
pu'esto á contestar al Sr. Rios Rosas cuando guste 
explanar su interpelación. 

El Sr. Rios Rosas (D. Aatonio).-Por primera 
vez en veinte años de vida parlamentaria me le 
vanto en este recinto á tomar la iniciativa en una 
interpelación dirigida al gobierno deS. M . No re
cuerdo en todo ese largo período de tiempo haber 
tomado parte más que en una sola interpelación, 
pero sin haberla iniciado entonces. Esta conducta, 
señores es conforme á mis sentimientos, á mis h á 
bitos; mis sentimientos, mis hábitos, mi carácter 
influyen de tal manera en mi conducta, que me 
obligan á repugnar todo lo que es solemnidad, ex
hibición, aparato. En todos los actos de mi vida 
pública procuré servir á mi país modestamente. 
Sirvo á mi país cuando me llama á su servicio, y 
antes y después de servirle me confundo en la mu
chedumbre; creo que este es ün deber del hombre 
público. 

Véase por qué nunca he tomado la iniciativa en 
este lugar de ningún debate político; véase por 
qué nunca he querido levantarme el primero en 
ellos; véase por qué siempre hablo con repugnan
cia y me levanto hasta con un respetuoso temor á 
hablar en este lugar; véase por qué casi nunca 
tengo alientos para pedir la palabra, sino aguijo
neado por el deber, por mis amigos y por las con
sideraciones y circunstancias á que no puede re
sistir el patriota probo. 

En las circunstancias en que.me he hallado, 
cuando he regresado á Madrid para tomar asiento 
en este recinto, mis amigos políticos, mis amigos 
personales me han aconsejado, me han rogado que 
hablase, que explicase la situación política en que 
me encontraba, que empeñase aquí un debate po
lítico. Contra mi voluntad, por un acto de deferen
cia, por un acto de debilidad, después de muchos 
dias, después de mucho tiempo, después de muchas 
instigaciones, me disponía á acceder aquel ruego, 
aprovechando una ocasión en que pudiese satisfa
cer á mis amigos, no buscándola, no forzándola. 
Estaba, pues, dispuesto á aprovechar una interpe
lación á la sazón pendiente, á la cual contestara el 
gobierno ó una proposición que tuviese él mismo 
carácter de oposición. 

De ese modo ó de otro pensaba usar de la pala
bra el lunes próximo. No habia contraído compro
miso ninguno, ni con el gobierno ni con esta Cáma
ra por medio de su digno presidente; no tenia nin
gún compromiso público que cumplir con nadie. 
Pero en fin, había pensado hablar, y el lunes no 
me lo permitió el estado de mi salud, y es público 
y notorio que he estado enfermo gravemente y aún 
estoy enfermo todavía, y nadie tendrá el valor de 
negar la verdad de este hecho. ¿Por qué, puesha-
Jlandome yo en estas circunstancias, del banco de 
os señores ministros se me dirigió una interpela-
C10n, una provocación? ¿De qué sirven gestos ne
gativos? Escrito está en el Diario de las sesiones lo 
que dijo la persona á quien aludo. Esa persona se 
JUejo de que yo no estuviera en este lugar y de que 
atase al deber irnaginario que me suponía, aña-
lendo multitud de pequeneces y de insignifican-

ilas relativas á sus afanes de aquel dia, que no im
i t a b a n al país ni al Congreso, que no eran d ig -
¿ ? Q la re8petabilidad de este lugar, y que para 

1 «an perfectamente importunas é indiferentes 
fin SUma o„ íc / tel SUma' a ñ o r e s , se pretendía empeñar un deba-
sicior COntrOVersia conlos disidentes, con la opo-

n que ha snvgi¿0 de osta raayori'a porque ei 

Pues consideraba útil a sus miras, 
no UsaSbS1 !0 consideraba útil á sus miras, ¿por qué 
S. M. maeíe SU dei'eüho? ¿No tiene el gobierno de 
"tersarlos ^ ^ Provocar un debate con sus ad-
debió descSm deSCender del lugar de (ll ieJamás 
ahora gob ie r ' ^ ^ n0 ha descendido hasta 
que ie S n m - t .no alguno? ¿No tenia otros medios 

¿No podia mStn el reglamento de esta Cámara? 
bate po¡¡ticUSCÍtar POr medio de sus amig0s un de 
Alianza M0 ^ terminas3 Por una votación de 
esa maneja gh0bÍern0? ¿Por(luéno lo ha hecho? De 
comodidad era utilizado oportunamente á su 

tiv08 hechos V68130 SU in terés ' todos los prepara
os huestes 0d0S ^ amigos convocados, todas 
dia ^etermitr^1^8 á rnarchas í"0Izac¡as pdra un 
to ^ ' 'gada^r* ' de manera n0 se hubiera % 
tio> á sufrir l i T f r ^ psrsona> Para venir á este s i -
de Imitarse el - f ^ y 61 desman y el compromiso 
•fcnwa todos r h eyponerselaIevita' de csta 
dignidad nuP o U an estado en su Puesto con la 
C Í r l o ' ^ e c i d o 0 ^ p c ; n d e - Porque es preciso de-

61 E ^ d o t L y t0: este CuerP0 es un poder 
T ' ^ p ó s e d Í ? d a d ; y l a d i ^ i d a d de 
? CUandoseataf>ri ret0d0ssus individuos, 

SDÍdad de la rn! gnidad de ^ individuo, la 
r068 '8e a t a c a l í la dignidad de las W ™ ' 
! Pod^ del Estado d de este CuerP0. ¿8-

Contra s e t t ^ el derecho ^ ] ^ a " " 
echo d« ^ X h i T 8 [ o m s ' ^ t i c n c e l de-

Syde Pier ias un coto; de un 

poder del Estado, respecto del cual el gabinete no 
puede ponerse en parangón: la autoridad reales 
el primer poder del Estado; pero el ministerio no 
es un poder del Estado. 

Yo, señorea, como indiqué al principio, no tenia 
necesidad ninguna, absolutamente ninguna, por lo 
que me es personal, de suscitar aquí un debate 
político; los motivos por que yo rae he colocado 
en una situación de disidencia, de oposición res
pecto del gobierno de S. M . , son públicos y noto
rios; no era menestar decirlos al país; el país los 
sabe, los conoce tan bien como todos nosotros; 
yo no tenia urgencia de levantarme aquí por esta 
cuestión. A este propósito, ya que me he levantado 
á hablar, me permitirá el Congreso que diga algu
nas palabras. Yo he sido ministerial hasta hace 
pocos meses; yo he sido agente del gobierno y su 
representante; yo he apoyado al gobierno en el 
Parlamento y le he ayudado en la administración; 
y al dejarle de apoyar en el Parlamento y en la 
administración, he cesado de aprobar su política, 
usando de mi derecho y de mi libertad de acción; 
si he usado de ese derecho bien ó mal, eso lo so
meto al juicio del Congreso primero, y después al 
de la opinión pública; eso quedará explicado, cuan
do exponga las razones de mi oposición , en el de
bate que me he levantado á sostener en este sitio. 

Pero aun dejando de ser ministerial, aun dejan
do de ser agente del gobierno de S. M , , tenia que 
guardar una conducta muy circunspecta, habida 
consideración, primero á la gravedad de la situa
ción, después á mi propio decoro, y luego á mi 
sistema de no hacer nada de prisa; porque mi le-
me os: festina lente. 

Apresurándome despacio, he respondido á la 
confianza de mis comitentes; apresurándome des
pacio, he hecho cuanto he podido en servicio de 
mi patria; apresurándome despacio, he ahorrado 
muchos males á mi país, ya que no he podido dis
pensarle grandes bienes; apresurándome despacio, 
hice dimisión del puesto de honor, del puesto de 
confianza á que me habia llamado la voluntad y 
munificencia de S. M . la Reina; y no dije al go
bierno, y no dije á mis amigos, y no dije entonces 
á nadie el motivo principal por qué hacia esta d i 
misión. Tenia dos motivos: uno era mi quebranta
da salud, que me habia impedido por largo tiempo 
el ir á continuar desempeñando el puesto de honor 
con que S. M . me habia favorecido: y otro, y el 
principal, un motivo político. Pero aun con mi 
quebrantada salud hubiera ido á Roma á desem
peñar aquel empleo, si no se hubieran interpuesto 
consideraciones políticas. Decía, señores, que ni 
al gobierno de S. M . , ni á mis amigos, ni aun á las 
personas más allegadas á mí, dije en aquella sazón 
el motivo por qué hacia dimisión del puesto que-
desempeñaba ; entendía que me dictaba la más 
vulgar prudencia el guardar silencio hasta ver si 
el gobierno volvía en sí, conociendo los trascen
dentales errores que cometia, ya que la Providen • 
cía me habia dado una enfermedad que no me jde-
jaba de pronto regresar á Madrid; me era fácil 
guardar silencio todo el tiempo que me lo permi
tiese el patriotismo. 

Se desenvolvieron entretanto los acontecimien
tos como era natural. ¿Y qué sucedió? Que estando 
yo ausente, estando yo silencioso, sin participa
ción ninguna mía, se levantó aquí una disidencia 
como era necesario que se levantase, y en una 
materia importante el gobierno tuvo contra sí una 
votación grande, tuvo contra sí 78 votos; 73 que 
votaron el primer dia, y cinco ó seis que votaron 
con la minoría al día siguiente. Es decir, que sin 
influjo ni intervención mía, esta mayoría se d i v i 
dió en una cuestión importante; se dividió á causa 
del espíritu, de|la letra, del texto de las leyes or-
gánico-administrativas que el gobierno habia so
metido á la deliberación del Congreso. Yo no ten
go la responsabilidad ni la gloria de esa división 
que ha surgido, ni da las consecuencias que pue
da producir. Aplaudo sí sinceramente' á mis ami
gos que han tenido el valor y la resolución de 
poner el dedo en la llaga y anticipar la crisis; 
porque la crisis habia de venir, y mientras más se 
retardase, más funesta habia de ser para la unión 
liberal, para las instituciones, para el país y quizá 
para el Trono. 

Como he dicho antes, yo no reconocía en el go
bierno de S. M . ni en ningún determinado indivi
duo del gobierno la facultad de hacerme un reto, 
y por esto ni el martes, que estaba en mejor dispo-
gicion que hoy, ni ayer miércoles he venido á esta 
Cámara, porque no pareciera que respondía á ese 
reto. Hoy he venido para satisfacer el compromiso 
contraído con mis amigos, protestando antes de la 
iniciativa de esto debate, rechazando corapletamen 
te las provocaciones que se me hacen, y no acu 
diendo á ellas. En esta materia sigo la táctica de 
un general español, precisamente el primero de su 
siglo y de su época, el cual, como su adversario el 
general de las tropas enemigas que estaba comba 
tiendo, le dirigiese una carta provocadora, insolem 
te, llena de denuestos, en la cual le reconvenía 
porque no hacia la guerra como el autor de la 
carta deseaba, porque no aceptaba una batalla 
campal, el general español, modesto y grave á la 
española, envolviéndose en ¡su dignidad como 
quien se embozaba en su capa, después de haber 
leido fríamente la carta , le dijo sencillamente al 
mensajero: «Id á decir al que os envia, que yo no 
acostumbro á hacer la guerra á gusto de mi ene 
migo.» Yo no vengo á hacer la guerra á gusto de 
mis enemigos; vengo á satisfacer otro género de 
consideraciones. 

Sí se quiere una batalla campal, aquí no es tan 
fácil como en los campamentos evitarla; yo creo 
que será aceptada. Pero no la deseo, y aconsejo 
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á mis amigos que no la provoquen. Creo que 
sería un mal para el gobierno mismo, en cuanto 
el gobierno no representa los intereses individua
les de los dignos ministros que lo componen, sino 
en cuanto representa los intereses del país y el 
Trono de la Reina, ahondar la división que ha 
empezado. Más digo: por lo mismo que el gobier
no tendrá una alta votación, agrupadas como es
tán todas sus huestes para este dia y para esta oca
sión solemne, esa alta votación sería un peli
gro. Ciertamente en los gobiernos parlamentarios 
se necesita que el ministerio tenga mayoría; cier
tamente se necesita que esta mayoría sea compacta 
y sea numerosa; pero se necesita también que haya 
oposición; que si es posible, la oposición sea tam
bién compacta y numerosa; porque cuando las ma
yorías son muy crecidas, en las circunstancias en 
que se halla hoy este país y en que en otras oca
siones se han hallado otros países, ha sucedido 
frecuentemente, en este país y fuera de este país, 
que los gobiernos que han tenido plétora de ma
yoría, han muerto de apoplegía fulminante. 

Entro ya en materia, señores. No voy á ocupar
me de la política general del país; ni de la cuestión 
exterior, aunque solo una parte de ella ha sido 
examinada desde que me siento en estos bancos; y 
no la examino por consideraciones dé delicadeza. Y 
en cuanto á la cuestión interior, dejaré de exami
nar el estado militar; dejaré de examinar el estado 
de la Hacienda, de la cual se habla mucho, cuya 
prosperidad se encarece tanto, cuya verdadera si
tuación es muy diferente de loque se preconiza, 
adormeciéndose el gobierno y adormeciendo al país 
en una funesta confianza. No hablaré de otrascues-
tiones del régimen interior; no hablaré del estado 
de la gobernación de las provincias en la penínsu
la; no hablaré del estado de la gobernación de U l 
tramar. No hablaré de la ñecesidad absoluta, i m 
prescindible, de establecer un ministerio de Ul t ra
mar, para que se empiece á gobernar á aquellas 
provincias; de esa necesidad que en tres años que 
el gobierno actual ocupa ese escaño, debía haberla 
satisfecho, porque no hay ninguna nación colo
nial que no tenga su ministerio de Ultramar. Es 
verdad que una determinada nación ha cesado de 
tenerlo; pero ha sido por motivos circunstanciales, 
por motivos europeos, por razones que se alcanzan 
á todos los que fijan la vista en el porvenir con 
algún detenimiento. Por eso ha cesado el ministe
rio de Ultramar en ese país, que no puede servir
nos de modelo, y tenemos que tomar por modelo 
á las primeras naciones coloniales, la Inglaterra y 
la Holanda. 

D é l a política interior solo pienso examinarla 
cuestión constitucional, ó más bien la cuestión 
constituyente, y la cuestión de las leyes orgáni
cas; y antes de entrar en esta materia que es la 
propia de mi discurso, habré de tocar algo otros 
puntos de la política del gabinete. La política, en 
este como en todos los ministerios, pero en este 
más que en otros, dos aspectos ofrece: el aspecto 
negativo y el positivo. El gabinete ha hecho un 
mérito de la parte negativa de su conducta; ha he
cho mérito de haber renunciado á ciertas tenden
cias, á ciertos malos hábitos, á ciertas funestas 
tradiciones, de haber levantado los estados do si
tio y de haber hecho otros actos análogos. En es
te sentido reconozco que se ha debido una parte á 
la buena voluntad del gobierno, y parte á las cir
cunstancias del país, á la disolución de los par t i 
dos, á ios desengaños de la política, al movimien
to industrial y á otra infinidad de causas. ¿Pero 
ha hecho el gobierno en la cuestión de seguridad 
individual todo lo que podia hacer? Empezó levan
tando los estados de sitio. ¿Y ha hecho todo lo que 
debía hacer en este sentido? ¿Existe en estado de 
sitio alguna zona de la monarquía? Existe, seño
res, una zona importantísima sometida al régimen 
excepcional de la ley de 17 de Abr i l : existe, se d i 
ce, porque hay contrabando; existe porque hay 
bandidos, porque es preciso el régimen núlitar en 
ella. Yo lo niego. Cuando después de un período 
de paz subsiste el régimen militar en derminadas 
comarcas, el régimen militar es un vicio del go
bierno: el régimen militar no sirve, no es bueno; 
el régimen militar no produce sino resultados fu
nestos cuando se aplica por mucho tiempo á una 
región. 

Cualesquiera que sean las causas, las circuns
tancias, los móviles que se hayan tenido para i m 
ponerle, y desde el momento en que ese régimen se 
prolonga, produce resultados contrarios á los que se 
propuso el gobierno. Sí en las fronteras de Aragón 
es endémico el vicio del contrabando, es menester 
estudiar otros^medios represivos y preventivos pa
ra extirparle. Si en las provincias de Cataluña y en 
el Maestrazgo hay salteadores, si porque los hay se 
considera necesario el régimen militar al cabo de 
veinte años de existencia y de ineficacia, estoquie 
re decir que es necesario estudiar otro medio de 
extinguirlos, y adoptar allí y en todas partes me
didas que bien pueden adoptarse, ahora que tanto 
se encarecen los medios pecuniarios que tiene el 
gobierno para proteger los intereses de la socie
dad española. Esto quiere decir que para que no 
haya bandidos en el Maestrazgo; que para que los 
bandidos no asalten á las puertas de Madrid á los 
propietarios y á los viajeros,-como ha sucedido re
cientemente con escándalo, debe aumentarse la 
Guardia civil , y aplicar al aumento de la Guardia 
civil algunos de los millones que se aplican á otros 
gastos que no dan resultados. Véase cómo en 1 
cuestión de seguridad individual queda bastante 
que hacer. 

Ha encarecido el gobierno, y con razón, su res
peto al régimen constitucional, su respeto á las 
prerogativas de las Cortes, su asiduo cuidado en 
tenerlas abiertas un largo periodo, la puntualidad 
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en la discusión de los presupuestos en las dos le 
gislaturas. Esto es exacto: y respecto de este pun
to digo lo mismo que del anterior. Esto en parte 
procede de la buena voluntad del gobierno, y en 
parte de las necesidades imprescindibles de la s i 
tuación. Pero ¿hay en esto un mérito extraordina
rio? Señores, esto no tiene el mérito de la origina
lidad; esto no empieza á suceder ahora. Qué, ¿no 
se han discutido los presupuestos hasta ahora? 
Pues qué, ¿no se discutieron en 1845? ¿No se han 
discutido en 1834, en medio de esta capital infes
tada, teniendo abiertas las Córtes por espacio de 
un año el misraojlustre presidente que se sienta en 
ese sitial, y que entonces era presidente del Con
sejo de ministros? 

Comparad circunstancias^ ved de qué parte es
tá el mérito, el respeto á la legalidad, el respeto á 
las prerogativas de las Córtes. Es fácil en plena 
paz, después de veinte años de revolución, cuando 
todo brinda á la legalidad, cuando no hay ningún 
obstáculo para observarla, que se observe; pero es 
difícil, hay mérito en observirla en circunstancias 
gravísimas, en conflictos imperiosos. 

Han estado abiertas las Córtes; pero ¿se ha he
cho todo lo que se debiera respecto de las Córtes? 
Yo encuentro que no, especialmente en un punto. 
Aquí se ha quejado el señor presidente del Conse
jo de que se le promueven á cada momento deba
tes políticos, de esos que no deben repetirse, des
pués que ha habido un debate político general en 
la discusión del mensaje de la Corona. ¿Sabe S. S. 
que están de algún modo justificados los que pro
mueven esos debates irregulares? ¿Sabe que es 
normal de este régimen que haya lo ménos dos 
debates de política general en cada legislatura? Si 
no los hay, es por una corruptela de que no incul
po originariamente á S. S. 

Debe haber en los Parlamentos dos discusiones 
do política general: una al examinar el mensaje 
de contestación al discurso de la Corona, por 
cierto que no es muy ámplia tampoco, ni debe ser 
más ámplia de lo que es, y otra al discutirse los 
presupuestos. En el exámen de estos se ha intro
ducido la corruptela de no traer aquí á discusión 
todos los dictámenes de presupuestos á la vez, y 
con ese sistema resultan dos cosas: primera, que 
es imposible que la Cámara aprecie la verdadera 
situación de la Hacienda no estando los presu
puestos simultáneamente todos sobre la mesa; 
y segunda, que no puede tener lugar esa discu
sión de política general, ¿Cuál es, por otra parte, 
el régimen que establece la Constitución para la 
deliberación de las Córtes en los negocios del 
Estado? ¿No hay dos Cámaras? ¿No hay Senado? 
¿No hay Congreso? ¿Cuáles son las consecuencias 
de esta división del poder legislativo? ¿Cuáles son 
las consecuencias del artículo que establece dos 
Cuerpos iguales en facultades? Que el gobierno 
que dir ígelas discusiones en ambos Cuerpos haya 
de distribuir los trabajos con igüaldad, primero 
por respeto á esa igualdad de derechos, y des
pués por una ley lógica. ¿Y qué ha sucedido par
ticularmente en esta legislatura? Que todos ó casi 
todos los proyectos de ley importantes han ve
nido al Congreso, y el Senado, mientras el Con
greso está abrumado por tan inmensas atenciones, 
ha estado casi completamente ocioso; de modo 
que resultaba que el régimen bicameral estaba 
falseado, que no habia más que una Cámara ún i 
ca. ¿Sospecharían los partidarios de la Cámara 
única que habia de venir el gobierno á darles la 
razón? 

Hubo un gabinete, señores, que sometió á la de
liberación de las Córtes una reforma constitucio
nal, y que obtuvo de ellas su aprobación. En estas 
circunstancias el gabinete actual, con interposi
ción de dos ministerios pasajeros, entró á ejercer 
sus funciones. Este ministerio se hallaba en una si
tuación difícil respecto á la reforma. E l comple
mento de esta dependía de dos leyes importan
tes que no se habían hecho. El ministerio estaba 
en la necesidad de observar, en el deber de com
pletar la reforma, de traer las leyes que son su 
complemento, ó de proponer su abolición. Desde el 
punto de vista de los antecedentes, de los compro
misos, de los principios que representa el gobier
no que está sentado en ese escaño, desde ese 
punto de vista era absolutamente indispensable 
que propusiese la abolición de la reforma; no po
día adoptar otro camino, habiendo de ser fiel á 
sus antecedentes, á sus principios, á sus doctri
nas, á los móviles, á los estímulos, al apoyo de la 
opinión que 1c habia llevado á ese banco. Entró 
el gobierno, y el primer acto suyo, con respecto á 
esta cuestión, fué la circular-programa de 21 de 
Setiembre. En esta circular el gobierno declara 
de la manera más explícita, más terminante y 
perspicua posible, que respetando la Constitución 
vigente en todas sus partes, y obedeciendo á todos 
sus preceptos, no tocaría á ella; en una palabra, 
declara que renunciaba por completo á la aboli
ción de la reforma. 

Hiciéronse las elecciones bajóla influencia de es
te programa; he dicho mal, se hicieron las eleccio
nes á pesar de la influencia de este p r o g r a m á o s 
te programa no fué tomado en cuenta por el par
tido de la uni'on liberal; la declaración del gobier
no permaneció sin efecto á los ojos de los electo
res, y en los distritos, en las urnas, en todas par
tes se tenia el convencimiento implícito, el sen
timiento profundo de la necesidad de abolir la 
reforma. Se prescindió, pues, enteramente de la 
declaración, de la grave resolución del gobierno, 
y hechas las elecciones, se presenta aquí, como 
era natural, una mayoría completamente adversa á 
la reforma. 

He dicho que el gobierno habia anunciado que 
mantendría esta reforma, que es su primera evo-

lucion, permítaseme la frase, porque es significaÉi-
va como veremos después, en la cuestión de re
forma. Abierta la legislatura (segunda evolu
ción), el gobierno se ve en absoluta imposi
bilidad de mantener la reforma; y cohibido de 
una parto por la opinión dominante en la Cámara, 
y cohibido de otra parte por el propósito que habia 
hecho, sé resuelve á adoptar nn término medio, 
si término medio puede llamarse el original recur
so de que echa mano en esta materia. Apenas se 
abren las Córtes, y cuando todavía no se habia 
iniciado la cuestión política, se presenta el señor 
presidente del Consejo de ministros en el otro 
Cuerpo colegislador, y en 6 de Diciembre declara 
en el Senado que no llevará á cabo la reforma, que 
no presentará á las Córtes la ley de reglamentos 
ni la de vinculaciones, que no hará eso de ningún 
modo, en ningún caso y por ningún motivo. A l dia 
siguiente, y aun no constituido este Cuerpo, se 
presentó aquí el mismo señor presidente del Con
sejo, é interrumpiendo la discusión de un acta, re
pite la misma solemne declaración, tan extensa
mente, con tal desenvolvimiento, que el Sr. Pre
sidente de la Cámara hubo de rogarle que no en
trase en esas consideraciones, cuando todavía este 
Cuerpo no podia ocuparse de ninguna materia p o 
lítica porque no estaba aún constituido, porque t o 
davía no existía realmente. 

Hé aquí la segunda evolución. Primera, obser
vancia, conservación, mantenimiento de la refor
ma. Segunda; m a t a r á la reforma á medias. Andu
vo el tiempo, hubo un señor diputado, mi digno 
amigo particular y político el Sr. Alfaro Sandoval, 
que al cabo de tres años deseó que una cuestión 
tan grave tuviera una solución, y presentó un pro
yecto de ley que tenia por objeto abolir la refor
ma. Le llevó á las secciones, y en las secciones 
fué solemnemente enterrado. Primer ejemplo que 
veo de que un proyecto de ley haya sido enterrado 
en las secciones; ejemplo contrario á este r é g i 
men y al espíritu del reglamento; ejemplo que 
dice muy poco en favor del espíritu de publicidad 
y de la fé en sus opiniones que debiera tener el 
gobierno de S. M . Pero después de este acto, que 
me atreveré á calificar de violencia legal, si es que 
estas dos palabras no braman de verse juntas, 
después de este acto mi amigo el S. Alfaro echó 
mano de otro recurso; hizo una interpelación al 
gobierno acerca de la reforma, y el gobierno de 
S. M . , por boca del señor ministro de la Goberna
ción, declaró que á su tiempo traerá aquí la ley de 
vinculaciones y la ley de reglamentos, cuando 
se hayan discutido las leyes orgánicas , cuando el 
país esté más tranquilo, cuando la ocasión sea más 
propicia; diciendo (á lo ménos, si no fueron estas 
sus palabras, esto se deduce de sus razonümientos), 
diciendo que se empezaría el edificio por la te
chumbre, y luego se pondrían los cimientos. 

Es decir, señores, que en este caso el gobierno 
declaró que completaría la reforma. Primer acto 
del gobierno sobre este asunto: conservación de la 
teforma; segundo, no traer las.leyes de reglamentos 
y vinculaciones; tercero, traer las leyes de vincula
ciones y reglamentos: hé aquí la tercera evolución. 
A l cabo de poco tiempo, el dia pasado, tanto el señor 
ministro de la Gobernación como el señor presiden
te del Consejo de ministros, contestando al señor 
Zorrilla, se han ocupado de este asunto ; y estos 
dos señores que antes estaban en una completa 
contradicción, por fin se ponen de acuerdo. El se
ñor ministro de la Guerra, que habia dicho en ei 
Senado|y en el Congreso que no destruiría la r e 
forma, pero que no traería las leyes de vinculacio
nes y reglamentos, y el señor ministro de la Go
bernación que había dicho que traería esas leyes, 
declaran por fin que traerán aquí la abolición de la 
reforma: cuarta evolución. 

Señores, el gobierno al mismo tiempo, por ó r 
gano del señor presidente del Consejo de minis
tros,, declaró que puesto que el señor ministro de 
la Gobernación habia dicho que traería la aboli
ción dé la reforma, á esa declaración debían ate
nerse el Congreso y el país , la mayoría y la opo
sición. Yo, en las relaciones privadas, respeto mu
cho la palabra de los hombres de honor; pero en 
las cosas públicas hay un criterio muy diferente. 
Este sistema es un sistema de desconfianza; des 
confianza limitada, pero al fin desconfianza. Des
confianza tienen los electores de los diputados, y 
por eso su mandato es limitado; desconfianza pue
de tener la Corona en sus relaciones con las Cór
tes, y por eso le asiste la facultad de disolver. 

No es, pues, esta materia de relaciones priva
das; es materia de interés público, y examinando 
la cuestión con el criterio natural propio de hom
bres que han visto la incalificable conducta del 
gobierno, preciso es convenir en que no inspira 
ningún género de confianza un gobierno que ha 
tenido cuatro sistemas diferentes en el curso de 
tres años, que se ha contradicho mil veces, que ha 
dado á entender que no tiene opinión propia sobre 
esta materia y que marchaba á impulsos de las 
circunstancias del dia. Diez años hace que está 
pendiente la cuestión constituyente; siete años por 
culpa de otros hombres, tres años por culpa vues
tra. El deber del gobierno cuando entró en el po
der, cuando estaba viva y firme esta situación, 
cuando la unión liberal era un hecho poderoso, 
cuando aún no habia disideneias, cuando las opo
siciones estaban divididas, sorprendidas, desorga
nizadas, cuando el país estaba en completa cal
ma, cuando en Europa no habia sucedido lo que 
después hemos visto, el deber del gobierno fué re
solver esa cuestión de una manera ó de otra; por
que prolongar por tres años más la cuestión cons
tituyente, es comprometerlo todo, comprometer el 
Trono, comprometerla libertad, comprometer al 
país, comprometer lo presente y lo porvenir. 
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SUPLEMENTO.—Sábado 13 de Abril de 1861. 

Voy á entrar en la breve reseña que me propon-
go hacer de las leyes orgánicas, En toda ley or
gánica puede decirse, y se dice con perfecta exac
titud, que el espíritu de la ley se encierra en dos 
ó tres artículos; y por eso, examinando uno ó dos 
artículos de cada una de esas leyes, sin molestar 
demasiado tiempo al Congreso, podré sacar de 
ellas el criterio de su política y el espíritu y fin de 
esa política. Empezaré por la ley de ayuntamien
tos. Hay en esta ley un artículo que establece de 
una manera terminante, directa y concreta, que 
el gobierno puede separar libremente, libremente, 
señores, los alcaldes y tenientes. Esta disposición 
que no se ha consignado en ninguna ley anterior; 
esta disposición que pone á merced del gobierno 
para que los revoque ó los mantenga ad libitum 
9,000 alcaldes y 30 ó 40,000 tenientes, esto es, la 
mitad del personal de los ayuntamientos y todo 
el personal de la administración municipal; esta 
disposición que no tiene ejemplo en España hasta 
hoy; esta disposición viene escrita en esa ley, en 
esa ley que se titula descentralizadora, que se 
titula liberal; en esa ley que va á dar vida á las 
municipalidades. ¡Risum teneatisl 

Otra disposición. Cuando un ayuntamiento se 
disuelve y hay que proceder á reemplazarle, ¿qué 
establece este proyecto de ley? Establece una apa
rente alternativa que me duele más que si se esta
bleciera francamente la verdad, porque el último 
signo de la decadencia de los gobiernos es el i m 
perio del sofisma; la franqueza es siempre un me
dio de gobernar con dignidad: el sofisma no favo
rece á los pueblos y corrompe á los gobiernos. Ese 
proyecto de ley establece una falsa alternativa, 
pues dice que se llame, ó bien á los concejales de 
los ayuntamientos anteriores, ó bien que el gobier
no elija libremente entre las listas de los elegibles. 
Como que no puede haber gobierno ni lo habrá , y 
yo si fuera gobierno lo haria el primero, que no 
opte por el segundo miembro de la alternativa y 
deje á un lado el primero, se deduce que ya el go
bierno establece el principio de la elección de los 
municipios, aunque restringida, aunque reducida 
á determinados casos por el gobierno mismo. Prin
cipio exótico en España, que no ha existido nunca, 
en ninguna época, ni en la edad media, ni en la de
cadencia de la libertad, ni en la decadencia de la 
antigua monarquía: principio que después se apl i 
ca con más extensión, y reconozco el mérito de 
esta gradación y de este progreso en el señor mi 
nistro de la Gobernación, á quien haria una gran 
injusticia si le negara cierto género de habilidad, 
de esa habilidad que salva por momentos á los go
biernos y que pierde al fin á las naciones. 

En la ley de diputaciones viene una resolución 
análoga, de que ahora voy á ocuparme. En la ley 
de diputaciones se dispone que no concurriendo la 
primera y la segunda vez la mayoría de los elec
tores á las urnas, el gobierno elija libremente la 
diputación entre los elegibles. Aquí ya el sistema 
aparece con franqueza, aparece con resolución; 
aquí ya el gobierno normalmente, para un período 
legal, nombra la diputación provincial. 

Este sistema, señores, no tengo yo noticia de 
que tenga ejemplo en ninguna parte. Antes me re
fería á la España antigua, á la España reciente; 
ahora digo que no hay ejemplo de esto en ningu
na parte; esto es completamente original. Hay si 
una Constitución, la Constitución consular; aquella 
Constitución, que fué el medio de que se sirvió el 
más cerrado, el más eslabonado despotismo que 
ha conocido ta Europa moderna, en manos del 
primer Napoleón, establece una cosa análoga, he 
dicho mal, establece una cosa que tiene con esta 
alguna semejanza. En aquella Constitución el go
bierno elegía por la lista de notabilidad los muni
cipios; pero estas listas no eran listas de personas 
que tenían determinadas circunstancias previstas 
por la ley, no; las listas de notabilidad se hacían 
por elección. A l cabo por aquella Constitución el 
gobierno, entre los candidatos inclusos en las l is
tas por los electores de notabilidad, elegía los 
municipios. El gobierno, sobre ese sistema impe
rialista y emineiatemcnte centralizador ha hecho 
un progreso, ¡qué digo progreso! ha dado un in
menso salto. 

Otra disposición de la ley de diputaciones ha 
sido una que yo consideraría ya un progreso, y 
que rñe sorprendería si después de haberme hecho 
cargo de la que me acabo de ocupar, si habien
do conocido la clave, el fondo de la política que 
ha dictado estas leyes, pudiera sorprenderme de 
algo. 

Dice otro artículo de la ley de diputaciones, que 
cuando los diputados dejen de asistir á la diputa
ción é incurran en esta falta de un modo ó de otro 
(no hay necesidad, no hay para qué examinar los 
motivos de indolencia ó de falta de asistencia), 
entonces se disuelve la diputación. Señores, ¿por 
qué no se disuelve el Congreso cuando somos mo
rosos los que nos sentamos en estos escaños en 
venir á la hora designada por el Sr. Presidente? 
Y pregunto yo: ¿en qué principios se funda este 
sistema? ¿De dónde se ha saca.do? Pues qué: por
que los diputados dejen de asistir á la diputación, 
porque sean morosos en el cumplimiento de su de
ber, ¿se ha de disolver la diputación, se ha de pe
nar á toda la diputación? ¿Y si no es la mayoría la 
morosa? ¿Y si no lo es la minoría? Y sean unos ú 
otros los morosos, ¿no es una medida política de la 
mayor importancia la disolución de las diputacio
nes? Y cuando se establece esto en una ley, ¿se 
consulta á la dignidad de estos cuerpos? ¿Pueden 
tener dignidad estos hombres, estas diputaciones, 
á cuyos individuos se trata como á niños de es
cuela? ¿No hay otros medios que vosotros mismos 
habéis reconocido, que vosotros mismos habéis 
escrito en la ley, medios que siempre bandado 
buenos resultados? ¿Por qué se prevén ciertas hipó
tesis? En el hecho de preverlas se quita la digni
dad y la autoridad moral á las corporaciones res
pecto de las cuales se prevén 

No es gobernar el preverlo todo, el desmenu
zarlo todo, el masticarlo todo; ese es el espíritu 
mezqmoo, tiránico al menudeo, reglamentario 
francés, que ha enervado á aquel paí3 y qUe ame
naza perder á este. Pues yo opino que en la pro
vincia donde la diputación no se reúna, donde la 
diputación deje de reunirse habitualmente, donde 
los diputados no asistan en su mayoría á las sesio
nes que celebre la diputación, la falta es de ellos, 

pero la culpa será también del gobernador y del 
gobierno. Pues que, ¿carece un gobernador, care
ce un gobierno de los medios de influencia legít i
ma para que asistan los diputados, para que cum
plan su deber, para que no se den escándalos, y 
para que no se remedien estos abusos en la ley 
con remedios mil veces peores que la enfermedad? 

Así, señores, en el caso anterior, para reempla
zar los ayuntamientos interinos, elección del go
bierno: en el caso actual, para reemplazar las di
putaciones permanentes, es decir, las diputaciones 
normales por el espacio de tres ó cuatro años que 
han de hacer el servicio, elección del gobierno. 

Ley electoral.—De la ley electoral poco tengo 
que decir, señores; la ley electoral es la ley del 
año de 1845, ni más ni ménos. En el año de gra
cia de 1860, cuando han pasado por este país to
das las cosas que han pasad® desde el año de 
1845, cuando han pasado todas las elecciones que 
han pasado desde entonces acá, cuando ha existi
do la revolución de 1854, cuando se han removido 
todos los fundamentos de esta sociedad, cuando 
tanto se ha clamado y tan justamente por la nece
sidad, por la urgencia de una reforma electoral, 
cuando los primeros que la han proclamado ' han 
sido los ministros actuales, cuando la han procla
mado sentados en ese escaño mismo, cuando la han 
proclamado en el preámbulo del proyecto de ley 
que someten á la deliberación de las Cortes, enton
ces, con todo eso, después de todo eso, no hacen 
nada. Restringen el número de electores, porque la 
base de la ley de 1845 era de 35,000 almas, y la 
de la ley actual es de 40,000; es verdad que se au
mentará algo con esta base el número de diputa
dos; pero no se eche de esto la culpa al gobierno: 
la tiene la población que ha crecido. 

Encierra ciertas disposiciones esta ley que tie
nen por objeto evitar los fraudes, las falsificacio
nes en las elecciones; disposiciones que encubren 
hasta cierto punto, no más que á primera vista, la 
falta de disposiciones fundamentales; disposiciones 
que aisladas no darán resultados prácticos ningu
nos, y disposiciones que eran en el estado actual 
de la opinión, después de todos los sucesos que han 
ocurrido, después de todas las elecciones que aquí 
se han verificado, lo que ménos apetecía la opi
nión. Lo que la opinión apetecía, lo que la opinión 
necesitaba era una reforma radical en esta ma
teria: nueva forma de hacer las elecciones, incom
patibilidades sérias, esta era la opinión de todo el 
mundo, de progresistas, de moderados, de abso
lutistas, de demócratas; todo el mundo estaba pe
netrado de la insuficiencia de esa ley, de la impo
sibilidad de manejar esa ley, sin dar el mal resul
tado que ha de dar ya necesariamente. 

Yo, señores, en las Córtesconstituyantes tuve el 
honor de oponerme en las bases de la ley electo
ral á que las elecciones de diputados se hiciesen 
por provincias; me opuse con la mira, no de que 
se hiciesen las elecciones por distritos y eligiesen 
un solo diputado, no; me opuse porque creía que 
esa base no debía ponerse en la Constitución; 
porque debía dejarse bastante flexible para poder 
variar al cabo de cierto tiempo el método electo
ral, á medida que las circunstancias y las necesi
dades de la época lo aconsejaran. Y yo digo que 
con la elección por distritos, cualesquiera que 
sean los medios que se adopten en otros puntos 
d é l a ley electoral, no se habrá hecho nada, es 
preciso mudarla base. El vicio, el inconveniente, 
el defecto de este sistema electoral, que tiene a l 
gunas ventajas, porque no hay sistema que no ten
ga algunas ventajas al lado de los inconvenientes, 
es el quitar á las elecciones el carácter político, 
encerrarlas en el distrito, que los intereses gene
rales, que los intereses colectivos, que los gran
des intereses políticos no influyan por nada y para 
nada en la elección. Este inconveniente apareció 
como debía .aparecer hasta cierto punto en las 
primeras elecciones, y se aumentó en las elecciones 
posteriores, en las últimas elecciones, en las elec
ciones bochasen el período de cuatro ó cinco años . 
Este inconveniente es la clave de la elección; en 
ella desaparece todo interés político, toda mira po
lítica; no queda más que adversarios que se baten 
con adversarios para elegir á una persona afecta 
á una parcialidad y contraria á la otra. De consi
guiente, el sistema de la elección por distritos no 
puede seguir: si sigue, las elecciones perderán to
do el carácter político. 

Se dice que el Senado representa los intereses 
permanentes, los intereses generales del país, y 
de esa manera no es necesario que los represente 
el Congreso; esto es lo que se da á entender, aun
que no de una manera terminante. Yo lo niego. El 
Congreso debe representar, si ha de representar 
fielmente la opinión pública , si ha de representar 
fielmente la opinión del cuerpo electoral, ha de *re-
presentar los intereses colectivos, los intereses po
líticos, los intereses generales, los intereses mora
les, los intereses materiales; los ha de represen
tar de distinta manera que el Senado, pero los ha 
de representar; el Senado los representa de otro 
modo; pero si el Congreso no los representa, no 
representa nada, el régimen constitucional es com
pletamente falso. 

Y como el proyecto de ley no hace innovación 
en nada, tampoco hace innovación respecto de la 
cuota, que es la misma de 400 rs., dando por razón 
de esto, y en el hecho en que se funda el razona
miento reconozco que hay exactitud, dando por 
razón de esta resolución el que habiéndose aumen
tado la riqueza pública, la cuota es menor hoy. 

Convengo en ello; pero si se ha aumentado mu
cho la población; si se ha aumentado la riqueza 
pública; si la cuota de 400 rs. no puede rebajarse 
sin peligro de venir á parar al sufragio universal, 
¿no hay otra resolución que adoptar, no hay otra 
solución en esta cuestión qua la t¿e la cuota fija, 
que esa solución mecánica que aun los mayores 
partidarios de ella han reconocido hasta qué punto 
es falsa? ¿No hay la solución de los mayores con
tribuyentes? Pues yo digo que esta solución es 
mucho mejor y necesaria en España. Esto que dije 
aquí hace dos años contestando al Sr. Bravo M u -
níjo, repito hoy. Es peligroso rebajar la cuota, 
pero sería peor aumentarla; pues si el cuerpo 
.electoral no ha de tener el número suficiente, si no 
ha da tener toda la independencia necesaria, de
jando la cuota fija, el sistema de mayores contri
buyentes, en un país como el nuestro, donde la 

población, donde la riqueza está tan desigualmente 
distribuida, es el único que puede responder á to
das las variedades ó desigualdades. 

En Madrid un individuo que paga 400 rs. de 
contribución, es regular que no tenga ni las condi
ciones de independencia ni de capacidad que en 
una ciudad subalterna puede tener otro individuo 
que paga la misma cuota ó la mitad de esa cuota. 
¿Cómo se remedia ese hecho natural y necesario 
en el sistema actual? Variando el sistema, apelan
do al sistemado mayores contribuyentes, que tie
ne la ventaja de tener una gran flexibilidad, aco
modándose á las circunstancias de las poblaciones. 
Voy á concluir, señores, sobre este punto, porque 
veo que el Congreso está fatigado, y no quiero 
molestar más su atención. 

Voy á decir muy pocas palabras sobre la ley de 
imprenta. La ley de imprenta está calcada en el 
mismo método, en el mismo sistema de habilidad 
que las otras leyes. La ley de imprenta instituye 
por un lado el jurado, y lo destituye por otro; dis
pone que el jurado convocado, cosa idéntica á lo 
que he dicho ya d é l a elección de diputados pro
vinciales, que tarda una hora en asistir al tr ibunal, 
se'declara por este solo hecho, sin intervención del 
jurado, que el jurado es incompetente. ¿En qué 
principio de derecho puede fundarse esta disposi-
cio, esta prescripción? ¿Cuáles son los principios 
de jurisprudencia que han podido llevar á la comi
sión para adoptarle? 

De cualquiera manera, adoptada esta disposi
ción, es necesario decirlo, no habrá nunca jurado, 
porque por e' hecho de saber los jurados que no 
asistiendo en la hora al tribunal no pueden fallar, 
librándose así del compromiso, claro es que no irán 
nunca. Por consiguiente, todos los negocios que 
tengan que ser fallados por el jurado, lo serán por 
la jurisdicción ordinaria; será una abdicación com
pleta de los jurados en los tribunales ordinarios. 

Ya yo he dicho, señores, que estas leyes son 
más centralizadoras que ninguna de las que han 
existido en España desde que existe el régimen 
constitucional; son más centralizadoras que ningu
na de las que existían en tiempo del Rey; son más 
centralizadoras que las que tienen muchos países 
que pasan sin tenerlas; y no solo son más centra
lizadoras, sino que además de centralizadoras, por 
ese sistema especial que os procurado explicar, lle
van la centralización hasta el último extremo, has
ta el extremo en que no han existido en ningún 
país; no digo en un país regido constitucionalmen-
te, sino en un país de régimen absoluto. Aquí está 
el silencio de la conducta y política del gobierno; 
el gobierno, durante un año, durante dos años, ha 
permanecido en un estado de oscuridad; el go
bierno, al cabo de ese tiempo, ha manifestado su 
sistema, que es un sistema reaccionario, re t rógra 
do, que no está en consonancia ni guarda relación, 
ni con la existencia, opiniones, antecedentes de la 
unión liberal, n i con los compromisos del gobier
no. ¿Y cuándo, señores, ha adoptado ^el gobierno 
este sistema, faltando á los compromisos y debe
res morales que tenia? Cuando en toda Europa e\ 
movimiento de las ideas efe gobierno de los pue
blos, del sentido común, rechaza su sistema. En 
1848, la república descentraliza; en el año 52, des
centraliza el imperio; hoy Italia busca su'unidad 
por medio de la descentralización; Austria quiere 
salvarse de su destrucción y de su muerte no solo 
por la descentralización administrativa, sino por lo 
descentralización política; el mismo imperio rusa 
establece en Polonia corporaciones populares mu
nicipales y provinciales. 

Y en España, señores, ¿cuá les la opinión? N o 
hablaré de la opinión de la unión liberal, porque es 
de todos harto conocida, y no es necesario hablar 
de la unión liberal, de la opinión de los progre
sistas que pertenecen á ella, de la opinión de los 
conservadores liberales que á ella pertenecen: 
¿cuál es la opinión de los absolutistas? ¿Quieren la 
centralización de las leyes del 45? No: leed sus 
órganos en la prensa, examinad las opiniones de 
los que los representan aquí en estos bancos, y 
veréis que quieran una centralización grande. ¿Y 
los demócratas? ¿Qué quiere el partido democrá
tico? Sabidas son de todos sus opiniones; todo ese 
partido quiere la publicidad constante, la descen
tralización absoluta, todo lo que tenga indepen
dencia; lo he dicho mil veces y lo diré constante
mente; ¿quiere la centralización el partido mode
rado tal como existe, después de las grandes 
vicisitudes por que ha pasado? ¿el partido modera
do quiere las leyes del 45? Esas leyes tuvieron su 
razón de ser entonces, respondieron á una nece
sidad política de primer orden entonces, y han 
prestado muy buenos servicios; pero esas leyes 
¿las acepta hoy el partido moderado? No. «¡Cómo 
habíamos de aceptar los corregidores corrupto
res!» ha dicho uno de sus hombres más autori
zados. 

¿Quién pues quiere la centralización en Espa
ña? El gobierno, y aquellos de sus más íntimos ami
gos que lo siguen y lo seguirán hasta el abismo: 
nadie más; es una cuestión en que el gobierno está 
completamente solo; y porque está completamente 
solo, y porque en esa materia hay entre otros de
fectos el defecto de ceder unas veces demasiado á 
la corriente, y otras el de ir demasiado contra la 
corriente, esos proyectos, los unos se han variado 
en la comisión de tal manera y hasta tal punto 
que son otros en su espíritu, en su aplicación, en 
sus tendencias y en sus resultados; otros se han 
variado aquí de tal forma que también son diferen
tes; no son como eran en su primitivo origen, pero 
al fin, aquí se han variado; y si por un lado haga-
nado un partido, por otro lado han perdido esos 
proyectos la coherencia, la unidad, la lógica que 
existía en su conjunto, ¿Y qué sucede? Sucede que 
el gobierno, que hasta que trajo á las Cortes ha
bía manifestado una política determinada, una po
lítica reaccionaria, ahora no manifiesta política 
ninguna. Yo os pregunto: ¿cuál es la política del 
gobierno en estas cuestiones concretas? ¿Es la po
lítica que representaban los proyectos primitivos? 
No,porque los ha abandonado, porque han des
aparecido, ¿Pues qué otra política representan? 
Las enmiendas que se han admitido representan 
las aspiraciones de los diputados que las han pre
sentado; no representan otra cosa: y de aquí el 
inconveniente gravo de salirse de la naturaleza de 
las cosas. 

La naturaleza de las cosas exige otro método, 
Otro sistema de política; yo no diré lo que exigía, 
una vez que esos proyectos han sido variados; pe
ro sí diré que pues en las secciones, en las comí'-
siones, esos proyectos han corrido la suerte que 
han corrido, el gobierno ha debido ó retirarlos si 
vió que se había equivocado, ó ha debido soste
nerlos, haciéndolo cuestión de gabinete , y no i n 
troducir una perturbación aquí, no introducir aquí 
un caos. 

He dicho, señores, que la centralización se con
dena en el día en todos los países. Yo en mi j u 
ventud he si lo seducido por ese sistema, por el 
sistema de la centralización francesa con su lógi
ca, con su simetría, con la belleza de sus detalles, 
que seducen á primera vista; pero es necesario ver
la experimentalmente en su aplicación. ¿Qué es el 
sistema de centralización? Es una inmensa máqui 
na movida por un solo motor, y el que posee este 
motor posee toda la fuerza, y el que hace uso del 
motor puede derribar el poder del gobierno y ha
cer una revolución con un solo hombre. Esto es lo 
que ha sucedido en Fracia en el trascurso de trein
ta años. 

De manera, señores, que la centralización faci
lita la revolución. Esta es la historia contemporá
nea de todos los países;.pero como al mismo tiem
po la centralización es condición necesaria para 
comprimir todas las resistencias respectivas, todas 
las corporaciones populares, ó anularlas lo mismo 
en el centro que en todos los puntos del radio, que 
en la periferia, como no es condición esta circuns
tancia, ¿qué sucede? Que suprimidas todas las re
sistencias legales por malas, los gobiernos tienen 
una gran fuerza; y cuando tiene una fuerza exce
siva, superior á aquella que necesita para manejar 
las riendas del Estado, ese gobierno abusa siem
pre, cualesquiera que sean los hombres que le 
componen. 

Es condición de la humanidad el abuso del poder 
ejecutivo: abusando el gobierno provoca la resis
tencia, y esta, que no tiene ni puede tener ningún 
apoyo legal, no tiene más remedio que la revolu
ción; y como en estos tiempos la libertad es nece
saria contra la centralización, sobreviene la revo
lución; de modo que la centralización facilita las 
revoluciones y las hace necesarias. Esto es lo que 
ha sucedido en Francia en los últimos treinta años, 
y esto es lo que ha sucedido en España en los úl
timos quince años; y yo estoy seguro, segurísimo, 
de que en España muchos acontecimientos que han 
tenido lugar en los últ imos años, no hubieran 
ocurrido si no hubiera existido esa centralización 
de la que tanto se ha abusado. 

Pero se dice: ¿qué sustituís á la centralización? 
No tratamos de destruir la unidad del gobierno; 
tratamos de ampliarla, de hacerla benéfica de fu 
nesta que es. De esto es de lo que tratamos, de una 
solución media conforme al espíritu de los par t i 
dos medios y conforme al espíritu conservador; 
tratamos de dar vida á las corporaciones municipa
les y provinciales; tratamos deque esas corporacio
nes en su esfera, en sus límites, sin extenderse de 
ellos, sean garantías de libertad, sean garantías de 
elecciones libres, sean garantías de lo que no pueden 
sergarant ías otras instituciones, porqueestán mucho 
más altas; yo lo declaro en voz alta, porque ten
go siempre el valor y franqueza de mis opiniones. 
En el pueblo español , habiendo Córtes , reunién
dose las Córtes, deliberando estos Cuerpos, podrá 
haber libertad; pero será una libertad insegura, 
intercadente, como la que hemos tenido nosotros. 
Para que haya libertad verdadera, regular, esta
ble, segura, definitiva, se necesita m á s que eso: la 
libertad de los municipios, la libertad de las cor
poraciones provinciales. 

El sistema constitucional es un sistema de ga
rantías escalonadas: de garantías en la base, de 
garantía en la región media, de garant ía en la 
cúspide; y cuando faltan las garantías á la base y 
á la región media, hay un vacío, y por aquella 
base el mecanismo se derriba y el edificio se 
viene abajo. Esto es lo que nos ha enseñado la ex
periencia. 

La centralización exagerada es, señores, como 
es en el órden físico la fuerza centrípeta sin la fuer
za centrífuga, y la unidad sin la variedad; la uni
dad en el órden moral, que no es diferente de la 
del órden físico; la unidad sin variedad que en el 
órden físico es la ley de los reptiles, en que el 
cuerpo no es más que la prolongación de la cabe
za. La unidad sin la variación no sería posible en 
todas las entidades superiores; la unidad con la va
riedad, esa es la ley de todas las organizaciones 
superiores, esa es la ley del hombre social, esa es 
la ley del hombre civilizado. El hombre ha nacido 
para la libertad; por eso le ha dado Dios el libre 
albedrío. No se diga que con el libre albedrío puede 
pecar, porque el tenerlo es su misión, es su voca
ción. Y no tienen los pueblos libre albedrío cuan
do no tienen libertad de acción, cuando no tienen 
cierta esfera de movimiento, cuando la centraliza
ción los encadena por todas partes y los condena 
al ilotismo. ¿Pero qué dicen los defensores de la 
centralización? Una cosa que enunciada con solem
nidad por vosotros, autorizada al principio, y re
petida después por aquellos que creen en la opi
nión de los demás, in verba magistri, hace incurrir 
á muchos en el error, y pervierte el buen juicio de 
toda sociedad. ¿Qué dicen los enemigos de la des
centralización? Que es incompatible con la monar
quía, ¿No puede haber verdadera monarquía don
de hay descentralización? 

Pues yo pregunto: ¿es una monarquía la Ingla
terra? ¿Es una monarquía donde el monarca tiene 
la plenitud de autoridad, la autoridad que es esen
cial para desempeñar sus funciones? ¿Tiene el rey 
de Inglaterra toda la autoridad necesaria para 
eso? ¿Tiene.aun más de la que necesita, y que tal 
vez daría malos resultados si no los hubieran cor
regido las costumbres? ¿Tienen en Inglaterra las 

" dos Cámaras de! Parlamento la plenitud de auto
ridad que necesitan para llenar rectamente sus 
funciones? ¿Hay ó no en Inglaterra monar juía, r é 
gimen constitucional? ¿Hay centralización en I n 
glaterra? ¿Hay allí la centralización francesa?¿Hay 
la centralización española? Hay una doscentrali-
zacion mayor, mucho mayor de la que deseamos; 
sin embargo, existe allí la monarquía: sin embar
go, el régimen constitucional y los Parlamentos 
tienen allí una grande autoridad. ¿Y qué se dice 

contra estos ejemplos? Se presentan otras xni 
mas que pasan por tales sin serlo, porque son 
posiciones absurdas. Se dice: el federalismo 
muerte de la monarquía. Admito el argn^ * 
aunque mucho habria que decir sobre eso. pERQ ^ 
federalismo lo que nosotros aconsejamos es f 
ralismo aquella forma administrativa que ^ 
opone de modo alguno ni á la autoridad real ^ 
la de los Cuerpos colegisladores? ¿Puede ser f^1 ^ 
ralismo aquella forma administrativa que nocj^" 
truye, que no ataca en nada á la unidad del 
bierno? ¡Ah, señores, la acusación de federaljf0* 
ha sido una acusación hecha al espíritu de l¡be t 
por el espíritu de tiranía! â  

Voy á concluir, señores, dando las gracia8 
Congreso por la atención que me ha d i e p j ^ j 
pero antes voy á permitirme una observación 0' 
en mi juicio conduce á poner de manifiesto el ^ 
tema del gobierno. Cuando se abrió esta W ; i 
tura, esta mayoría, al votar el mensaje dinVi^ . 
S. M . por esta Cámara, votó un programa de » * 
bierno; el gobierno de S. M, estuvo conforme L"" 
plícita y explícitamente, con ese programa* el 
bierno de S.M., por órgano de los diputados^' 
nisteriales, lo votó aquí; el gobierno de S, M 
órgano de los ministros, manifestó su confoi-^r 
dad usando de la palabra en ese sentido. ¿Y " 
decía en ese programa? Se decía que esta 
ría, que esta Cámara, que este Cuerpo colegi8]a' 
dor, pedia á S. M , que se presentase por ei 
bierno una ley de imprenta, una ley de ayu^ ' 
mientes, una ley de diputaciones, una ley electo' 
ral , una ley de empleados; por cierto que ]aie 
de empleados, y permítaseme esta digresión, no so 
lamente no la ha presentado, sino que se ha ne 
gado audazmente desde ese banco por un minis-i 
tro, no ya su necesidad, no ya el compromiso 
tenia de presentarla, sino la nccesidadde esaleyy 
se ha declarado, vuelvo á repetirlo, audazmente 
desdeese banco que no se traería, que no sepo. 
drá traer esa ley, y que el gobierno quiere tener 
en esa materia toda la libertad de acción que tu. 
vieron sus predecesores. ¿Y de qué manera pidió 
esa mayoría que se elaborasen esas leyes? Dijo que 
esas leyes convenia que se elaborasen con un cri-
terio liberal, consultando los consejos de la expe
riencia. Hé aquí condenada la centralización. 

Consultando las exigencias de la opinión; he aquí 
condenada otra vez la centralización. Consultando 
las, prescripciones y el espíritu de la Constitución; 
hé aquí condenado el espíritu restrictivo de la ley 
de imprenta y sus disposiciones, mediante las cua
les, mientras que con una mano se instituye el ju
rado, con la otra se avoca al tribunal ordinario el 
conocimiento de los delitos de imprenta, para que 
un juez amovible, dependiente del gobierno, te-
suelva estas cuestiones, de tal manera que Ja im
prenta estaría mas esclavizada que lo que está en 
el día. El espíritu y letra de ese mensaje ha debi
do ser la norma de la política del gobierno, en esas 
leyes como en otras, en esas cuestiones como en 
otras. ¿Lo ha sido con efecto? ¿Habrá en esta Cá
mara, supuesta la buena fé de cuantos me es
cuchan, supuesta la sinceridad de sus conviccio
nes, cualquiera.que sea su punto de vista, cual
quiera que sea su opinión, habrá en esta Cámara 
un diputado de la mayoría, de esta oposición disi
dente y de las otras oposiciones, queme diga que 
el gobierno ha cumplido fielmente el programa de 
la mayoría, y que no solo no le ha cumplido 
fielmente, sino que no ha faltado á él de una ma
nera exorbitante, de una manera manifiesta, pues
to que no solo ha faltado, sino que ha negado loque 
no ha presentado? Si en la cuestión constitucional 
ha tenido cuatro políticas, y ha acabado por no te
ner ninguna; si todo esto ha hecho, ¿tiene este go
bierno el derecho de que le apoyéis? ¿Tiene (ste 
gobierno el derecho de que os retractéis? ¿Tiene 
el derecho de que abdiquéis vuestros compromisos, 
vuestros principios, vuestros antecedentes, en una 
palabra, de que os suicidéis? Pensadlo y resolvid. 

A l discurso que antecede contestó el señor 
presidente del Consejo de ministros. Y como 
quiera que en el curso de su peroración mani
festase que conservaría siempre, por aprecio al 
Sr. RÍOS Ro.as, cartas recibidas de este, el se
ñor RÍOS exclamó: «Autorizo á S. S. paraje 
las lea; se lo ruego;» interrupción que obtuvo 
el asentimiento de la Cámara , Concluido el dis
curso del señor general O'Donnell, dijo 

El Sr. RIOS ROSAS (ü, Antonio),-Pido la P' 
labra para rectificar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la veg 
de A r m i j o ) . - E l Sr, Ríos Rosas tiene la pa^ 
para rectificar. 

El Sr. RIOS ROSAS (D. Antonio).-He p j ^ 
la palabra solo para rectificar, en uso de nu ^ 
cho; de manera que no se entienda por eso que^ 
renuncio para replicar á su tiempo al So^eTtt01\ 
S. M . , una vez que, según el anuncio hecho p ^ 
señor presidente del Consejo de ministros, 
hablar antes que yo replique, los señores coi111 
de Hacienda y Gobernación. ^ 

asad" 

El señor presidente del Consejo de ministr0" 
ha acusado por la manera con que yo he cons 
rado el discurso que S. S. pronunció el día p ^ 
con relación á la fracción á que pertenezco, con^ 
lacion á mi persona. Primero ha dicho ' 
con relación á la fracción á que pertenezco, 

a. Primero ha dicho S. ^ ^e 
no se refería, á mi persona, y luego ha dicl̂ uDdo 
era público, que era notorio, que todo el ^ ^ 
sabia de una manera casi oficial que yo ^^te^ 
ser el. orador que babia de promover este ^ ^ 
Yo no sé cómo conciliar estas dos 0P'nl0^ade 
S. S. Si pues asegura que yo era el q"6 .¿u¡$ 
sostener este debate, claro es que á mi se ^ ^ 
la excitación, la provocación de S. S-, ^ 
nombre que quiera. La verdad es, s6"01"69'̂  se 
S. S. se refirió á mí personalmente, que ' ¡ „ p 
dirigía la provocación, para que viniera ^ ^ g a ' 
terpelar al gobierno, que á mí se dirigía la 
clon porque no había venido en aquel día. ^ 

o G no 
He sostenido y probado antes que o- ^ .^o 

el derecho de hacer eso; he sostenido y P y 
que el gobierno de S. M , se salía de su terr JJjj, 
abdicaba aquella moderación que no pue ^ 
carse impunemente en ese escaño; y no teng ^ 
gun motivo dearrepentirme de haberlo «i ' 
que lo he probado. 
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no tienen; 
os, si 

c S ha añadido que no tenia esa impor-
Per0la excitación, que solo era una explicación 

t*§S ue sucedía, de la situación en que se hallaba 
dV P^latuento, de los motivos por qué no c .n-
68 J á la interpelación del Sr. Ruiz Zorrn.ú, Es 
teS teina muy cómodo, después que se hace una 
Un ^cacion solemne, después que se, haco una i n -
P T clon fortísima, después que se pone en cues-

la persona de un adversario político y de un 
^ v o personal, como S. S. ha dicho que yo lo soy 
ainqg s y y0 locreia hasta el lune8»pero desde el 
&e me he permitido dudarlo, con permiso de su 
1U-eS'a- es muy cómodo venir á hacer esas excita-
sfñorg ' á poner en duda la lealtad con que proce-
c,one L u t a d o de la nación que se sienta en estos 

"'os- a poner en duda el valor de sus opiniones 
eSCJrnaVcosas muy sagradas y que deben inspirar 
y 0 respeto á todos los hombres de dignidad y 
ffiUC a fé; y después de todo esto, cuando el da-
^ gtá hecho, cuando ha surtido efecto en la opi-
n.0 ^ cuando se ha consumado el mal hecho á un 
nl°n'.du0 que ausente no ha podido defenderse, 
ín "IL cómodo exclamar : yo no lo decia por 
e9 S. S. toma mis palabras en un sentido que 

es un error de apreciación; ¡si somos 
hemos corrido juntos muchas borras-

i esiiecesario tener esto presente! -¿Y por qué 
Co lo tenia presente S. S. cuando me atacaba es
tando yo ausente de estos escaños? 

No señores, se ha introducido una táctica en ese 
cano que todos los señores diputados conocen, y 

L J deploro amargamente, no por lo que me 
L a personalmente, al contrario, rae complacería 
• 0 hic¡era la oposición sin convicciones ni con

ciencia y es la de dirigir provocaciones injustas 
en el fondo, inconvenientes en Ja forma, en todo 

censurables. , 
Pero dejando esto á un lado, pasemos a otra 

rectificacion. Que nunca habia yo manifestado al 
señor presidente del Consejo de ministros la opo
sición en que después me habia colocado; que yo 
be estado constantemente de acuerdo con toda la 
política del gobierno hasta hace cuatro meses en 
que dimití mi destino. ¿Quién le ha dicho esto al se
ñor presidente del Consejo de ministros? ¿Le he di-
chojyo á S. S. alguna vez, en alguna conversación, 
que yo estuviera conforme con toda la política del 
gobierno? ¿Cree S. S. que yo, alto funcionario^ te
nia el deber de estar conforme con la política 
del gobierno en todas las cuestiones? ¿Así consi
dera S. S. la situación de un funcionario alto ó 
bajo? 

No quiero decir á S. S. cuál es en la vida del r é - | 
gimen constitucional la situación de un ministro I 
que representa á su Reina; no quiero examinar eso; • 
no quiero desmenuzarlo; quiero decir únicamente \ 
que las cuestiones políticas son cuestiones de pre- | 
ferencia. Y ocurrió que cuando cayó la situación | 
pasada y entró este gabinete á dirigir los destinos j 
de la nación, le saludé como una esperanza ; que \ 
me asocié hasta cierto punto á su política; que lo I 
he apoyado, aunque reprobando alguno de sus ac- j 
tos en mi conciencia y como correspondía á mi po- I 
sicion siendo agente suyo; que he demorado el ir á ; 
Roma hasta que el señor presidente del Consejo \ 
dijo que no traería la reforma constitucional. Y Í 
por ello la anuncié que no iría á Roma hasta que. i 
se abriesen ¡las Cortes; pues, qué, ¿cree el señor | 
presidente del Consejo de ministros, cree que por I 
ser funcionario público no tendría la libertad del i 
juicio que formara sobre la política del gobier- I 
no, y la libertad de la conducta hasta cierto pun- | 
to que sea compatible con la posición de funcio- | 
nario? 

Volví de Roma y hallé que aquí se habia perdido 1 
mucho tiempo; hallé que aquí era preciso hacer | 
una política de afirmación; hallé que sobrevendría 
nna circunstancia en la cual habría yo tal vez de | 
separarme del gobierno; y cuando estaba en esa | 
situación, el gobierno me invitó para presidirla 
comisión de contestación al discurso de la Coro- 1 
na, anunciándome el señor ministro de la Gober
nación que el Consejo de ministros habia acorda- | 

0 aPoyar mi candidatura sí yo quería, apoyándo- | 
me como se apoya en estos casos, porque de otra | 
manera, ni mi dignidad ni la dignidad del go- \ 
tierno lo hubieran consentido. 

Me aboqué con el señor presidente del Consejo | 
e ministros, con quien habia hablado muy poco 5' 
e Política desde que salí del ministerio en el que 
uvelahonra de ser compañero de S. S ; y no ha
la hablado de política con S. S. desde entonces, 

noTv807 P0C0 ex{)ansivo' Poco comunicativo, y 
gefi .t0n5do oca85on de habIar tampoco con su 

)ria smo muy pocas veces, y en estas S. S. no 

ba íj¡!¡fc k£blado nada de política, y yo no pensa-
g; Du le hasta ^ S. S. rae hablase de ella; 
^laLTría,bloTdep0lítÍCa' y0n0 diré ^ 

Sucedí' ' 8Ín0 qUe S- S-fué la CaUSa-
para preV"68 ' fUÍ invií;ado Por el gohi6™0 
^ o q u é t t ^ de la comisiün de contestación; me 
8ej0) y eniog06'8 61 Se"0r Presidente del ^on" 
y propios (T t^rn"nos cJecorosos, dignos, corteses 
Versación Personasde educación en unacon-
hace y c o n v l A ^ ' 0 0 en 'os términos que aquí se 
vicios, todosrehaCerl0'le dije á S- ^ todos Ios 
todas las faltaSlnC0QVenieDtes, todos los lanares' 
bierno, y qy 3 <1Ue llabia en ^ política del go-

8Ídentéde laeí)araaCeptar la candidatura de pre-
m^ia poiíticTT1011^contestacion habia de to-
^ ^ a , una^* 1.Sobierno una dirección deter-
contest¡cion d'ÍT1011 conocida' resolviendo en la 
Ínterior todas I Urso de la Corona en la parte 
mencicn el dis ^ CUestiones> así de las que hacia 
110 hacia rnendon 0 ^ ^ Cor0na' COm0 IaS de qUe 

^ ^ ' e S e f ^ ? deI Consejo de ministros, que 
AfrÍca.laconvPnU ^ t a l e ^ . recien llegado de 
y0 ^oponia d i P ' v ' de 0brar a8b a ^ p t ó lo que 
CÍOnciertaSideasm 1-en 61 dÍSCUrso de contesta-
5U-datnos de a^n J,Ciertas ^P^aciones. Entonces 

d,VÍduo de la Corn d0; >0 tuve la honra de ser i n -
^ P a ñ a d o d ; " y.de ^ ""a discusión, 

^ « f S l ^ Cüníid-Cial - n t o -
se redactó el ffil 0Ua' y á c ^ n e n c ^ de 

> ® l % Si el L?H 8ajeien 61 se^ ¡do que he t 

oonfi' rsto^bcecrdoyo-a'0eníoTe8 no te^oyo 
fiel á la Política ' 81 el sobierno no ha 

' ^ a aconsejada á S . M . por esa 

mayoría en el mensaje, entonces estoy en ' m i l u 
gar; el gobierno no ha, sido consecuente, ha falta-' 
do á sus compromisos y merece un voto de cen-

Esta es la cuestión; vea S. S. cómo yo no me ha 
separado del gobierno,,ni por los bandidos de Ca
taluña, ni por el detenimiento de la diligencia de 
Aragón. 

Ha dicho S. S. que cuando yo tuve el honor de 
formar parte de su ministerio, yo pasaba por re
trógrado. Señores, yo estoy siempre dispuesto á 
dar razón aquí de mi conducta, estoy dispuesto á 
dar satisfacción al país deesa política, y estoy dis
puesto á probar que aquella era liberal, y la pre
sente reaccionaria. Y no crea el señor presidente 
del Consejo de ministros que yo he culpado al se
ñor ministro de la Gobernación de la política ac
tual; esto es un error de S. S. que ha apreciado mal 
mis palabras; yo no he dicho eso: pensaba y pien
so todo lo contrario; pensaba que toda la respon
sabilidad, absolutamente toda, recaía en S. S., sin 
perjuicio de la responsabilidad colectiva de todo 
el gabinete y la individual de cada uno de sus i n 
dividuos; pero por la importancia política deS. S., 
toda la responsabilidad de la política se la he i m 
puesto á S. S.; ñola he impuesto al señor ministro 
de la Gobernación. 

El señor ministro de la Gobernación es un miem
bro del gobierno, de mucho talento, que ocupa un 
departamento político, y S. S. á mis ojos, haciendo 
esa política, hace la política de su convencimien
to; pero esa política aceptada por el señor presi
dente del Consejo de ministros es política suya, 
que pertenece á S. S., y S. S. no puede ni debe 
eludir ni declinar la responsabilidad de esa políti
ca, o, en honor de la verdad, debo decir que no 
he visto un ministerio más compacto nunca; es tan 
compacto como un solo hombre, como aquella 
minoría legitimísta que había en la primera C á 
mara después de la revolución de Julio, que solo 
se componía de M . Berrier, que decía', ael partido 
legitimista es el más compacto de la Cámara.» 

Concluyo, por no molestar la atención del Con
greso. Por lo que respecta á los puntos importan
tísimos, particularmente el de la reforma constitu
cional, y sobre la posibilidad y ocasión de traerla 
á las Córtes, me reservo hablar de ellos durante 
esta discusión. 

Sesión del viernes 12. 

Él Sr. PRESIDENTE.—Continúa la interpela
ción del Sr. Ríos Rosas sobre la política interior 
del ministerio. 

El Sr. Ríos Rosas tiene la palabra. í 
El Sr. RIOS ROSAS.-Como el señor ministro 

de Hacienda tenia pedida la palabra , y yo creía 
que había de usarla antes del que tiene la honra de 
dirigirla en este momento al Congreso, me he re
tardado algunos minutos en ocupar este sitio, y 
me recomiendo por esta falta á la benevolencia 
del Sr. Presidente y del Congreso. Si el señor m i 
nistro de Hacienda, quiere ocupar su turno, puede 
hacerlo, y yo contestaré después; en caso contra
rio, usaré desde luego de la palabra.-

Ei señor ministro de HACIENDA (Salaverría). 
—Señores, yo no ha pedido la palabra, y no creo 
hallarme en el caso de consumir turno ninguno 
A las indicaciones que hizo el Sr. Ríos Rosas ha 
contestado el señor ministro de la Gobernación, y 
por lo tanto el ministro de Hacienda solo tiene 
que hacer una declaración. El Sr. Ríos, al- expo
ner su juicio sobre los diferentes ramos de la go
bernación del Estado, dijo al hablar de la Hacien
da que, según decían, uo estaba en tan buen estado 
como creía el gobierno. Como el Sr. Ríos Rosas 
presentó esa; proposición, y al que presenta una 
proposición le corresponde la prueba, yo estaba 
esperando la prueba que S. S. aduciría; pero co
mo no ha expuesto ninguna, me siento esperando 
las demostraciones que S. S. haga del estado de 
la Hacienda, para contestarle según ellas. 

E Í S r . RIOS ROSAS.—Cuando ayer usó de la 
palabra el señor presidente del Coasejo de minis
tros, manifestó que el señor ministro de Hacienda 
se haría cargo de algunas indicaciones que yo hice 
de pasada sobre la gestión de esta departamento; 
creí entonces, y ha podido equivocarme por los 
rumores del salón, que S. S. había pedido la pa
labra; y cuando me levanté á usarla por vía de 
rectificación al discurso del señor presidente del 
Coasejo, dije que pues habían tomado la palabra 
los señores ministros de Hacienda y Gobernación, 
yo usaría de ella para replicar después que estos 
señores lo hubiesen hecho. El señor ministro de 
Hacienda no ha tenido por conveniente (y me pa
rece que ha tenido razón en ello, porque estoy 
completamente conforme con S. S. respecto de la 
obligación de probar lo que dije acerca de la 
gestión de este departamento) Usar de la palabra; 
y yo sin embargo diré algunas, ya que sin culpa 
de nadie me ha tocado ahora usar de ella. 

Digo pues, señores, y no pensaba decirlo, que 
esta situación nueva, este partido nuevo, este m i 
nisterio originario de este partido, debía haber 
hecho en lo relativo á la Hacienda algo de lo que 
habia prometido, así en estas materias como 
en otras pertenecientes á otros departamentos. 
Pero yo pregunto: ¿qué se ha hecho? Yo he visto 
que un partido político en el año de 1844 y 1815 
resolvió, planteó, llevó a cabo el sistema t r ibu
tario, que es el fundamento de la situación actual, 
que es la gran reforma de nuestra Hacienda. 
Yo he visto que otro partido político, al cabo de 
tiempo, ocupando la región del poder, llevó á cabo 
otra medida económica de mucha importancia, 
da grandes ventajas, y cuyos resultados está apro
vechando ahora el señor ministro de Hacienda. Las i 
Córtes constituyentes hicieron la desamortización, 
gran medida, de grandes consecuencias políticas y 
económicas, económicas sobre todo; y yo vuel vo á 
preguntar: ¿qué ha hecho el actual ministerio? ¿Qué 
ha hecho? La reforma de las tarifas de consumos 
en tres años En tres años ese triste remiendo, ese 
agujero, ese verdadero retroceso, que no es otra 
cosa esta reforma. 

Creo de esta manera haber dado una prueba, la 
prueba suficiente, de lo que de paso indiqué en raí 
primer discurso; y pudiera, pero no lo haré, pu
diera examinar algunos otros puntos de la cuestión 
de la Hacienda. Pudiera examinar el valor, el ca
rácter económico, el carácter, bajo el punto de vista 
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del crédito, de la Caja de depósitos; de la Caja de 
depósitos, que cuesta al Estado 50 millonea de 
reales, y que es un depósito que el día que se 
necesite no se tendrá, no se puede tener; es un 
medio de crédito negativo: se tiénd ese capi
tal, se cuenta con ese capital caando no se ne
cesita; cuando se necesita, no se puede tenftr, no 
se tendrá, i , , ! / 

Indiqué también de pasada que convenia insti
tuir un departamento de Ultramar, un ministerio' 
de Ultramar regido por un ministro respon ;uüle, 
que fuera responsable legalmente, que fuese res
ponsable moralmente ante el país, ante las Cortes, 
ante la nación, de la gestión de los negocios de 
Ultramar. No criticaba yo, no critiqué, no hice i n 
sinuación alguna en sentido de criticar la gestión 
de los negocios de Ultramar, desempeñada por el 
señor.ministro de la Guerra: lo quedije es que para 
estar bien regidas las colonias, era necesario va
riar la forma de su administración, estableciendo 
un ministerio especial, donde esa administración 
ae centralizase; porque es lo singular que en este 
país está descentralizado, fortísimaraente descen
tralizado aquello que necesita descentralizarse; y 
completamente centralizado aquello que no debe 
estarlo. 

No critiqué , pues, la administración del señor 
ministro de la Guerra: no entré en ese terreno; no 
la critico hoy, porque no me incumbe; sería elegir 
un campo demasiado vasto el ocuparme hoy de ese 
punto importantísimo de la administración del 
país. Pero digo que para que un ministro sea ver
daderamente responsable de un departamento que 
desempeña, es menester que pueda penetrar las 
cuestiones que á él afecten , que pueda desentra
ñarlas , estudiarlas, meditarlas; y eso no puede ha
cerlo un minis .ro que es presidente del Consejo, y 
que además despacha el vasto departamento de la 
Guerra. Tiene que valerse de empleados celosos, 
inteligentes (hagoesta hipótesis, que es la más fa
vorable), pero que colocados en una posición infe
rior, no pueden tener la iniciativa, ni la autori
dad ni la influencia que se necesita para manejar 
bienios negocios de Ultramar.: y en suma, repito 
ahora lo que dije ayer, que para estar bien regí -
dos los negocios de Ultramar se necesita centrali
zarlos en un ministerio, como hace la Holanda, 
como hace la Inglaterra, y como ha hecho la Es
paña .cuando ha administrado bien sus colonias, 

Tengo la más alta idea del señor ministro de la 
Gobernación- la he tenido siempre, y ayer la con
firmé; ayer he encontrado á S. S. igual á sí mis
mo; ¡qué digo igual! Le he encontrado superior á 
sí mismo, superior á lo que S. S. había sido en 
otras ocasione?. 

No comprendo estas risas, porque no le dirijo á 
S. S; una ironía: lo digo francamente ; he encon
trado á S. S. superior á sí mismo, porque la situa
ción para S, S, era muy escabrosa, era muy gra
ve, carecía de salida , y S. S. la encontró: ¿le pa
rece al Congreso poco mérito este? Yo no soy juez 
del mérito extrínseco, del mérito, de la forma de 
las peroraciones, Yo no soy juez, no me conceptúo 
juez, no creo que un diputado, que un ministro es 
aquí juez de la forma literaria, del desempeño 
oratorio de un discurso parlamentario. 

Pero hago á esta regla general una excepción, 
y la hago en obsequio de S- S. , porque reconozco 
la extensión, la altura, la profundidad de los me
dios colosales de la inteligencia de S. S., que nos 
ha dicho que es filósofo; S. S., que nos ha dicho 
aquí que posee otros muchos conocimientos á cual 
más importantes, á cual más difíciles de tener; su 
señoría para mí es juez de lo que yo digo; yo hago 
á S. S. juez de ello; reconozco en S. S. el derecho 
de criticar, el derecho de censurar lo que yo digo, 
el derecho de hallarme inferior á mí mismo. 

Nos habló S. S. de la ley de empleados. Y al 
entrar en esta materia tengo que reclamar la i n 
dulgencia del Congreso, porque he de descender 
á detalles, á lecturas, á cosas en sí mismas fasti
diosas é insípidas, sin culpa mia. Yo he sentado 
aquí ayer varios hechos: estos hechos se han de
negado; es de mi deber restablecerlos, porque 
importa mucho, importa extraordinariamente á los 
resultados de este debate; importa mucho al escla
recimiento de las cuestiones árduas que están so
bre el tapete. Importa mucho saber de parte de 
quién está la razón, sí está de parte del gobierno ó 
de parte de la oposición que ha salido de esta ma
yoría. Así, pues, habré de permitirme, con la vé -
nía del Congreso y apelando á la iodulgencía de 
los señores diputados, hacer algunas lecturas. 

El señor ministro de la Gobernación reconoció 
que el Congreso habia pedido una ley de emplea
dos considerándola como una necesidad de la épo
ca, considerándola como un medio de buena ad
ministración , considerándola como un medio de 
moralidad de la administración y de moralidad en 
las clases que se dedican á candidaturas y á em
pleos, considerándola como un medio de influir en 
la moralidad de las elecciones, considerándola co
mo un gran medio de moralidad, de gobierno, de 
buena administración; y á pesar de que S. S. re
conoció que el Congreso la Ir.bia pedido por estos 
motivos, á pesar de que S. S. reconoció que el Con
greso pedia una ley de empleados, primeramen
te S. S. no ha tenido por conveniente traerla aquí. 

De esta omisión solo podía argüirse, ó que sú 
señoría no había andado bastante celoso en esta 
materia, ó que no habia tenido tiempo de hacer 
el proyecto para traerlo aquí; pero no podía de
ducirse que S. S. se ponía en abierta contradicción 
con este Cuerpo colegislador: no podía deducirse 
que S. S, se ponía en contradicción con lo que este 
Cuerpo colegislador, de acuerdo con S. S. minis
tro, de acuerdo con S. S. diputado, habia pedido á 
la Corona; pero esto se ha deducido aquí dé lo que 
S, S. ha manifestado contestando, como dije ayer, 
al Sr. Muntadas, y fué lo siguiente: . 

«Yo no participo completamente de las llusio-
-nes del Sr. Muntadas... No quiero imposibilitar al 

gobierno que nos suceda; quiero que tenga para 
gobernar la misma libertad que he tenido yo... No 
hemos traído la cuestión á la resolución del Con-
gaeso, porque conocemos los graves inconvenien
tes que tenia una ley de esta clase.» 

No solamente negó S. S. traer aquí una ley, 
sino que negó hasta la esperanza de esta reforma; 
no solo no quiso hacerla S. S., sino que desea que 
no la hagan sus sucesores. 
•loidov " Q^ao ooa&uo noioieoqon! soid on oY 

Con esto contesto á lo que S. S, se sirvió decir 
sobre la ley de empleados. 

No es bastante excusa para S. S. el que se t o 
mase en consideración-la pro[>osieiorr ^ Sri Murw 
tadas; ya sabemos lo que vale y significa el que se 
tome en consideración la proposición dé un dipu
tado; ya sabérnosla responsabilidad;que envuelve 
para el ministerio, que es ninguna; ya sabemos 
que viene a quedar enterrada en las secciones; y 
el aceptar de esa manera y con esos resultados 
nulos, ilusorios, frustratorios completamente una 
proposición de un -diputado, no s:.!va la responsa
bilidad de un ministro que ha aceptado el compro
miso y tiene la obligación de hacer una cosa de
terminada. 

Hablando de la centralización, citó S. S el ejem
plo que yo también habia citado en otra ocasión de 
la Inglaterra. No recuerdo las palabras que pro
nuncié en esa ocasión: probablemente haría en 
aquel caso lo que haca por una necesidad instinti
va todo orador que defiende una causa; probable
mente esforzaría determinados argumentos en fa
vor de la tesis que sostenía entonces, que no era 
ciertamente la de una centralización exagerada, no; 
cuando se discutieron las bases del Consejo de Es
tado, yo expuso mí opinión sobre esta materia, dis
tinta sin duda de las opiniones que en sentido 
opuesto sustentaba otro señor diputado queme es
cucha, con la elocuencia que siempre habla, y con 
la profundidad de talento que yo le reconozco: d i 
ría probablemente que la manera de ser de Ingla
terra en lo general, y sobre todo en ciertos deta
lles, en ciertos elementos, por decirlo así, más so-
cíales que políticos, no era aplicable al modo de 
ser del continente. 

S. S. ha indicado ayer que la aristocracia, ele
mento social de ese país tal como existe allí orga
nizado, es un suplemento de la centralización con
tinental. Creo que 'no he desfigurado el argumen
to abexponerle ahora; al contrarío, creo quelo que 
no fué más que una indicación de S. S. lo he con
vertido en una tésis concreta y clara. Pues yo digo 
á S. S. que así como la Inglaterra tiene ese lastre 
de la aristocracia, y por eso no necesita la centra
lización administrativa, España tiene otro lastre 
que la hace no necesitar tampoco de ese instru
mento político. En Inglaterra, al lado de la aristo
cracia, al lado de ese elemento social más que 
político , al lado de ese lastre que allí existe, 
al lado de eso está el pauperismo; está la nu
merosísima clase de los obreros, cuya educa
ción moral es tan baja, cuyo carácter es tan 
peligroso , cuya situación todos los años pro
duce una gravísima crisis; está la diversidad de 
creencias religiosas, está el cáncer de la Irlanda, 
están otra infinidad de peligros, otra porción de 
elementos disolventes que no existen en España. 
En España hay el lastre, el vínculo fortísimo de la 
unidad religiosa; hay la moralidad de nuestros 
pueblos, superior á la mayor parte de los pueblos 
de Europa; su sensatez, su buen juicio, su gran 
instinto, superior también á la mayor parte de los 
.pueblos; hay su paciencia, su resignación, su ac
tual bienestar; hay que de la masa del pueblo, to
dos los días, por efecto de la desamortización civil 
y eclesiástica, entran en laclase media grandes 
grupos que pasan á ser propietarios. Comparad 
esta situación, y ved si este país necesita esa cade
na á que se le quiere amarrar todavía más amar
rado de lo que estaba ayer. 

S. S. recusó la conmemoración, que no fué pro
piamente un argumento que yo hice ayer del mo
vimiento anti-centralísta que se difunde hoy por 
todos los ámbitos de Europa. Para apreciar yo el 
estado de la opinión en Europa acerca de esa 
cuestión importantísima, recordé un hecho; recor
dé que ese movimiento descentralizador lo había 
en Italia, lo había en Austria, lo habia en Rusia: 
sin dar á ese hecho más importancia que en la que 
sí tiene, lo cité; pero S. S. leba quitado absoluta
mente toda importancia. No carece de ella; en 
Europa exista hoy una mancomunidad á que n in
gún pueblo puede sustraerse: á no ser que S. S. 
sostenga qué el África empieza en los Pirineos, 
estamos sujetos á la acción de las corrientes polí
ticas y sociales del resto de Europa, ménos que 
otras naciones, pero ciertamente estamos sujetos. 
No reconozco ninguna nación que esté más á prue
ba de tempestades que la Inglaterra; sin embar
go, cada vez que en el continente ha habido una 
gran perturbación, una gran mudanza, una crisis, 
un cataclismo, ha habido una gran perturbación, 
una gran crisis, un gran cataclismo que ha produ
cido un efecto inmediato en la vieja, en la fuerte, 
en la poderosa Inglaterra. 

En Inglaterra, señores, al día siguiente de la re
volución de Julio, lo que habían estado resistiendo 
constantemente la aristocracia y la Corona, que fué 
la reforma parlamentaria, la reforma parlamenta
ria vino inmediatamente, y si no se hubiera hecho 
esa reforma, hubiera habido una revolución. Co
nociéndolo así lord Grey, presentó la reforma y 
salvó á la Inglaterra. Por el contrarío, en Francia 
hubo un movimiento en sentido opuesto: aquel go
bierno en 1846 y 47 resistió constantemente, no 
quiso conceder nada, y aquel gobierno sucumbió 
llevándose consigo la libertad, el órden, y una au
gusta dinastía que ahora sufre los efectos de aque
lla catástrofe en las hospitalarias playas de Ingla
terra. 

Estos ejemplos los recomiendo á la sagacidad, 
y más bien que á la sagacidad,' á la posición que 
hoy ocupa en el gobierno S. S. 

También nos dijo el señor ministro de la Gober
nación que Londres basta á suplir la centralización 
en Inglaterra. No admito la exactitud de esta ob
servación; en Inglaterra hay muchas ciudades fue
ra de Lóndres que tienen una inmensa importan
cia, que tienen vida propia, mercantil, intelectual, 
que en muchos puntos valen más y significan más 
que Lóndres en la vida de aquella nación. 

Nos habló S. S. de la ley de diputaciones pro
vinciales diciendo que era copiada da la ley de Bél
gica. Yo comparé la ley belga con el proyecto traí
do aquí por el gobierno; yo he encontrado en esá 
ley dos ó tres lunares de trascendencia respecto de 
los cuales nada dijo S. S.; mis observaciones que
daron en pié, y ciertamente esos lunares no los tie
ne la ley belga; esos lunares son origínales del pro
yecto de S. S. 

Pero, señores, si la ley belga es hasta cierto 
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punto republicana, si en la ley belga hay una d i 
putación permanente, si en la ley belga las sesiones 
de las diputaciones son públicas, si en la ley belga 
las diputaciones mandan en ciertas cosas directa y 
definitivamente, si en la ley belga las diputaciones 
nombran to ios sus empleados y tienen un sin n ú 
mero de atriburlones que son incompatibles á mi 
juicio con la unidad monárquica, ¿cómo ha de ha
ber copiado S. S. la ley belga? Hay tales inexacti
tudes en todo lo que se refiere á esta discusión en 
las ideas del señor ministro, que la dificultad del 
que lo impugna consiste en poner de relieve las 
principales. Yo empleé para apreciar los proyectos 
que habia traído el gobierno, un método lógicOj 
apropiado. No cabe otro en un debate 'general, y 
hasta en un debate particular hecho ad hoc. Para 
comprender el carácter, el espíritu, los resultados, 
la^ tendencias política y administrativa de una ley, 
basta apreciar dos ó tres artículos determinados, 
porque los otros son reglamentarios, son desen
volvimiento de los puntos cardinales. Y examinan
do yo en esas leyes dos ó tres determinados artícu
los, he demostrado la incoherancia, la contradic
ción, la ausencia de sinceridad, no digo del se
ñor ministro, digo de la ley, la falta de sinceridad, 
las.antinomias ocultas dirigidas á obtener un re
sultado real, distinto del resultado que aparente
mente se propone esa ley. S. S. no me ha contes
tado nada á esto, y estoy seguro que no se me 
impugnará tampoco en adelante. 

Para concluir con la parte, por decirlo así, m é 
nos importante de este debate, recordaré ún i 
camente que el señor ministro de la Gobernación 
me acusó de sofista. Yo, señores, habia dicho 
ayer, y repito ahora, que el uso y el imperio del 
sofisma es la última decadencia de los gobiernos. 
Lo decía con relación á este gobierno; lo decía en 
términos decorosos, urbanos, parlamentarios: usa
ba de mi derecho, no faltando á las fórmulas de 
cortesía que nos obligan á todos; pero yo no dije 
á S S., y me guardaré bien de decirle, que fuese 
un sofista; yo no digo las cosas de esa manera ni 
aquí ni fuera de aquí; en la forma de decir las co
sas, en la forma de explicar una idea, puede co
meterse una injuria ó puede hacerse solamente un 
argumento político: hé aquí la diferencia que yo 
hallo entre lo que dije respecto del gobierno y lo 
que respecto dé mí dijo el señor ministro. Yo le 
perdono de buena fé al Sr. Posada Herrera que ei 
Sr. Posada Herrera se atreva á decir de mí que soy 
un sofista. 

Entro, señores, en la cuestión más importante 
de las que se debaten: la cuestión de reforma cons
titucional, ó más bien la cuestión constituyente. 

Respecto de esta cuestión se me han dirigido ne
gaciones acerca de los hechos que yo cité, y 
por consiguiente tengo necesidad de leer documen
tos. Decia asila circular-programa de 21 de Se
tiembre de 1858: 

«Los ministros actuales se proponen gobernar 
con la Constitución que hallan vigente, seguros de 
que el país recogerá más fruto de la estricta obe
diencia á sus preceptos que de una mudanza en ellos 
que aumentaría la ya dolorosa instabilidad de 
nuestras leyes fundamentales.» 

¿Es esto claro? ¿Se dice aquí simplemente que el 
gobierno gobernaría con la Constitución, que la 
respetaría, que la obedecería? No: aquí se dice que 
el gobierno respetaría la reforma, que no tocaría á 
la letra de la Constitución reformada, que respe
taría su integridad, que no quería tocar á ella, por
que al país no le convenia la instabilidad de las le
yes fundamentales. Esto es evidente, esto es indu
dable; este es el texto de la circular, de un docu
mento oficial auténiieo. Así, pues, la primera evo
lución que yo expuse ayer permanece inconcusa; 
existe esa primera evolución en la conducta del 
gobierno de S. M . 

Segunda evolución. Abiertas las Córtes, el se
ñor presidente del Consejo, antes de estar consti
tuido el Congreso, en la sesión de 7 de Diciembre 
hizo la declaración siguiente: «El gobierno ha 
aceptado la Constitución de 1845 tal como se en
cuentra, y no fui yo partidario de la reforma..... 
Pero declaro hoy aquí, corao declaré ayer en el 
Senado, que el gobierno no traerá á la discusión 
del Parlamento ni la ley de.vinculaciones ni la re
forma de los reglamentos de los Cuerpos colegis
ladores.» 

¿Está visible, está evidente, está concreta la se
gunda evolución? Aquí ya se dice que no se respe
tará la Constitución. Aquí ya se dice que el go
bierno no respetará la letra de la Constitución en 
lo concerniente á la reforma. El deber del gobier
no, supuesto su respeto á la integridad dé la Cons
titución, era traer aquí las leyes de vinculaciones y 
reglamentos; no traerlas era faltar á su deber, era 
faltar á lo que estaba obligado imperiosamente. 

Pero como no hay axioma, no digo en el órden 
de las ciencias morales, pero en el órden délas na
turales y exactas, no hay verdad inconcusa contra 
la cual no se puedan fabricar sofismas, se ha dicho 
qua esos artículos constitucionales podían y debían, 
á juicio del gobierno, quedar sin efecto como otros 
artículos constitucionales lo estaban igualmente. 
Yo lo niego: niego que el artículo de la Constitu
ción que establece la inamovilidad judicial haya 
existido ningún gobierno que haya declarado que 
no le cumpliría mientras gobernase, mientras exis
tiese, que mientras ocupase ese banco no llevaría 
á efecto ese articulo. Ese artículo está hasta cierto 
punto violado, y nada más que hasta cierto punto, 
por el imperio de las circunstancias. Ese artículo 
se está cumpliendo, porque haciéndose los códigos 
y las leyes orgánicas de tribunales, se procede á 
su cumplimiento. Si el gobierno hubiese dicho: «he 
nombrado una comisión que haga los proyectos de 
ley que ha de t r a e r á consecuencia de la reforma 
constitucional,» esto hubiera podido ser una dila
toria, una evasiva; paro esto era lógico , era razo
nable, era constitucional: lo que ha hecho el g o 
bierno, ¿puede tener ningnno de esos caracteres? 

Se ha invocado también, aunque con raénos apa
riencias de razón, el artículo que dispone la unidad 
de fueros. No tengo que añadir nada acerca de es
te particular al razonamiento que acabo do hacer, 
porque obra aún con más fuerza respecto de este 
artículo que del anterior. He concluido con la se
gunda evolución, y voy á la tercera. 

En la sesión que yá cité, en que el Sr. Alfaro 
Sandoval dirigió una interpelación al gobierno so-
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bre esta materia, le contestó en esta forma el se
ñor ministro d é l a Gobernación: «Creyó además el 
gobierno que después que se consolidasen en el 
país las reformas administrativas, entonces era 
ocasión de pensar en el desenvolvimiento de ciertas 
leyes políticas que están indicadas en la Consü-

tucion » . i_ 
Es decir, que el señor ministro de la Goberna

ción hacia aquí una declaración diametralmente 
contraria á la declaración hecha en el Senado y en 
el Congreso al principio de la primera legislatura 
por el señor presidente del Consejo. Decía el se
ñor Posada que el gobierno traería en determina
das circunstancias, cuando llegase cierto caso, las 
leyes de reglamentos y de mayorazgos. ¿Es exac
to esto? /Puede esto negarse? ¿No hay una com
pleta contradicción entre esta aserción y la que 
hizo el señor presidente del Consejo en las Córtesj 
y la que hizo colectivaraen e el gobierno en la cir
cular de 21 de Setiembre? 

Yo no recuerdo, porque no me hallaba aquí, y 
no es extraño, que no por mala fé, porque jamás 
la tengo ni nadie me la ha imputado, no es extraño 
que otras declaraciones posteriores del ministerio 
no las haya citado. No tengo conocimiento de otro 
debate en que el señor ministro de la ^Gobernación 
explicó de esta ó de la otra manera su idea del mo
mento acerca de la reforma. No sé lo que S. S. di
jo: será cuestión de numeración; será esapara e l 
señor ministro una cuarta evolución y para mí la 
quinta. No sé lo que S. S. dijo entonces; pero lo 
que sé es lo que dijo contestando al Sr. Alfaro, y 
con saber esto, ya sé bastante. 

Contestando al Sr. Ruiz Zorrilla, y no cito las 
palabras textuales porque sobre esto no se ha he
cho objeción, ha dicho el gobierno deS. M . que se 
aboliría la reforma. Por boca del señor presidente 
del Consejo, como por boca del señor ministro de 
la Gobernación, se hizo esta aserción en tales t é r 
minos que la impresión de todo el mundo fué que 
brevemente, que acaso en esta misma legislatura 
el gobierno traerla aquí la abolición de la reforma. 
Esta es la impresión que en cuantos oyeron á S. S., 
así diputados como personas extrañas á este recin
to, hicieron sus discursos. 

Muchos periódicos, algunos muy adictos al go
bierno de S. M . , han dado este sentido á la decla
ración del gobierno; muchos han creído que era 
una cosa corriente, decidida é inmediata la aboli" 
cion de la reforma constitucional. Veamos lo que 
ha sucedido después. Ayer todos los señores dipu
tados oyeron las palabras del señor presidente del 
Consejo y las dél señor ministro de la Goberna
ción. El sentido de los discursos de ambos fué que 
el gobierno traerla á las Córtes una abolición más 
ó ménos limitada de la reforma, cuando cesase es
te Congreso, cuando no existiese este Congreso, 
cuando hubiese aquí un Congreso nuevo. 

Esta fué la declaración del gobierno, declara
ción que apoyó en una consideración. Dijo el go
bierno de S. M, que para hacer una mudanza de 
esta consecuencia en la legislación actual, era pre
ciso someter al juicio de los electores, era menes
ter plantear la cuestión en las urnas; me parece 
que dijo esto; y cuando los electores apreciasen la 
cuestión y mandasen al Congreso diputados que 
hubiesen sido elegidos para resolver esta cuestion) 
entonces se presentaría á la deliberación de las 
Córtes. 

Señores, en primer lugar, el gobierno de S. M . 
¿admite ó no la autoridad dé unas Córtes ordina
rias, la autoridad de unas Córtes constituidas por 
la legalidad actual para reformar la Constitución, 
sí, ó no? En mi opinión las Córtes con el Rey t i e 
nen las facultades omnímodas, absolutas, i l imita
das para reformar esa Constitución como cual
quiera otra. En la opinión de varios partidos en 
que hay muchos hombres de gobierno y que han 
gobernado este país, esta es una tésis indisputable, 
superior á toda controversia; hay otros partidos 
políticos que profesan otra teoría, en los cuales 
reconozco el derecho de sostener que una Consti
tución no puede reformarse sino por medio de unas 
Córtes constituyentes, ¿Tiene el gobierno estas 
opiniones? Si las tiene, sepámoslo. Espero de su 
cortesía é interés por el esclarecimiento del asun
to que las exponga. Es para mí cosa sentada, y lo 
es también á mi juicio para el gobierno de S. M . , 
que la Con?titucion pueda reformarse por las Cór
tes ordinarias; esto está además implícito en los 
discursos de S. S.; porque decia que se reformaría 
por un Congreso que venga aquí, por un Congreso 
hecho bajo la forma establecida en la Constitu
ción de 1845, 

Pues bien: si las Córtes tienen autoridad legal, 
no puede negarse, escatimarse. Si mañana un d i 
putado presentase aquí un proyecto de ley, como 
hizo dias pasados mi amigo el Sr. Alfaro Sando-
val para la reforma, este proyecto pasaría á las 
secciones, y si tuviese mayoría, sería perfectamen
te legal, seguro, válido, legítimo lo que las Córtes 
acordasen, después de recibir la sanción de S, M . 

Pues si tiene este Congreso autoridad legal para 
resolver esta cuestión, ¿qué le faltará? ¿Faltará 
acaso autoridad moral? ¿Y por qué? Porque se d i 
ce: ha sido costumbre siempre en España, en los 
partidos que han reformado la Constitución por 
medios ordinarios, el someter al juicio de los elec
tores la cuestión de reforma. Niego esto: hay dos 
precedentes encontrados. Un precedente el del año 
de 1844. El gobierno en aquella época sometió la 
cuestión de reforma constitucional á las Córtes. En 
un programa político, en el decreto de convocato
ria de las Córtes , dijo terminante y concreta
mente á los electores que mandasen diputados 
que viniesen dispuestos á ocuparse de la cuestión 
constitucional, de la cuestión de reforma constitu
cional. Llegó el año 5G, y otro gobierno quiere re
formar la Constitución, hace las elecciones gene
rales; ¿somete expresamente la cuestión de refor
ma al Cuerpo electoral? No, no la somete. Aquí 
traigo el texto, y le voy á leer 

Después de las vicisitudes por que ha pasado 
la nación; después de la situación que se ha crea
do en el país; después de las alteraciones habidas 
con relación al sentimiento religi08o; después de 
todos estos y otros hechos que han innovado pro
fundamente la situación política de España el 
gobierno decia á los electores: «Los diputados que 
aquí vengan tienen que hacer muchas cosas con
ducentes al esplendor del Trono, á la "'conserva-. 
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cion de nombres históricos, á la discusión mesura
da y urbana de los Cuerpos colegisladores.» Pero i 
no dice: esto se ha de hacer variando la Consti
tución . 

Voy á leerla diferencia que hay de un documen
to á otro, porque esta es la manera de resolver la 
cuestión. Observarán los señores diputados de la 
manera clarísima que el primero dice, no que ven
gan los diputados aquí á hacer tales ó cuales co
sas, sino que vengan á hacerlas dentro de la Cons
titución, variando la Constitución. 

Dice así: «El tiempo ha llegado ya de llevar la 
reforma y mejora á la Constitución del Esta
do...» 
. Vamos á comparar este texto con el del año 57; 

y si hemos de comparar de buena fé, veamos el 
texto, porque en ella nada perdemos y contribuye 
á la claridad. 

Convocatoria de las Córtes de 16 de Enero de 
1857.—«Los ministros de V. M . , . , juzgan.,, que... 
(abiertas las Córtes) será el tiempo oportuno de 
realizar con su acuerdo cuanto convenga al mayor 
brillo y desagravio de la fé de nuestros padres, al 
mayor esplendor del Trono de V. M . , al afianza
miento de la templada libertad que la nación dis
fruta, á la conservación de los nombres ilustres de 
los presentes y pasados tiempos que forman ya el 
glorioso patrimonio del pueblo español, y al arrai
go de aquella discusión urbana y decorosa de los 
intereses públ icos , que es tan necesario esta
blecer.» 

¿Se plantea aquí perfectamente, abiertamente, 
directamente, concretamente ante los electores la 
cuestión de reforma cotistitucional? No, señores, 
esta es cuestión de buen sentido, de lógica, de 
comparación, de que cuando se quiere hacer una 
cosa se hace. Yo comprendo que la idea del go
bierno fuese reformar la Constitución, pero no tuvo 
por conveniente decirlo á los electores; usó de la 
fórmula elástica que le acomodaría para dentro ó 
fuera de la Constitución hacer ciertas innovaciones 
políticas. 

Las circunstancias eran muy diversas en 1844 
de las de 1857, y no habia necesidad de agravar 
una situaciou ya difícil exponiendo "con clari 
dad ciertos designios al juicio del país. Esta es 
mi opinión acerca de la conducta de aquel go 
bierno. 

Acerca de la diversidad de conducta de los 
hombres á quienes respeto, á quienes no combato, 
á quienes sería impertinente combatir en este 
momento, expongo hechos , sostengo una tésis: 
tengo necesidad de manifestar los actos de un 
gobierno, pero no paso de ahí; ni los apruebo n i 
los censuro. 

Se reformó la Constitución sin consultar á los 
electores directamente, sin preguntar de buena fé 
al cuerpo electoral. ¿Y qué digo al cuerpo electo
ral? N i los hombres que se ocupan de política en 
las capitales de provincia, ni los periodistas mis
mos, entendieron qjie se sometía la cuestión cons
titucional al juicio del país. 

Hay, pues, dos precedentes: hay un caso en 
que se ha sometido la cuestión de reforma constitu
cional al cuerpo electoral; hay otro en que no 
se ha sometido; y por todos los poderes del Es
tado se ha tenido por válido lo que se ha hecho en 
ambos casos. De manera, señeres, que la cuestión 
no es de competencia legal ni competencia moral; 
la cuestión es de saber si conviene ó no hacer la 
abolición de la reforma; la cuestión es saber si le 
conviene á este gobierno, según sus antecedentes, 
según sus compromisos y las circunstancias de Es
paña y de Europa; la cuestión es saber si le con
viene á esta mayoría, á este Congreso, á este par
tido resolver la cuestión ahora, ó dejarla indecisa 
para que la resuelvan mañana sus sucesores, ó tal 
vez sus adversarios. Esta es la cuestión bajo un 
aspecto; bajo otro aspecto, la cuestión crece en 
importancia; la importancia de la cuestión es ex
traordinaria, es la más grande que puede" presen
tarse á un Cuerpo legislativo. 

Señores, existe aquí un partido, ó por lo ménos 
una combinación de diversos elementos que for
man esta mayoría que se llama de unión liberal. 
¿Y qué es la unión liberal? La unión liberal es una 
transacción entre el partido moderado y el partido 
progresista, una transacción de doctrinas, una tran
sacción de aplicaciones. Pues bien, yo os pregunto: 
el gobierno de S, M . ¿ha hecho una política de 
transacción en la práctica? ¿Hay en sus actos 
una transacción entre las doctrinas progresistas 
y las doctrinas moderadas? ¿La hay ahora en esta 
resolución que adopta? ¿La hay ahora cuando os 
niega la competencia para resolver una cuestión, 
solo por un escrúpulo que no le ha ocurrido á na
die, y que si le ha ocurrido á otro partido es con 
un criterio que no puede ni debe ser su critero? 

Ya he dicho que el gobierno, planteando así las 
cuestiones, ha de hacer una de dos cosas: ó ha de 
disolver inmediatamente estas Córtes, llamando 
un Congreso que resuelva la cuestión constitucio
nal, ó ha de dejar estas Córtes tres años, y des
pués de ocupar algún tiempo en hacer las eleccio
nes, traer aquí la reforma constitucional. ¿Es esto 
sério? ¿Se concibe esto? Francamente, ¿puede pro
meter un gobierno que ha de pasar por todas es
tes eventualidades, que ha de estar sentado en este 
escaño dentro de cuatro años , y que dentro de 
cuatro años ha de reformar la Constitución? Y si 
no puede hacer esto, el prometerlo es prometer 
una cosa absurda é imposible. Y, señores, se os ha 
pedido al principio la paciencia, después la con
tradicción, ahora se os pide el suicidio. Pues bien, 
sabedlo; si apoyáis á este gobierno os suicidáis, 

Á la réplica que antecede contesta el señor 
ministro de la Gobernación en un discurso á 
veces sofístico, á veces agresivo, dando m á r -
gen á la siguiente rectificación de 

El Sr. RIOS ROSAS.—Señores , siempre que 
usa de la palabra el señor ministro de la Goberna
ción, me maravilla una cosa en el modo de discur
rir de S. S., es á saber : que todos los hechos, que 
todas las instituciones políticas, que todos los 
principios que S. S. desenvuelve, que S. S. trae á 
discusión, son de tal manera tergiversados, con
fundidos, embrollados, que nunca se sabe lo que 
piensa, lo que quiere S. S,, á qué punto se dirige n 
sus razonamientos. 

Yo dije aquí, y este es el hecho que me toca 
rectificar, que en Inglaterra habia monarquía, y 
monarquía poderosa; que habia autoridad real, 
fuerte y grande, y no habia centralización. Su 
señoría me contestó que habia aristocracia que 
suplía por la centralización. Dije entonces que 
en España hay otros elementos que podían suplir 
la falta de la aristocracia y de la centralización 
con más ventaja que la que producían la aristo
cracia y la descentralización en Inglaterra, y en
tonces rae responde S. S.: la centralización no 
es necesaria en Inglaterra, porque hay aristo
cracia. 

Yo pregunto á S. S.: ¿hay aristocracia en los 
Estados-Unidos? ¿Y por ventura no es ese un país 
donde no hay centralización? ¿Hay aristocracia en 
Bélgica? ¿Hay centralización en Bélgica? Luego 
la aristocracia no es un elemento necesario para 
suplir la centralización. Descentralización ha ha
bido en España sin haber aristocracia á la ma
nera que existe la aristocracia en Inglaterra. Así, 
pues, para argüir , para combatir al adversario no 
hay que confundir las nociones, no hay que con
fundir los principios, no hay que confundir las 
aserciones. 

Se ha quejado S. S. de que yo no haya expues
to aquí mi sistema en contradicción al sistema del 
gobierno; se ha quejado ayer S. S,, se ha quejado 
hoy, ha insistido sobremanera en este punto, pa-
reciéndole de grande importancia la omisión de no 
impugnar yo este razonamiento de S. S. Señores, 
yo creiaque S. S., que acostumbra á manejar cons
tantemente este argumento, aunque con cierta ha
bilidad cuyo carácter he calificado ya y que reco
nozco en S, S.,yo creia que de puro trivial , de puro 
vulgar, de puro nulo, no usaría aquí más ese ar
gumento, que no he visto usar sériamente hace 
muchos años en ningún debate político, ¿Y por 
qué? Porque ese argumento induce un sistema que 
bajo el punto de vista de la lógica sería un absur
do, y bajo el punto de vista de la política seria i m 
posible. 

En este régimen la iniciativa pertenece al gobier
no; al gobierno pertenece la dirección de las ma
yorías: pues teniendo el gobierno, como debe te
ner, la iniciativa; teniendo el deber y el derecho de 
dirigir las mayorías, tiene la obligación de traer 
aquí en todas las cuestiones, encada una de las 
cuestiones una fórmula, ¿Es esto cierto, ó no es cier
to? ¿Es esto lo que se practica, ó no lo es? Es esto 
lo que por necesidad se ha hecho y no puede mé
nos de hacerse? ¿Sí ó no? Pues yo os pregunto: si 
el gobierno trae aquí una fórmula, y la oposición 
tiene el deber de traer otra fórmula, ¿qué resulta? 
Que habrá dos discusiones paralelas, simultáneas, 
¿Ó se preferirá la fórmula de la oposición á la del 
gobierno? 

Señores, este argumento, examinado á fondo, es 
un absurdo indigno de ser sostenido sériamen
te por un individuo de ningún gobierno, Y vea su 
señoría por qué no me hice cargo de ese argu
mento: porque le despreciaba, porque me parecía 
despreciable el razonamiento, no el autor del ra
zonamiento, no; es otro el respeto que me merece 
S. S, por el puesto que ocupa, aunque sabe su 
señoría que ayer y hoy ha faltado á cierto género 
de consideraciones; falta que yo no tomo en cuen
ta, porque sé lo que me debo á mí mismo, y sé lo 
que debo á la situación en que me hallo. 

Decía, señores, que he probado que'ese argu
mento era un absurdo; un absurdo despreciable, 
indigno de hombres de Estado; un absurdo indig
no de ser invocado campanudamente, pomposa
mente como un insigne argumento; habria dos 
gobiernos en la nación; tendríamos la anarquía ; 
habria un gobierno ahí y otro allí; no existiría la 
monarquía, ni la república, ni ningún régimen, ¿Es 
esto lo que se exige de la oposición? En Ingla
terra , donde se conoce la índole del gobierno 
representativo, se reirían á carcajadas de un m i 
nistro que se levantase á pedir á la oposición un 
proyecto de ley sobre la materia que se discutía. 
Lo que hay que pedir á la oposición es que cr i t i_ 
que, que censure con razones los proyectos de ley 
que el gobierno somete á la deliberación del Par
lamento; los que más pueden exigir á la oposición, 
los que la exigen más, no se lo exigen; pero lo que 
pudieran exigirla es que los hombres de Estado 
que se sientan en los bancos de la oposición indi 
quen á rasgos generales la política que seguirían 
en una cuestión ó en todas las cuestiones; política 
que aplican cuando son gobierno, porque tienen 
consecuencia, porque tienen conciencia , porque 
tienen dignidad, porque no hacen de la política 
una granjeria como los logreros y los proteos po
líticos, (Aplausos.) 

¿Qué es lo que yo hice ayer en mi humildad, en 
mi carencia-de todo género de pretensiones? Yo hi
ce ayer lo que S. S. no ha comprendido, no por 
falta de cualidades intelectuales, sino por sobra de 
otras cualidades de carácter: yo he calificado la 
centralización; he desentrañado la centralización 
en pocas palabras, buenas ó malas; he dicho la 
centralización que quiero: sobre mis palabras se 
puede hacer en una hora un proyecto de ley de 
ayuntamientos y otro de diputaciones provinciales1 
apelo á la mayoría de los señores diputados para 
que digan si S. S. podía exigir más de mí. 

Lo que yo no podia hacer, lo que no quería ha
cer, lo que era ridículo que hiciera, es lo que S. S. 
tan desacordadamente me pide. No digo más so
bre este asunto, porque me parece que este argu
mento, que S. S. ha usado ya otras veces, y del que 
ha abusado ayer y hoy, lo guardará en adelante 
para mejores ocasiones que las que se le ofrecen 
en este recinto. 

Ha dicho S. S. que por la manera en que yo ha
bia calificado la circular de 21 de Setiembre, de
bía haberme separado entonces del gobierno. Yo-
aunque he hecho la oposición, y en lo cual me hon, 
ro, porque no comprendo que un hombre político 
pueda tener conciencia sin hacer algunas veces la 
oposición, pueda tener principios sin hacer en nin
gún caso la oposición en una larga vida parlamen
taria, yo no hago la oposición por una cuestión 
concreta; yo hago la oposición cuando la política 
en general, cuando todos los actos del gabinete, 
sus tendencias, su conducta general, son hostiles á 
mi razón, á mis convencimientos, á mi patriotis
mo: entonces hago la oposición. 

Yo no hice la oposición cuando entró el gobier

no, cuando se decia por los labios del Sr. Posada 
Herrera que no se tocaría á la Constitución, qué 
se mantendría la Constitución con la reforma. Te
nia una razón para no separarme del gobierno: 
ayer lo dije; respecto de esa cuestión sabia bien 
que el gobierno no cumpliría su palabra, que ha
bia imposibilidad moral en cumplir esa palabra; 
vi que no la cumplía, y cuando vi que no la cum
plía y que así lo protestaba, me decidí á ocupar el 
puesto que se me confió; si no, no le hubiera ocu
pado, porque veo en esa cuestión el origen de gran
des males para mi país . 

Hace diez años pesa sobre la nación una cues
tión constituyente; veo que hay un partido políti
co que quiere resolverla de una manera casi de
mocrática; que hay otro partido que quiere resol
verla de una manera absolutista, y que en las cir
cunstancias en que se encuentra mi país, el resol
verla en cierto sentido comprometerá el Trono, la 
libertad, todos los intereses y todos los priheipios. 
¿Puede negarse esto de buena fé? ¿Cómo ha de ne
garse esto, si esto es tan óbvio, tan t r iv ia l , tan 
comprensible, que lo comprende un campesino, 
cuanto más un hombre de Estado? 

Diez años, y ahora sobre esos diez años tres ó 
cuatro años más de interinidad y de crisis. Seño
res, ¿se concibe esto? ¿Cabe esto en la cabeza de 
ningún hombre patriota y monárquico? 

Ha dicho el Sr. Posada Herrera que yo he pro
vocado la revolución. Yo sobre esta cuestión he de 
ser muy parco, porque ya dije ayer, con motivo de 
otras, que nunca acepto el combate á gusto de mis 
enemigos; recelo no me suceda en tal caso lo que 
recelaba Eneas, justamente desconfiado de los car
tagineses, cuando iba á entrar en casa de Dido: 
Quippe domum timet ambiguam tiriosque bilingües. 

No tome esta cita S, S. por alusión personal: 
S, S. no es bilingüe, sino polígloto. (Aplausos,—Ri
sas ) Me ha dicho pues S. S. que yo he provocado 
una revolución: yo no renuncio á mi pasado; yo en 
cierta crisis hice loque me dictó mi conciencia: no 
me he arrepentido; si algún dia me convencieran 
de que debia arrepentirme, rae arrepentiría: he 
combatido noblemente ciertos hombres, y no los 
he insultado en su desgracia; no los he apoyado en 
su prosperidad y después los he herido por la es 
palda en su infortunio; con esos hombres, á quie
nes he combatido noblemente y que hoy se en
cuentran en la adversidad, no quiero combatir, 
por más que á ello rae provoque S. S.; no seria 
digno de un hombre de honor ni de un hombre 
de Estado, 

Yo diré ahora al señor ministro de la Goberna
ción que en punto á deslindar y esclarecer las pro 
vocaciones de una revolución, cabe mucho de teo
logía. Y sería cuestión larga y aun delicada para 
S. S. el averiguar quién provocó la revolución, si 
los adversarios ó los cómplices de lo pasado. Des 
cendiendo á un terreno más material, más visible, 
más tangible, no investiguemos quién provocó la 
revolución, sino quién hizo la revolución. Todos 
sabemos que la hizo el señor presidente del Con
sejo de ministros, él solo con doce hombres de co 
razón: pida el señor ministro de la Gobernación 
al señor presidente del Consejo de ministros, autor 
de la revolución, cuenta de la sangre derramada 
en Madrid en 1854. (Aplausos,) 

El Congreso ha visto el tono mesurado, suave, 
digno, con que ayer traté aquí la cuestión que se 
discute. Este tono siguió en la discusión de todo 
el dia de ayer; ¿pero por qué no ha continuado 
hoy? ¿Será causa el carácter vehemente, franco, 
abierto, del señor ministro de la Gobernación que 
le obliga á cometer ciertos lapsus, ciertas, no co
bardes, sino generosas agresiones, ciertas inocen
tes imprudencias? 

¿Creéis vosotros que es eso? Vosotros sabéis el. 
móvil de esa conducta; no necesito decíroslo, ¿Se 
quería aquí un escándalo? Por mi parte no estoy 
dispuesto á darlo; no lo daré . 

Ha visto el Congreso las provocaciones de que 
he sido objeto, y ha visto de la manera con que he 
contestado; creo que he estado en mi lugar, y que 
lejos de haberme excedido, no he llegado al límite 
de mi derecho, 

Á la precedente rectificación contesta de 
nuevo el Sr. Posada Herrera; y se hace cargo 
de sus palabras en estos términos 

El Sr, RIOS ROSAS.-No tema el Congresoque 
yo por mi parte contribuya á prolongar el alterca
do, que no merece otro nombre, que existe entre 
el señor ministro de la Gobernación y mi humilde 
persona. El Congreso nos ha escuchado á ambos: 
el país nos escucha también; ya es pues preciso 
que cese este fastidioso, por no decir deplorable 
debate. J amás me he sentido con ménos necesidad 
de rectificar, y asi voy á ser muy parco. 

Prescindiré de la cuestión de las leyes adminis
trativas, de los ejemplos que S, S. ha aducido, 
porque quiero ser breve, y me limitaré á decir p r i 
mero la contradicción en que S, S. cree haberme 
cogido in fraganti con la lectura de ese discurso. 

S, S. es muy aficionado á buscar contradicciones 
en los demás. ¿Por qué será? ¿Por qué tendrá S, S, 
esta afición á buscar en los demás aquello que 
tanto abunda en su casa? (Risas.) De lo que ha 
leido S. S. no se deduce nada de lo que S, S, 
ha deducido, absolutamente nada. Si S. S. no rae 
lee algo que diga más, las deducciones de S. S. no 
tienen fundamento, son gratuitas y voluntarias, y 
no las acuso de mala fé, porque á nadie acuso de 
mala fé aquí, ni aun á S. S. ¿Qué dice ese texto? 
Me quejaba yo de que el gabinete que entonces 
aconsejaba á S, M . no hubiese acompañado con el 
acta adicional el proyecto de reforma. ¿Pero decia 
yo que hablan sometido terminantemente, concre
tamente, expresamente, de una manera clara y so
lemne, la reforma de la Constitución al juicio de 
los electores? Pues si no dice eso ese texto que nos 
ha invocado S. S., ¿para qué entretener el tiempo 
con ese texto? ¿Para qué sacar las deducciones 
maravillosas que S, S. acostumbra? ¿Es esto discu
tir sériamente? ¿Estamos aquí para esto? 

S, S, me pide una fórmula para la reforma; yo 
la dije al principio: la fórmula es traer aquí la re
forma para que los Cuerpos colegisladores deli
beren sobre ella. Esta es la fórmula que á mi 
juicio, lo mismo que al de S. S. y aun al de aque
llos que profesan otros principios y doctrinas acep-

indo la situación como es, debe emplea* 
5 caso. S, S. se forja unas 4fficQÍÍade$|? fe ^ 
nos montes de quimeras que, franea,nL?Vanta 

mente dan espanto, y lástima, y grima, y ¿ tod 
ponen á punto de sufrir mareos. 0s ^03 

Voy á concluir, y voy á concluir tratand 
suavemente la parte más áspera. S. S xa^y. ^ 
vitado á que hagamos un balance de nuest ^ 
pectiva conducta política. Acepto; y pa^ a res« 
' ; S. S. le digo que el balance está hecho0nSUel0 

El país ve, el país oye, el país conten 
país sabe la conducta, sabe los modos, sabe ] ^ 
tes, sabe las miserias, sabe la historia de T * U 
de los hombres políticos. Cada historia de 
una columna escrita en un gran libro. Al es 
la columna de S. S., en la última partir^ e 
el haber pertenecido S. S. al ministerio l ^ Á ^ 
haberle enterrado y el pertenecer luego ai $ e' 
terio 0!Donnell; y en mi columna en la ultima'11'8, 
tida está la renuncia de la embajada de í?^1"' 
(Aplausos.) ' 

ULTIMA HORA. 

PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTEKIOIl. 

Polonia 12.—Han sido enviadas tropas á Li I r 
donde reina gran agitación. ÜJ'1Q! 

Paris 13 por la tarde.—Se ha publicadoaQü' 
carta del duque de Aumale contestando al dj a 
so del príncipe Napoleón. SCUr" 

Después de Bolsa quedó el 3 francés á 67-^ 
el interior español á 47, ' U) 7 

Paris 13.—El Monitor de hoy publica lassigui? 
tes noticias, fechadas el 27 del pasado en Cocí 
china: lln" 

«El cuerpo expedicionario de Cochinchinn roa 
dado por el vice-almirante Charnier, se hizo dueño 
después de dos brillantes encuentros, de las obra' 
de defensa establecidas por los uanamitas en la lia! 
mira de Ki-Hoc , dejando completamente libre 
nuestro establecimiento de Saigon. El enemigo ha 
sido puesto en vergonzosa fuga, y acampamos en 
su cuartel general.» 

En el parte del general se leen loa siguientes 
párrafos: 

«En este primer encuentro, que ha sido muy re-
ñido, el general Wasoigne ha recibido un balazo 
que le atravesó el brazo, en el momento en que 
iban á lanzarse contra el enemigo las columnas de 
asalto; y algunos momentos después, el coronel se
ñor Gutiérrez Palanca fué herido por una bala en 
una pierna. Estas heridas, sin ser peligrosas, son 
sin embargo, bastante graves, y han exigido que 
sean trasportados inmediatamente á los hospitales 
de sangre,» 

El parte termina con estas palabras: 
«Todo el mundo, oficiales, soldados y marinos, 

han cumplido brillantemente con su deber. 
Las tropas españolas han rivalizado en arrojo 

con las nuestras en ambos encuentros.» 

Southampton Í3.—El pabellón español ondea en 
Santo Domingo desde el dia 18 del pasado. 

Las noticias de Puerto-Rico llegan al 28, y las 
de Santhomas al 29. A esta fecha no ocurría no
vedad en aquella Anti l la . 

Turin 12.—La Cá mara se ocupó ayer de los fer
ro-carriles romanos y dé las acciones de la socie
dad cuyo banquero era Mirés, El ministro dijo que 
el percance de la caja Mirés no ha influido en la 
marcha de la sociedad, relativamente á los tra
bajos. 

Mejora de salud Garibaldi. 

Berlín 12.—En Varsovia reina el orden; pero ja 
consternación es general. La ciudad está ocupada 
militarmente, y se aguardaban con ansiaresola-
clones de San Petersburgo. Los heridos eran cu
rados en los hospitales y la cindadela, y en ios 
fosos de esta fueron enterrados los muertos. 

Belgrado 12.—Más de cien familias de Barría 
se han refugiado aquí, con mujeres, hijosygaQ'' 
dos, huyendo de las violencias de los turcos. 

Copenhague 12.—En vista del mal resultâ o de 
las deliberaciones de los Estados, cuya ^ í m ^ 
sion tuvo lugar ayer, el gobierno hace prepat • 
vos militares. 

Ficna 12,—Ha venido una diputación á 
al emperador vaya á coronarse á Praga. 

Breslau 1 2 , - E l correo de Varsovia ^ j j g j j 
proclama de Gortschakoff, la cual acusa ai P", ^ 
de haber provocado un conflicto aPe , " , .1^3, 
tropa y matando dos soldados. Según lapro 
los muertos y heridos del pueblo son U ' -

Marsella 12.—La guarnición de Nápoles ha ^ 
reforzada con 10,000 hombres. . . . j j en 

El obispo de Trotita preso. Ti:an^ "ron de-
Nápoles, Algunas mujeres de Chiaja hic^ ^ 
mostraciones hostiles y fueron P̂ es.aS' ^vaj^ 
dos trataron de libertarlas con puñales y ^ er 
pero fueron también presos. Francisco 
viado instrucciones pacificas. 

Paris 1 2 . - L a autoridad ha p r o h i b i d o ^ 
via que se entierren con pompa las vic ^ [ ¡ , 
rusos concentran tropas en los principa 
de Polonia. K.:cos, $ 

Se dice esta tarde en los círculos Pol ld(,{Uf: 
el emperador de Francia ha escrito ai r ¡os 
manifestando su sentimiento y disgust 
sucesos de Varsovia. 

T W l 3 . - S e dice que van á hacerle el¡r 
concesiones á los húngaros . Austria, « b eXce! 
debe concederles un ministerio sepa^ * GüeV 
tuándose únicamente los ministerios a 
y del Exterior. _ ^ i -

Paris U. -Decre to de descentralización jí 
nistrativa en Turin. Se ha leido en la . ^ ^ d o L 
diputados una carta de Garibaldi deci de JI J 
en su respuesta á la diputación o bieír]aI1)cD. 
no ha tratado de ofender al rey m ai ^ , 
pero que e 1 estado deplorable de ^ 1 •' j u s t a ^ 
nal, el abandono en que se ha dejado 1 \mt 
á sus bravos compañeros de armas, í ciüS ^ 
do de indignación contra los que han s 
tantos desórdenes é injusticias; pero l ^ i D i ^ , 
ciando toda contestación ™dw\áaa ' ^ert0 üt' 
Parlamento italiano el proyecto de a r u ^ c0D S 
cional, esperando que todas sus fracc _ ^ urge ^ 
rirán al éxito que deben tener medidas " gen* r 
y precisas á la salud del país. í anu r i 
proyecto levantando 18,000 hombres 
vincias napolitanas. 
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